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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Filosofía y Letras 47005681

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IRENE RUIZ ALBI Coordinadora del Comité del Título de Grado en Historia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 3 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia por la Universidad
de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología Seleccione un valor

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 114 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005681 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

90 90 90

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG.1 - Adquisición de un conocimiento racional y crítico del pasado de la Humanidad con la finalidad de que el estudiante pueda
comprender el presente y hacerlo comprensible.

CG.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los principales métodos, técnicas e instrumentos del historiador, de la
capacidad crítica frente a cualquier clase de fuente y documento así como de la habilidad para el manejo de recursos de búsqueda,
identificación, selección y recogida de información para su utilización en el estudio e investigación.

CG.2 - Adquisición de un conocimiento básico de los principales acontecimientos y procesos de cambio y continuidad de la
Humanidad desde una perspectiva diacrónica.

CG.3 - Adquisición de los conocimientos históricos que permitan comprender la diversidad histórica y cultural y fomentar el
respeto de la multiculturalidad y los valores ajenos.

CG.5 - Adquisición del conocimiento básico de los conceptos, categorías y temas más relevantes de las diferentes ramas de la
investigación histórica, así como de los problemas historiográficos, susceptibles de modificarse con el tiempo y dependiendo de los
diversos contextos políticos, sociales y culturales.

CG.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse con claridad y coherencia, tanto por escrito como verbalmente,
utilizando correctamente la terminología propia de la disciplina.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para gestionar la información

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para organizar y planificar el trabajo.

CT.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el uso de las TIC en el ámbito de estudio.

CT.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la resolución de problemas y toma de decisiones.

CT.6 - Desarrollo de actitudes de compromiso ético.

CT.7 - Adquisición de los conocimientos que permitan una comprensión crítica de la diversidad y multiculturalidad.

CT.8 - Sensibilización hacia temas medioambientales.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.10 - Desarrollo de una actitud de apertura hacia el aprendizaje a lo largo de la vida.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.12 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comunicarse y trabajar con profesionales de otras disciplinas.

CT.13 - Desarrollo de las habilidades necesarias para las relaciones interpersonales.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

CT.15 - Desarrollo de las actitudes tendentes a la calidad y mejora.
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CT.16 - Desarrollo de las habilidades necesarias para adaptarse a nuevas situaciones.

CT.17 - Desarrollo de las habilidades necesarias para fomentar la creatividad.

CT.18 - Desarrollo de las habilidades necesarias para favorecer la iniciativa y el espíritu emprendedor.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE.15.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia Medieval.

CE.15.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia Moderna.

CE.15.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia Contemporánea.

CE.15.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia de América.

CE.15.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Paleografía, Diplomática
y Archivística.

CE.15.8 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Arqueología.

CE.16 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en castellano y en otros
idiomas.

CE.16.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Prehistoria
en castellano y en otros idiomas.

CE.16.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Edad
Antigua en castellano y en otros idiomas.

CE.16.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Edad Media
en castellano y en otros idiomas.

CE.16.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Edad
Moderna en castellano y en otros idiomas.

CE.16.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Edad
Contemporánea en castellano y en otros idiomas.

CE.16.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Historia de
América en castellano y en otros idiomas.

CE.16.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Paleografía,
Diplomática y Archivística en castellano y en otros idiomas.

CE.16.8 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la disciplina
arqueológica en castellano y en otros idiomas.

CE.16.9 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Historia
social de las mujeres en castellano y en otros idiomas.

CE.16.10 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Historia de
las Religiones en castellano y en otros idiomas.

CE.17 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano medieval y
moderno.

CE.17.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Historia de América.

CE.17.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Edad Antigua.

CE.17.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano medieval y
moderno referentes a la Edad Media.

CE.17.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Edad Moderna.

CE.17.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Edad Contemporánea.
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CE.17.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Historia de las religiones.

CE.17.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Historia social de las mujeres.

CE.18 - Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar documentos de determinados
periodos.

CE.18.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar documentos de determinados
periodos: Paleografía y Diplomática.

CE.18.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar documentos de determinados
periodos: Epigrafía y Numismática.

CE.18.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar documentos de determinados
periodos: Latín.

CE.19 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico.

CE.19.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico de la Prehistoria.

CE.20 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado.

CE.20.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Prehistoria.

CE.20.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Edad Antigua.

CE.20.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Edad Media.

CE.20.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Edad Moderna.

CE.20.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Edad Contemporánea.

CE.20.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Historia de América.

CE.20.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender mediante la cultura escrita que las mujeres y los varones son
protagonistas del pasado.

CE.20.8 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender a través de la Arqueología que las mujeres y los varones son
protagonistas del pasado.

CE.21 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los archivos y sus documentos y habilidad para utilizarlos.

CE.22 - Desarrollo de las habilidades necesarias para reflexionar sobre diferentes acontecimientos históricos y sus diversas
interpretaciones.

CE.23 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio histórico.

CE.23.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio artístico.

CE.23.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio documental.

CE.23.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio arqueológico.

CE.24 - Adquisición de los conocimientos básicos de los estudios geográficos y sus técnicas.

CE.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar las principales periodizaciones de la Historia, sus divisiones y
subdivisiones.

CE.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en sus
diversos periodos históricos.

CE.2.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Prehistoria.
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CE.2.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Edad Antigua.

CE.2.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Edad Media.

CE.2.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Edad Moderna.

CE.2.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Edad Contemporánea.

CE.2.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en sus
diversos periodos históricos en el continente americano.

CE.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea desde una
perspectiva comparada.

CE.3.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la
Prehistoria.

CE.3.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la Edad
Antigua.

CE.3.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la Edad
Media.

CE.3.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la Edad
Moderna.

CE.3.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la Edad
Contemporánea.

CE.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica en
sus diversos periodos históricos.

CE.4.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Prehistoria.

CE.4.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Edad Antigua.

CE.4.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Edad Media.

CE.4.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Edad Moderna.

CE.4.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Edad Contemporánea.

CE.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de los procesos de
formación de identidades e integración de Europa.

CE.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de uno o más periodos del pasado de la
Humanidad.

CE.6.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Prehistoria.

CE.6.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad Antigua.

CE.6.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad Media.

CE.6.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad Moderna.

CE.6.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad Contemporánea.

CE.7 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en sus
diferentes periodos históricos.

CE.7.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Prehistoria.

CE.7.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Edad Antigua.

C
SV

: 8
35

06
19

77
68

99
20

79
36

59
11

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835061977689920793659111


Identificador : 2501417 Fecha : 03/02/2025

8 / 99

CE.7.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Edad Media.

CE.7.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Edad Moderna.

CE.7.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Edad Contemporánea.

CE.7.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en los
diferentes periodos de la Historia de América.

CE.8 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades del pasado (clases, etnias, estamentos, género¿) en sus diferentes periodos históricos.

CE.8.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Prehistoria.

CE.8.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Edad Antigua.

CE.8.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Edad Media.

CE.8.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Edad Moderna.

CE.8.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Edad Contemporánea.

CE.8.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades americanas.

CE.9 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional a lo
largo de los diferentes periodos históricos y en los diferentes espacios.

CE.9.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Historia de América.

CE.9.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Edad Antigua.

CE.9.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Edad Media.

CE.9.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Edad Moderna.

CE.9.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Edad Contemporánea.

CE.10 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así como de su trascendencia social.

CE.10.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Prehistoria.

CE.10.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Edad Antigua.

CE.10.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Edad Media.

CE.10.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Edad Moderna.

CE.10.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Edad Contemporánea.

CE.10.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, así como de su trascendencia social en la Historia de América.

CE.11 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones de
la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, y de su papel en la formación del patrimonio histórico.
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CE.11.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura en la Prehistoria, y de su papel en la formación del patrimonio histórico.

CE.11.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Antigua, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.11.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Media, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.11.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Moderna, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.11.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Contemporánea, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.11.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Historia de América, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.12 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los instrumentos de recopilación de información (catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas¿).

CE.13 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas.

CE.13.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Literatura.

CE.13.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Filosofía.

CE.13.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Filología Latina

CE.13.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Historia del Arte.

CE.13.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Geografía.

CE.13.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Antropología y
Sociología.

CE.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la disciplina.

CE.14.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Prehistoria.

CE.14.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia Antigua.

CE.14.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia Medieval.

CE.14.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia Moderna.

CE.14.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia Contemporánea.

CE.14.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia de América.

CE.14.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Paleografía, Diplomática y Archivística.

CE.14.8 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Arqueología.

CE.15 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la disciplina.

CE.15.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Prehistoria.

CE.15.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia Antigua.

C
SV

: 8
35

06
19

77
68

99
20

79
36

59
11

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835061977689920793659111


Identificador : 2501417 Fecha : 03/02/2025

10 / 99

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Universidad de Valladolid no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado.
El acceso y admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.

De acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

CAPÍTULO II

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.
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La Universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte la Universidad de Valladolid distribuye folletos con esta información
entre los posibles candidatos.

A su vez, tal y como explicamos a lo largo de este punto, las acciones de información a los futuros alumnos están especializadas dependiendo de las
áreas formativas y el interés de los mismos.

4.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales.

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No X

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para el acceso a la titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.
2. El procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al mundo de la educación superior, esta-
bleciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:

· Facilitar el ingreso de los estudiantes recién matriculados a la universidad, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universitario.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro es
responsable de aplicar o no según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumno de nuevo ingreso.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también a través de tales acciones la oportuna información de carácter
institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la fle-
xibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distribui-
da en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de productos como la Guía de la
Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia página Web de
la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre otros-,
a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa ¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la
Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dón-
de se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se pro-
graman cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan por parte de los responsables académicos y los responsables ad-
ministrativos de los distintos servicios el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y
organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movi-
lidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la ti-
tulación, de realizar unos test de nivel que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las materias que van a im-
partir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para
los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a tra-
vés de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

4. Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o ¿Cursos Cero¿. En esta línea, si se cree conveniente y de forma siste-
mática, o bien de forma esporádica una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apoyo, refuerzo o nivela-
ción en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se sientan las bases propias de algunas
de las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir posibles ¿gap¿ de conocimientos, así como mejo-
rar la orientación hacía dicha titulación.

5. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de
desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados pro-
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bados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos de nuevo ingreso.
Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes
de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de nuevo ingreso, como puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida
universitaria, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el
alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales.

6. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarro-
llar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de
prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de
un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o acciones de información en las que participe, será responsable de
apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los
programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de
acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras accio-
nes considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-
ción elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-
ción.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda co-
nocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

2. Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.
3. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-

cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para ello, se han
diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura trans-
versal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjunta-
mente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda nece-
saria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en
su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de
actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la mis-
ma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su per-
fil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

1. Sistema de tutoría académica complementaria.
· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este siste-

ma, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que ne-
cesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas
soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

2. Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigi-
da a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académi-
cas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho
programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el
estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y
buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de
contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

3. Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente y profe-
sionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso al mercado labo-
ral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales
como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a
la práctica ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el cono-
cimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.
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4. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para es-
tudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores
académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titula-
ción, promoviendo la inserción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para
la búsqueda de empleo, etc.

Además de los tradicionales medios de difusión de la información: tablones de anuncios, la Facultad lleva a cabo Jornadas Informativas con los
alumnos de nuevo ingreso. La información relativa a horarios, calendario de exámenes, cuadro de Dirección del Centro, etc. es accesible vía web
(www.fyl.uva.es)

Los estudiantes reciben atención personal cuando lo requieren del personal de Administración y Servicios de la Titulación y de los Departamentos de
la misma.

Al inicio de cada curso los estudiantes de nuevo ingreso son recibidos por la Dirección del Centro en una jornada en la que se les muestran las instala-
ciones de la Facultad y reciben puntual información sobre cualquier cuestión que pueda ser de su interés.

La Biblioteca del Centro también organiza unas jornadas para familiarizar a los alumnos de nuevo ingreso con el catálogo colectivo de obras de la Uni-
versidad de Valladolid, de manera que desde el comienzo de sus estudios puedan aprovechar los recursos y medios existentes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
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tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.
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4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de conocimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional
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8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
las propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico deportivo su-
perior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.
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d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.
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11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

C
SV

: 8
35

06
19

77
68

99
20

79
36

59
11

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835061977689920793659111


Identificador : 2501417 Fecha : 03/02/2025

19 / 99

Capítulo Primero.- Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con los dispuesto en el Artículo 5 del Regla-
mento de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.
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18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.
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21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación den el Boletín Oficial de Castilla y León
sin perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Presenciales

Seminarios y Prácticas en aula (individuales o en grupo)

Trabajo de campo

Tutorías (grupales o individuales)

Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica

Evaluación

Preparación y realización de exámenes escritos

Trabajos personales

Viajes de estudio y visitas programadas

Tutoría y seguimiento

Realización de la Práctica Externa

Redacción de la memoria

Tutorías individuales o grupales

Estudio, lecturas y trabajo autónomo

Elaboración, redacción del Trabajo de Fin de Grado y defensa ante la comisión que lo juzgue.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en las actividades programadas.

Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.

Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual.

Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo.

Lectura de documentos y elaboración de informes para exponer en seminarios.

Participación del estudiante en las clases prácticas y seminarios, razonando sus intervenciones y mostrando su conocimiento de la
bibliografía recomendada.

Realización y exposición de trabajos realizados individualmente o grupo.

Realización de una prueba escrita.

Participación en la discusión de los trabajos expuestos por sus compañeros.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FORMACIÓN BÁSICA EN GEOGRAFÍA, HISTORIA E HISTORIA DEL ARTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El Arte a través de la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Geografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geopolítica Histórica de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: El patrimonio artístico: concepto y gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Espacios y Sociedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Leer y comprender libros y artículos monográficos relacionados con el tema, y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva para su valoración.

· Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica.

Formación básica en Geografía

· Adquirir un compromiso ético e intelectual con el desarrollo integral de las sociedades más atrasadas.

· Aprender los mecanismos del desarrollo, sus características y los caminos por los que han llegado las distintas sociedades mundiales.
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· Conocer las consecuencias de la acción humana sobre el medio natural.

· Conocer razonadamente las características del espacio geográfico, desde las bases ecológicas sobre las que cada grupo humano construye su ¿territorio¿ a partir de una ocupación y explotación específicas según

sus capacidades y necesidades.

· Conocer la dinámica de la población y las sociedades mundiales y su relación con los recursos disponibles en cada coyuntura histórica hasta la Revolución Industrial y su dinámica singular y específica posterior.

· Conocer la diversidad de situaciones socioeconómicas en los grandes conjuntos regionales del mundo, sus causas y dinámica desde la Revolución Industrial hasta la cristalización de la economía global.

· Conocer la transformación de los espacios y sociedades rurales y urbanos.

· Discernir las analogías y diferencias entre los grandes conjuntos regionales del mundo.

· Interrelacionar los fenómenos a diferentes escalas territoriales.

· Capacitar al alumno para el manejo de bases de datos e información estadística y su tratamiento cartográfico.

· Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

· Relacionar y sintetizar información territorial transversal.

· Elaborar e interpretar información estadística.

Formación básica en Historia

· Comprender la naturaleza del hombre en cuanto ser histórico.

· Adquirir de una perspectiva teórica e instrumental de la Historia.

· Entender el proceso de construcción de los límites cronológicos y espaciales de la Historia.

· Saber y valorar la contribución de otras ciencias a la reconstrucción de los procesos histórico-sociales.

· Conocer y valorar críticamente los procesos de interpretación histórica.

· Reconocer la diversidad de las fuentes históricas y los principios generales de su tratamiento.

· Identificar las estrategias metodológicas básicas del análisis histórico.

· Conocer las distintas vertientes de la proyección de la Historia en la sociedad actual, especialmente el patrimonio histórico.

· Conocer las distintas formas de organización sociopolítica de Europa y su evolución en el tiempo.

· Reconocer críticamente la diversidad histórica, cultural y religiosa de Europa.

· Reflexionar sobre el papel de Europa en el contexto mundial.

· Entender y valorar la trascendencia de los procesos de etnogénesis.

· Interrelacionar reino, estado y nación en el contexto europeo.

· Conocer los rasgos de las principales etapas del proceso de evolución política de Europa.

· Conocer y valorar los procesos de integración política en Europa a lo largo de la Historia.

· Plasmar cartográficamente los fenómenos estudiados.

Formación básica en Historia del Arte

· Comprender de conceptos relacionados con el Arte a través de la Historia.

· Desarrollar una actitud analítica respecto a las visiones monolíticas de la Historia del Arte.

· Aprender a decodificar la Historia a partir de la observación formal y estética del legado artístico.

· Reflexionar sobre lo que se entiende hoy por Arte y lo que se entendió en épocas pasadas.

· Desarrollar una actitud analítica respecto a la problemática y vías de desarrollo del patrimonio artístico.

· Realizar informes críticos sobre los bienes artísticos de cara a posibles declaraciones como BIC o a la realización de labores de de restauración y conservación.

· Comprender los conceptos relacionados con la investigación en patrimonio cultural.

· Planificar y utilizar técnicas de estudio e investigación del patrimonio.

· Realización de supuestos prácticos sobre informes técnicos de bienes muebles, inmuebles o conjuntos artísticos.

· Desarrollar iniciativas para la puesta en valor y conservación de los conjuntos artísticos.

· Conocer qué bienes constituyen el patrimonio artístico y qué implica de cara a la sociedad tal consideración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geopolítica Histórica de Europa

· Los albores de Europa: pueblos, ciudades, imperios.

· Reinos, monarquías, imperios

· Naciones, nacionalismos, estados.

· Proyección de Europa en el mundo: de los descubrimientos a la descolonización.

· Diversidad y afinidad religiosa, lingüística y cultural y su plasmación política.

· De la Guerra Fría a la Unión Europea.

Fundamentos de Geografía

· Las características del espacio geográfico: las bases ecológicas y la ocupación, explotación y organización del territorio por las sociedades históricas y actuales.

· La dinámica demográfica mundial y su relación con los recursos disponibles en cada coyuntura histórica.

· La transformación de los espacios y sociedades rurales y las actuales políticas de desarrollo rural.

· El proceso de urbanización mundial y la situación y problemas de las sociedades urbanas y de la ciudad contemporánea.

· Las consecuencias de la acción humana sobre el medio natural. Desarrollo Sostenible e Impactos Ambientales.

Espacios y sociedades

· Geografía regional y criterios de regionalización

· Los grandes conjuntos regionales del mundo

· La desigualdad en el mundo: Países subdesarrollados, Países emergentes y Países desarrollados.

· La Industria como motor del desarrollo: la evolución y procesos industriales desde la Revolución Industrial hasta la reciente globalización y la relocalización de los actividades industriales.

· Los caracteres socio-espaciales de los países desarrollados.

Introducción a la Historia

· Concepto y límites de la Historia.

· La Historia como disciplina científica.

· En busca del pasado: las fuentes históricas.

· Construir la Historia: la cuestión del método.

· La Historia y su relación con otras ciencias.

· La proyección social de la Historia. El patrimonio histórico.

El Arte a través de la Historia

· El Arte a través de la Historia: objetos artísticos-obras de Arte.

· El Arte en la antigüedad y su valoración social.

· Arte y religión. La edad Media Cristiana.
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· El Hombre y la creación artística s. XV/XVIII.

· La obra de Arte entra en el Museo.

· Del arte al espectáculo.

El patrimonio artístico: concepto y gestión

· Patrimonio Artístico. Concepto e Historia del mismo.

· Marco legal y administrativo para la gestión del Patrimonio Cultural.

· Historia de la Conservación y Restauración del Patrimonio.

· Metodología y técnicas para la investigación en Patrimonio Artístico.

· Estudio de Conjuntos Artísticos concretos: su historia y los problemas que ofrece su conservación, restauración y dinamización cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

1. Clases Presenciales: 11 créditos ECTS. Clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen

2. Prácticas en aula (individuales o en grupo): 6,5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y presencial -la exposición-. Seminarios con comentarios de lecturas, textos, mapas, gráfi-

cos, etc., previamente analizados y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Lectura y exposición oral y pública de un libro o artículo

monográfico, y en su caso redacción escrita de un resumen. Ensayo escrito y defendido ante el profesor sobre un texto dado. Estudio de conjuntos artísticos concretos: analizar su devenir a lo largo de la historia,

los problemas relativos a su conservación y restauración, efectos de dichas labores de cara a su mantenimiento y al desarrollo de actividades óptimas para la dinamización cultural y económica de su entorno.

3. Trabajo de campo: 1,5 créditos ECTS. Realización de prácticas de investigación sobre conjuntos artísticos propuestos.

4. Tutorías (grupales o individuales): 2 créditos ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo.

5. Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica: 14 créditos ECTS. Estudio y lecturas complementarias.

6. Evaluación: 1 crédito ECTS. Realización de pruebas escritas.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4 5 6

E1 ü ü ü ü ü

E2 ü ü ü ü ü

E3 ü ü ü ü ü

E5 ü ü ü ü ü

E8 ü ü ü ü ü

E9 ü ü ü ü ü

E10 ü ü ü ü ü

E13.4 ü ü ü ü ü ü

E13.5 ü ü ü ü ü

E14 ü ü

E15 ü ü ü ü

E16 ü ü ü ü

E17 ü ü ü

E23 ü ü ü ü ü

E23.1 ü ü ü ü ü ü

E24 ü ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü

T8 ü ü ü

T9 ü ü ü ü

T10 ü ü ü

T11 ü ü ü

T14 ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del curso antes del inicio de cada semestre y antes de la eva-

luación. Si fuese necesario el coordinador del curso podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 

Sistemas de evaluación

En la evaluación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· Asistencia y participación en las actividades programadas.

· Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.

· Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual.

· Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo.

· Lectura de documentos y elaboración de informes para exponer en seminarios.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta

materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del curso antes del inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.8 - Sensibilización hacia temas medioambientales.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.
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CT.10 - Desarrollo de una actitud de apertura hacia el aprendizaje a lo largo de la vida.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.16 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en castellano y en otros
idiomas.

CE.17 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano medieval y
moderno.

CE.23 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio histórico.

CE.23.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio artístico.

CE.24 - Adquisición de los conocimientos básicos de los estudios geográficos y sus técnicas.

CE.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar las principales periodizaciones de la Historia, sus divisiones y
subdivisiones.

CE.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en sus
diversos periodos históricos.

CE.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea desde una
perspectiva comparada.

CE.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de los procesos de
formación de identidades e integración de Europa.

CE.8 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades del pasado (clases, etnias, estamentos, género¿) en sus diferentes periodos históricos.

CE.9 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional a lo
largo de los diferentes periodos históricos y en los diferentes espacios.

CE.10 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así como de su trascendencia social.

CE.13.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Historia del Arte.

CE.13.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Geografía.

CE.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la disciplina.

CE.15 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 275 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

162.5 100

Trabajo de campo 37.5 100

Tutorías (grupales o individuales) 50 100

Preparación orientada a la evaluación
teórico-práctica

350 0

Evaluación 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN HUMANIDADES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura e Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del pensamiento político

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Latín I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción al Latín II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Historia del pensamiento político

· Reflexionar sobre problemas fundamentales de filosofía política.

· Comprender los principales conceptos del pensamiento político.

· Saber valorar la importancia de lo político y su significado en la Historia.

· Conocer el origen y significado de los conceptos fundamentales del discurso político contemporáneo (democracia, liberalismo, marxismo, capitalismo, república, derechos,

neoliberalismo...).

· Entender e interpretar la tradición del pensamiento político en sus textos fundamentales

· Entender e interpretar las líneas actuales de desarrollo de la filosofía política.

· Reconocer y someter a crítica los problemas actuales de la filosofía política.

· Comprender la corriente de ideas que origina la constitución del Estado Moderno y ser capaz de evaluar la magnitud de las transformaciones de la vida cívica y de la subjetivi-

dad que han tenido lugar a partir de este acontecimiento.

Literatura e Historia

· Comprender el papel de la literatura como fuente de conocimiento histórico.

· Analizar un texto literario como documento histórico

· Valorar la dimensión político social del texto literario y analizar su repercusión en la sucesivas etapas de la historia de España.

· Conocer las obras más significativas de la épica en relación con la historia política y militar de España.

· Entender el teatro clásico español como representación de la sociedad española de los Siglos de Oro.

· Analizar la novela picaresca como representación de una sociedad en crisis.

· Comprender los procedimientos de literaturización de la historia de España

· Valorar la novela realista como reflejo de la sociedad decimonónica española.

· Analizar el componente ideológico de la novela naturalista española

· Entender y valorar la novela social como expresión de los conflictos sociales e ideológicos en la España del siglo XX

· Conocer y valorar la bibliografía existente sobre ¿Literatura e Historia¿

· Saber ampliar los conocimientos en temas necesarios para el desarrollo profesional.

Introducción al Latín I y II

· Adquirir un conocimiento básico de la lengua latina, suficiente para acceder a textos escritos en Latín, sobre todo de carácter histórico, ya sean fuentes directas (obras de his-

toriadores) ya auxiliares (epígrafes, textos diplomáticos, etc.).

· Traducir textos latinos de carácter histórico acordes con el nivel desarrollado.

· Motivar al estudiante en el acceso a las fuentes históricas en Latín.

· Conocer la literatura de índole histórica en Latín desde la Antigüedad hasta la Época Moderna.

· Leer, analizar e interpretar textos historiográficos y fuentes primarias en Latín, desde perspectivas tanto gramaticales, como retórico-literarias

· Fomentar la capacidad crítica frente a las fuentes históricas latinas antiguas y su retórica, encaminada a defender intereses nacionales, partidistas, de clase, personales, etc.

· Conocer, a partir de los textos estudiados, los contextos históricos y culturales de la civilización romana y occidental hasta, al menos, el siglo XVIII (pensamiento, instituciones,

mitología, religión tanto pagana como cristiana, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Literatura e Historia

· La literatura y la Historia.

· La Épica.

· La picaresca.

· El Teatro clásico español.

· Romanticismo: costumbrismo y novela histórica.

· La novela del realismo y el naturalismo.

· La novela social.

· La nueva novela histórica.
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Pensamiento Político

· Introducción: la política y el espacio político.

· La polis griega.

· La ciudad y el mundo cristiano.

· El Estado Moderno y la idea del contrato.

· Crisis del Estado Moderno.

Introducción al Latín I y II

· Gramática latina fundamental.

· Introducción a la traducción de textos latinos.

· Traducción de textos históricos redactados en lengua latina.

· Los textos latinos: análisis y comentario crítico, conocimiento de su contexto histórico-cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1. Clases presenciales: (6 créditos ECTS). Clases magistrales y prácticas. Exposición de los contenidos del programa de la asignatura y realización de de las prácticas. Diálogo con los estu-

diantes apoyado en preguntas preparadas con antelación a la clase. Traducción y comentario de textos históricos previamente leídos por los estudiante; prácticas de traducción y comentario.

2. Seminarios y prácticas en grupo (5,5 créditos ECTS): Preparación y exposición de un trabajo bibliográfico. Lectura y presentación en aula de los conteni-

dos de los textos mínimos de lectura sobre la base de un breve cuestionario entregado por el profesor, haciendo sus propias observaciones a las tesis en juego de

un modo fundamentado. Profundización en textos latinos atendiendo a la orientación académica particular de cada alumno (historia antigua, medieval, moderna).

3. Trabajos personales realizados con la metodología de Aprendizaje Basado en Problemas (5 créditos ECTS).

4. Tutoría individuales y de grupo (1,5 créditos ECTS): Referidas tanto a los contenidos expuestos en las clases como a los trabajos elaborados o en fase de elaboración de los alumnos.

5. Preparación y realización de exámenes escritos (6 créditos): Estudio y lecturas complementarias; realización de la prueba escrita.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4 5

E10 ü ü ü ü

E11 ü ü ü ü ü

E13.1 ü ü ü ü

E13.2 ü ü ü ü

E13.3 ü ü ü ü ü

E14 ü ü ü ü

E15 ü ü ü ü

E16 ü ü ü ü

E17 ü ü ü ü ü

E18.3 ü ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü ü

T10 ü

T12 ü ü

  Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada se-

mestre y antes de la evaluación. Si fuese necesario el coordinador del Grado podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica.  

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

En la Evaluación se tendrá en cuenta:

· Participación del estudiante en las clases prácticas y seminarios, razonando sus intervenciones y mostrando su conocimiento de la bibliografía recomendada.

· Realización y exposición de trabajos realizados individualmente o grupo.

· Examen teórico y práctico sobre los temas desarrollados en las clases presenciales. En las asignaturas de ¿Introducción al Latín¿ comprende la traducción y breve comenta-

rio de un texto latino.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las

diferentes actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada semes-

tre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.10 - Desarrollo de una actitud de apertura hacia el aprendizaje a lo largo de la vida.

CT.12 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comunicarse y trabajar con profesionales de otras disciplinas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.16 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en castellano y en otros
idiomas.
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CE.17 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano medieval y
moderno.

CE.18.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar documentos de determinados
periodos: Latín.

CE.10 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así como de su trascendencia social.

CE.11 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones de
la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, y de su papel en la formación del patrimonio histórico.

CE.13.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Literatura.

CE.13.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Filosofía.

CE.13.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Filología Latina

CE.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la disciplina.

CE.15 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 150 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

137.5 100

Tutorías (grupales o individuales) 37.5 100

Preparación y realización de exámenes
escritos

150 0

Trabajos personales 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: HISTORIOGRAFÍA Y RECURSOS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos de información para historiadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrientes Historiográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Buscar, ordenar y estructurar información para la realización de un trabajo.

· Aprovechar los recursos disponibles en su proceso de formación como historiadores

· Buscar, relacionar y estructurar información procedente de diversas fuentes y de integrar ideas y conocimientos.

· Comunicar de forma efectiva, tanto por escrito como oralmente, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionados con las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

· Conocer y operar con recursos en la red útiles para el historiador.

· Definir y organizar las búsquedas bibliográficas.

· Realizar búsquedas en recursos presentados en otras lenguas y lenguajes documentales.

· Ser capaz de obtener información, clasificarla y valorarla.

· Utilizar los nuevos métodos y entornos de búsqueda.

· Utilizar y valorar la información, tanto en fuentes primarias como secundarias y terciarias.

· Valorar el interés y utilidad de los diferentes recursos de información.

· Conocer y analizar los temas y problemáticas del debate historiográfico

· Conocer y comprender la terminología y los conceptos utilizados por las distintas Escuelas Historiográficas.

· Conocer la evolución seguida por la Historiografía desde el siglo XIX hasta el momento actual.

· Conocer y relacionar la evolución de la historiografía española con la de otros países.

· Identificar los rasgos esenciales que definen las diferentes corrientes historiográficas.

· Adscribir las monografías a su correspondiente corriente.

· Conocer y valorar los cambios internos producidos en cada una de las grandes corrientes historiográficas.

· Comprender y comentar los referentes ideológicos contenidos en los textos historiográficos.

· Fomentar la lectura critica de las monografías y publicaciones de Historia.

· Comprender y contextualizar las monografías en su ambiente social y circunstancias históricas.

· Desarrollar la capacidad crítica para comprender el sentido de la Historia en el momento presente.

· Interpretar la historia como una disciplina en construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos de Información para historiadores

· Recursos telemáticos.

· Recursos y fuentes institucionales.

· Recursos y fuentes personales.

· Recursos y fuentes bibliográficas.

· Recursos y fuentes temáticas.

· Recursos y fuentes históricas.

· Recursos y fuentes normativas.

· Recursos y fuentes legislativas.

· Recursos y fuentes geográficas.

Corrientes Historiográficas

· El siglo XIX. El nacimiento de la Historia como disciplina científica.

· Los movimientos renovadores en las primeras décadas del siglo XX. Annales y el materialismo

histórico.

· Los años 50 y la consolidación de los grandes paradigmas historiográficos. Los segundos Annales,

los materialismos históricos y el cuantitativismo.

· Los años 70-80. Cambios y mutaciones en el discurso historiográfico.

· Tiempos de ¿crisis¿: el ¿fin de la Historia¿ y las corrientes posmodernistas.

· El momento actual: la historiografía en el siglo XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1. Clases presenciales: 3 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas.

2. Prácticas y seminarios en grupos: 5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial ¿preparación de trabajos, recopilación de información utilizando los medios e instalaciones disponibles en la Facultad,

Bibliotecas, recursos en la red, etc.# y presencial ¿participación y exposición en los seminarios y en actividades complementarias; análisis y discusión de los distintos recursos y de la información que proporcio-

nan-.

3. Tutorías: Individuales o en grupo, 1 crédito ECTS. Reuniones específicas para orientar la realización de trabajos y resolver las dudas así como para preparar la presentación de los resultados tanto del trabajo indi-

vidual como en grupo.

4. Preparación y evaluación teórico-práctica: 3 créditos ECTS. Lecturas complementarias, preparación y realización de las pruebas.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4

E12 ü ü ü ü

E14 ü ü ü

E15.7 ü ü ü

E16 ü ü ü ü

E21 ü ü ü ü

E22 ü ü ü ü

T2 ü ü

T3 ü ü ü

T4 ü ü

T9 ü ü ü

T14 ü ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada semestre y antes de la

evaluación. Si fuese necesario el coordinador del Grado podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
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Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

En la evaluación se considerará:

· Participación en las actividades programadas

· Examen teórico-práctico sobre materias desarrolladas en clases y seminarios

· Participación en la preparación y elaboración de los seminarios

· Elaboración y presentación de los trabajos realizados individualmente o en grupo.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta

materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para gestionar la información

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el uso de las TIC en el ámbito de estudio.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.15.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Paleografía, Diplomática
y Archivística.

CE.16 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en castellano y en otros
idiomas.

CE.21 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los archivos y sus documentos y habilidad para utilizarlos.

CE.22 - Desarrollo de las habilidades necesarias para reflexionar sobre diferentes acontecimientos históricos y sus diversas
interpretaciones.

CE.12 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los instrumentos de recopilación de información (catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas¿).

CE.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 75 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

125 100

Tutorías (grupales o individuales) 25 100

Preparación y realización de exámenes
escritos

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: PALEOGRAFÍA, DIPLOMÁTICA Y ARCHIVÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paleografía y Diplomática I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paleografía y diplomática II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Archivística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Archivística II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Fijar prioridades y objetivos de los trabajos y actividades.

· Establecer criterios para valorar la información, seleccionarla, valorarla y utilizarla.

· Valorar la información como recurso y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como medio de recuperación y generación de información.

· Capacitar para comunicarse no sólo en la lengua propia sino también y además en otros idiomas, que permitirá una mejor comprensión de otras culturas y costumbres.

· Saber valorar el aprendizaje tanto autónomo y del trabajo colectivo en la propia disciplina y en las extrañas.

· Comprender la naturaleza de la escritura, sus límites cronológicos y espaciales.

· Conocer los diferentes ciclos de la escritura latina.

· Conocer de las distintas escrituras usadas en España.

· Saber leer y transcribir las escritura usadas en España.

· Conocer el proceso de elaboración de los documentos y las instituciones que los producen.

· Saber leer, resumir y catalogar documentos.

· Conocer la proyección de la Historia en el patrimonio documental y bibliográfico.

· Valorar la contribución de otras ciencias a la interpretación de la escritura y del documento escrito.

· Comprender la naturaleza de los archivos.

· Conocer los sistemas de gestión documental.

· Conocer la organización y descripción de los archivos.

· Conocer los diferentes sistemas de archivos en España.

· Conocer la difusión de los documentos.

· Describir documentos simples y agrupaciones documentales.

· Conocer de la proyección de la Historia en los archivos.

· Valorar la contribución de otras ciencias a la interpretación de los documentos de archivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Paleografía y Diplomática

· Concepto e Historia de Paleografía.

· Historia de la escritura antigua y alto medieval.

· Historia de la escritura bajo medieval y moderna.

· Materias e instrumentos escriptorios.

· Elementos paleográficos.

· Concepto e historia de Diplomática.

· Diplomática General.

· Diplomática Especial.

· Cronología.

· Edición de documentos.

Archivística

· Concepto y funciones de los archivos.

· Historia de los archivos y de la Archivística.

· Las agrupaciones documentales.

· La gestión documental.

· La clasificación y ordenación de los archivos.

· La descripción en archivos.

· La administración de archivos en España.

· El archivo como centro de conservación: edificio e instalación.

· La difusión de los documentos de archivo.

· Los archivos y las nuevas tecnologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1.Clases presenciales: 8 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen.

2.Prácticas en el aula: 8 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y presencial -la exposición-. Lectura, transcripción y análisis de documentos. Se podrán

realizar trabajos individuales o en grupo sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos y prácticos.

1. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo.

2. Estudio, lecturas complementarias para preparar el examen teórico-práctico, realización de prueba escrita: 7 créditos ECTS.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4

E11 ü ü ü ü

E12 ü ü ü ü
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E14.7 ü ü ü ü

E15.7 ü ü ü ü

E16.7 ü ü ü ü

E17 ü ü ü ü

E18.1 ü ü ü ü

E20.7 ü ü ü ü

E21 ü ü ü ü

E23.2 ü ü ü ü

T2 ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü

T9 ü

T14 ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Ciencias y Técnicas Historiográfi-

cas¿, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta

materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes: Asistencia y participación en las actividades formativas (clases y prácticas) Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales Elabo-

ración y presentación al grupo del trabajo individual o en grupo, en caso de que se haya realizado.   El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.  

Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de

¿Ciencias y Técnicas Historiográficas¿ dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para gestionar la información

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.15.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Paleografía, Diplomática
y Archivística.

CE.16.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Paleografía,
Diplomática y Archivística en castellano y en otros idiomas.

CE.17 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano medieval y
moderno.

CE.18.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar documentos de determinados
periodos: Paleografía y Diplomática.

CE.20.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender mediante la cultura escrita que las mujeres y los varones son
protagonistas del pasado.

CE.21 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los archivos y sus documentos y habilidad para utilizarlos.

CE.23.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio documental.

CE.11 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones de
la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, y de su papel en la formación del patrimonio histórico.

CE.12 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los instrumentos de recopilación de información (catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas¿).

CE.14.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Paleografía, Diplomática y Archivística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 200 100
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Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

200 100

Tutorías (grupales o individuales) 25 100

Preparación y realización de exámenes
escritos

175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: ARQUEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arqueología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arqueología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arqueología de la Península Ibérica en la Antigüedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inscripciones y monedas en la Antigüedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la naturaleza del hombre en cuanto ser histórico

· Reconocer los restos arqueológicos como fuente de conocimiento histórico

· Reconocer la diversidad de las fuentes arqueológicas y los principios para obtenerlas y estudiarlas.

· Identificar las estrategias metodológicas básicas del análisis arqueológico.

· Conocer y valorar críticamente los procesos de interpretación de la cultura material.

· Conocer la interacción de los grupos culturales con el medio ambiente

· Saber y valorar la contribución de otras ciencias en la reconstrucción del pasado.

· Conocer las distintas vertientes de la proyección social del patrimonio arqueológico.

· Comprender la bibliografía científica sobre la materia y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva para su valoración.

· Conocer y manejar diversos sistemas de representación gráfica, topográfica y cartográfica.

· Entender el proceso de construcción de los límites cronológicos y espaciales del pasado de la Humanidad a través de la Arqueología.

· Entender el proceso de construcción de los límites cronológicos y espaciales de las civilizaciones peninsulares durante la Antigüedad a través de la Arqueología.

· Reconocer los elementos más significativos de la cultura material de las civilizaciones de la Antigüedad.

· Identificar los elementos más significativos de la cultura material peninsular durante la Antigüedad.

· Conocer y valorar la contribución de la Arqueología en la reconstrucción de los procesos históricos de la Antigüedad peninsular

· Reconocer críticamente la diversidad cultural en las civilizaciones antiguas

· Conocer las distintas formas de organización sociocultural en las civilizaciones antiguas a través de las evidencias materiales.

· Reflexionar sobre el papel jugado por las civilizaciones antiguas en el desarrollo de la cultura occidental.

· Reflexionar sobre el papel de la Península Ibérica en la Antigüedad en relación con el contexto europeo.

· Conocer la importancia de los restos arqueológicos en la sociedad española actual, especialmente en su vertiente patrimonial.

· Ser capaz de identificar, leer y transcribir un epígrafe básico.

· Saber identificar los tipos básicos de monedas antiguas.

· Comprender los métodos de investigación de las fuentes auxiliares de la Historia.

· Identificar las estrategias metodológicas básicas del análisis a partir de documentos materiales epigráficos y numismáticos.

· Comprender históricamente los documentos epigráficos.

· Adquirir conocimientos para diseñar estrategias de ordenación del territorio a partir de documentos epigráficos y numismáticos.

· Reconocer el lenguaje sociopolítico de los documentos epigráficos y numismáticos.

· Valorar críticamente el mensaje histórico presente en las figuraciones monetarias.

· Adquirir sentido crítico acerca de las diferentes fuentes de información histórica.

· Comprender los métodos de investigación de las fuentes auxiliares de la Historia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Fuentes y métodos de la Arqueología

· La Arqueología: concepto, límites y marco legal.

· La Arqueología en el tiempo: evolución de la metodología científica.

· Fuentes de información de la Arqueología

· Técnicas de prospección y excavación.

· La datación y otras técnicas para el estudio de los yacimientos y la cultura material.

· La Arqueología aplicada al conocimiento histórico: la reconstrucción medioambiental y sociocultural del pasado.

Arqueología del mundo antiguo

· Arqueología del territorio y de los núcleos habitados.

· Arquitectura: ámbitos público y privado.

· Plástica y mundo figurativo.

· Cultura material.

Arqueología de la Península Ibérica en la Antigüedad

· La Península Ibérica a la llegada de Roma: áreas coloniales griega y púnica.

· Arqueología del territorio en época romana: núcleos urbanos y espacio rural.

· El ámbito urbano: edilicia pública y arquitectura privada.

· El mundo de las imágenes.

· Producciones artesanales en época romana.

· La transición de la Hispania romana a la Edad Media: los datos arqueológicos.

Inscripciones y monedas de la Antigüedad

· Epigrafía y Cultura epigráfica.

· Inscripciones de las principales culturas del mundo antiguo.

· Epigrafía de la Península Ibérica en la Antigüedad. Clases de inscripciones y textos principales .

· La moneda y su dimensión histórica. Elementos de estudio.

· La moneda en la Antigüedad. El mensaje ideológico y político.

· La moneda de la Península Ibérica en la Antigüedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1. Clases presenciales: 6,5 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen.

2. Prácticas individuales y en grupo: 8,5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial #preparación# y presencial #exposición#. Lectura y exposición oral y pública de resúmenes de libros, artículos

específicos o síntesis bibliográficas y, en su caso, redacción escrita de los mismos. Se podrán realizar también seminarios sobre un tema monográfico relacionado con los contenidos teóricos y comentarios de

textos, mapas de distribución, gráficos, etc., así como prácticas que impliquen la manipulación y análisis de materiales arqueológicos o monedas. Se contempla también la participación en actividades comple-

mentarias. Se considera asimismo necesaria la realización de visitas arqueológicas (yacimientos, museos, exposiciones) y la preparación o elaboración de una memoria individual o en grupo sobre las mismas.

3. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las clases presenciales como a los trabajos individuales y en grupo.

4. Preparación y evaluación teórico-práctica: 8 créditos ECTS. Estudio y lecturas complementarias, así como realización de pruebas escritas.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4

E2 ü ü ü ü

E4 ü ü ü ü

E7 ü ü ü ü

E8 ü ü ü ü

E10 ü ü ü ü

E11 ü ü ü ü

E14.8 ü ü ü

E15.8 ü ü ü

E16.8 ü ü ü ü

E18.2 ü ü ü ü

E19 ü ü ü ü

E20.8 ü ü ü ü

E23.3 ü ü ü ü

T2 ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü

T9 ü ü ü

T11 ü ü

T14 ü ü ü ü

  Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área

de conocimiento de ¿Arqueología¿, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si fue-

se necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica.  

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes:

· Asistencia y participación en las actividades programadas.

· Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.

· Elaboración y presentación de trabajos individuales y en grupo.
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El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de

las diferentes actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Arqueología¿,

dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para gestionar la información

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.15.8 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Arqueología.

CE.16.8 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la disciplina
arqueológica en castellano y en otros idiomas.

CE.18.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar documentos de determinados
periodos: Epigrafía y Numismática.

CE.19 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico.

CE.20.8 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender a través de la Arqueología que las mujeres y los varones son
protagonistas del pasado.

CE.23.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio arqueológico.

CE.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en sus
diversos periodos históricos.

CE.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica en
sus diversos periodos históricos.

CE.7 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en sus
diferentes periodos históricos.

CE.8 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades del pasado (clases, etnias, estamentos, género¿) en sus diferentes periodos históricos.

CE.10 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así como de su trascendencia social.

CE.11 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones de
la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, y de su papel en la formación del patrimonio histórico.

CE.14.8 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Arqueología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 162.5 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

212.5 100

Tutorías (grupales o individuales) 25 100

Preparación y realización de exámenes
escritos

200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: PREHISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prehistoria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prehistoria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prehistoria de la Península Ibérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Protohistoria de la Península Ibérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar términos y conceptos teóricos necesarios para interpretar procesos históricos.

· Entender el proceso de construcción de los límites cronológicos y espaciales de la Prehistoria.

· Identificar explicaciones diversas sobre un mismo hecho histórico.

· Búsqueda de información y bibliografía vinculada a la Prehistoria.

· Adquisición de conocimientos profundos sobre aspectos clave del cambio social en Prehistoria: etnogénesis y aculturación.

· Saber y valorar la contribución de otras ciencias a la reconstrucción de los procesos histórico-sociales.

· Conocer las distintas vertientes de la proyección de la Arqueología Prehistórica en la sociedad actual, especialmente el patrimonio arqueológico.

· Comprender libros y artículos monográficos relacionados con la Prehistoria, y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva para su valoración.

· Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica de naturaleza prehistórica.

· Conocer y manejar diversos sistemas de representación gráfica y cartográfica sobre temas de arqueología prehistórica.

· Comprender el lugar que ocupan los humanos en el mundo.

· Comprender los mecanismos ecológicos y biológicos que han operado en la evolución de los humanos.

· Conocer los fundamentos cognitivos y adaptativos del cambio tecnológico en las sociedades cazadoras-recolectoras.

· Conocer las formas de vida y estructuras socio-culturales de los grupos cazadores-recolectores, neolíticos y de la Edad de los Metales.

· Conocer las causas que operaron en el origen del Neolítico y la Edad de los Metales.

· Consecuencias económicas y sociales del advenimiento de las sociedades productoras y de la Edad de los Metales.

· Conocer los medios instrumentales y técnicas de investigación propias de la Prehistoria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Paleolítico y Neolítico en el Viejo Mundo

· Origen del Hombre. Primeros homínidos y evolución del género homo.

· Desarrollo y cambio tecnológico durante el Paleolítico.

· Formas de vida a lo largo del Paleolítico.

· El Epipaleolítico.

· La revolución neolítica.

La Edad de los Metales

· El contexto socio-económico de la primera metalurgia.

· Tecnología metalúrgica prehistórica: cobre, bronce y hierro.

· La Edad del Cobre y los orígenes de la civilización en el Viejo Mundo.

· Principales culturas de la Edad del Bronce en Europa.

· La Edad del Hierro en el Mediterráneo centro-occidental.

· La Europa continental en la Edad del Hierro: gestación y desarrollo del mundo céltico.

Prehistoria de la Península Ibérica Atapuerca y la primera colonización humana de Europa. El hombre y los orígenes del arte: la época de Altamira. Primeros agricultores y ganaderos: El Neolítico. Megalitismo y monu-

mentalización del paisaje. Las más antiguas sociedades metalúrgicas: los Millares y el Vaso Campaniforme. El Argar, un posible ¿Estado¿ primitivo en los inicios de la Edad del Bronce.   Protohistoria de la Península Ibé-
rica La Península Ibérica encrucijada cultural durante el Bronce Final. Fenicios, Tartessos y el Periodo Orientalizante. Unidad y diversidad en las comunidades indígenas del área mediterránea. La Iberia céltica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS. Exposición teórica de los conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen.

2. Prácticas individuales y en grupo: 6 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y presencial consistente en una exposición oral y pública de un libro o artículo monográfico. Se con-

templa asimismo, presentar una redacción escrita de un texto previamente señalado.

3. Viajes de estudio y visitas programadas: 4 créditos ECTS. Aprendizaje mediante el conocimiento directo de yacimientos arqueológicos y visitas a Museos de la Comunidad. Con anterioridad a su ejecución se

realizará un seminario preparatorio de los contenidos, exigiéndose una memoria acerca de los resultados tras cada visita. Competencias generales: todas.

4. Tutorías: (grupales e individuales): 1 crédito ECTS. Se refieren tanto a los contenidos expuestos en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo, como de la actitud general ante estos estudios

de grado.
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5. Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica: 6 créditos ECTS. Estudio de la bibliografía señalada específicamente, de las lecturas complementarias que se hayan indicado y de cuantos conocimientos

se hayan planteado mediante otros procedimientos teóricos o prácticos.

6. Evaluación: 1 crédito ECTS. Repaso y realización de una prueba escrita de los conocimientos adquiridos.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4 5 6

E2.1 ü ü ü ü ü ü

E3.1 ü ü ü ü ü ü

E4.1 ü ü ü ü ü ü

E6.1 ü ü ü ü ü ü

E7.1 ü ü ü ü ü ü

E8.1 ü ü ü ü ü ü

E10.1 ü ü ü ü ü ü

E11.1 ü ü ü ü ü ü

E14.1 ü ü ü ü

E15.1 ü ü ü ü ü

E16.1 ü ü ü ü

E19.1 ü ü ü ü ü ü

E20.1 ü ü ü ü ü ü

E23.3 ü ü ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü ü ü

T9 ü ü ü ü ü

T11 ü ü ü

T14 ü ü ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Prehistoria¿, dirigidas por el coordi-

nador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el co-

rrecto desarrollo de la actividad académica. 

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

En la evaluación se considerarán los siguientes aspectos:

· Asistencia y participación en las actividades programadas.

· Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las actividades presenciales.

· Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual.

· Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta

materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Prehistoria¿, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada

semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.16.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Prehistoria
en castellano y en otros idiomas.

CE.19.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico de la Prehistoria.

CE.20.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Prehistoria.

CE.23.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio arqueológico.

CE.2.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Prehistoria.

CE.3.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la
Prehistoria.

CE.4.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Prehistoria.

CE.6.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Prehistoria.

CE.7.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Prehistoria.
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CE.8.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Prehistoria.

CE.10.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Prehistoria.

CE.11.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura en la Prehistoria, y de su papel en la formación del patrimonio histórico.

CE.14.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Prehistoria.

CE.15.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Prehistoria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 150 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

150 100

Tutorías (grupales o individuales) 25 100

Preparación orientada a la evaluación
teórico-práctica

150 0

Evaluación 25 100

Viajes de estudio y visitas programadas 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: HISTORIA ANTIGUA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Historia Antigua I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Antigua II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hispania Romana y Tardoantigua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Civilización Antigua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los límites cronológicos y espaciales de la Antigüedad, y situar a Europa y a la Península Ibérica en los mismos.

· Entender y valorar la trascendencia de los procesos de etnogénesis y de préstamo cultural en la construcción de las sociedades antiguas.

· Conocer la estructura diacrónica general de la Edad Antigua universal.

· Conocer la estructura diacrónica general de la Edad Antigua de la Península Ibérica.

· Conocer la estructura diacrónica y espacial general del las culturas del Antiguo Oriente y de la civilización grecorromana.

· Reconocer y comprender el distinto tiempo histórico interno de los diferentes niveles de actividad de las sociedades antiguas en su evolución cronológica.

· Distinguir y caracterizar las unidades básicas de organización sociopolítica en las sociedades antiguas: familia, pueblo-tribu, ciudad, reino, imperio.

· Saber reconocer los rasgos comunes y los elementos básicos de diversidad de las formas políticas, socioeconómicas y religiosas de las culturas del Antiguo Oriente

· Caracterizar e individualizar las formas básicas de la construcción política de la comunidad en la Antigüedad grecorromana, con especial atención a las experiencias paleodemocráticas.
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· Conocer las fuentes de la riqueza económica del mundo antiguo y su relación con la construcción de la estructura social.

· Conocer la estructura socioeconómica básica de la civilización grecorromana, sus fundamentos y su evolución en el tiempo.

· Saber reconocer el carácter elitista y cerrado de las sociedades antiguas e identificar a los sectores marginales, con especial atención a la diferencia de género.

· Reconocer y valorar críticamente la diversidad cultural y religiosa de las sociedades de la Antigüedad.

· Conocer y valorar la aportación excepcional de la civilización grecorromana, en su vertiente pagana y cristiana, a la conformación cultural de la Europa posterior.

· Comprender libros y artículos monográficos relacionados con la materia, y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva para su valoración.

· Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica.

· Saber analizar y comentar textos históricos, gráficos y mapas.

· Saber exponer oralmente los conocimientos adquiridos.

· Conocer la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad hacía los diferentes grupos sociales y culturales.

· Ser capaz de preparar y realizar trabajos escritos derivados de las clases magistrales, seminarios, reseñas bibliográficas, y de reflexionar por escrito sobre los debates historiográficos de la materia, y de hacer ensa-

yos sobre algún aspecto concreto de la Historia Antigua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia Antigua I y II

· Concepto y fuentes de la Historia Antigua.

· Mesopotamia: el nacimiento de la Historia.

· Egipto y los grandes imperios de Oriente.

· El Mediterráneo arcaico: formación y proyección de la civilización griega.

· Grecia Clásica y Helenística.

· Los orígenes históricos de Roma.

· La República Romana. La conquista de la Península Ibérica.

· El Alto Imperio Romano.

· El Bajo Imperio Romano.

· Hispania, provincia del Imperio.

Hispania Romana y Tardoantigua # El concepto de Hispania: marco geo-humano, cronología y fuentes. # Hispania en el contexto de la República romana: conquista e integración. # Hispania en el Alto Imperio: estructuras

administrativas y dinámicas económicas y socioculturales. # Las transformaciones de la Hispania bajoimperial. # La Antigüedad tardía: la disolución del poder romano en Hispania.   Civilización Antigua. Introducción: mar-

co geo-humano, cronología y fuentes.

· Organización socio-política de la comunidad.

· La economía.

· La sociedad.

· La religión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los contenidos históricos del programa de la asignatura y realización de las prácticas propias asociadas a los mismos.

2. Prácticas individuales y en grupo: 8 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y presencial -la exposición-. Lectura y exposición oral y pública de un libro o artículo monográfico, y

en su caso redacción escrita de un resumen, o bien de un trabajo de síntesis bibliográfica sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Seminarios con comentarios de lecturas, textos, mapas,

gráficos, etc¿ en relación con los contenidos teóricos, previamente analizados y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos.

3. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo. Todas las competencias.

4. Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica: 8 créditos ECTS. Estudio y lecturas complementarias.

5. Evaluación: 1 crédito ECTS. Repaso y realización de una prueba escrita.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4 5

E2.2 ü ü ü ü ü

E3.2 ü ü ü ü ü

E4.2 ü ü ü ü ü

E6.2 ü ü ü ü ü

E7.2 ü ü ü ü ü

E8.2 ü ü ü ü ü

E9.2 ü ü ü ü ü

E10.2 ü ü ü ü ü

E11.2 ü ü ü ü ü

E14.2 ü ü ü

E15.2 ü ü ü ü ü

E16.2 ü ü ü ü

E17.2 ü ü ü ü ü

E20.2 ü ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü

T9 ü ü ü ü

T14 ü ü ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia Antigua¿, dirigidas por el

coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el

correcto desarrollo de la actividad académica.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes: Asistencia y participación en las actividades programadas Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales. Elaboración y presenta-

ción al grupo del trabajo individual. Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo.   El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustitu-

ya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento

de ¿Historia Antigua¿, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.16.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Edad
Antigua en castellano y en otros idiomas.

CE.17.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Edad Antigua.

CE.20.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Edad Antigua.

CE.2.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Edad Antigua.

CE.3.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la Edad
Antigua.

CE.4.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Edad Antigua.

CE.6.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad Antigua.

CE.7.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Edad Antigua.

CE.8.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Edad Antigua.

CE.9.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Edad Antigua.

CE.10.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Edad Antigua.

CE.11.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Antigua, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.14.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia Antigua.

CE.15.2 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia Antigua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 150 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

200 100

Tutorías (grupales o individuales) 25 100

Preparación orientada a la evaluación
teórico-práctica

200 0

Evaluación 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: HISTORIA MEDIEVAL

C
SV

: 8
35

06
19

77
68

99
20

79
36

59
11

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835061977689920793659111


Identificador : 2501417 Fecha : 03/02/2025

55 / 99

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Medieval I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Medieval II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Civilización Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender las categorías fundamentales para la interpretación de la Historia Medieval.

· Adquirir la terminología correcta sobre las instituciones, fenómenos sociales, económicos, religiosos y culturales de Europa y España en la Edad Media.

· Conocer las diferentes perspectivas y debates historiográficos referentes a la Edad Media.

· Conocer y comprender los principales acontecimientos y procesos políticos de la Edad Media.

· Conocer y comprender la organización institucional de la Edad Media.

· Conocer y comprender la dinámica demográfica de la Edad Media.

· Conocer y comprender las principales transformaciones económicas de la Edad Media.

· Conocer y comprender las principales relaciones sociales de la Edad Media.

· Conocer y comprender las bases religiosas de la Edad Media.

· Conocer y comprender la organización y dinámica de la Iglesia en la Edad Media, con especial atención a la Europa occidental.

· Conocer y comprender las mentalidades, religiosidad y cultura popular en la Europa medieval.

· Conocer y comprender las bases y manifestaciones culturales de la Edad Media.

· Conocer y comprender las relaciones entre las sociedades del Occidente europeo y su entorno.

· Conocer y comprender los fenómenos históricos que se producen en Europa en la Edad Media.

· Conocer y comprender los fenómenos históricos que se producen en la Península Ibérica en la Edad Media.

· Conocer la aportación de varones y mujeres a la construcción social en la Edad Media.

· Leer y comprender libros y artículos monográficos relacionados con el tema, y desarrollo de la capacidad crítica y reflexiva para su valoración.

· Elaborar trabajos breves de síntesis bibliográfica.

· Comprender y comentar textos históricos medievales, traducidos al propio idioma.

· Comprender y comentar textos históricos en castellano medieval.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El occidente medieval y las civilizaciones de su entorno

· La transición a la Edad Media. La Europa carolingia y postcarolingia (s. V-X).

· Expansión y crisis política en Europa. Las monarquías feudales (s. XI-XV).

· Bases y transformaciones económicas.

· La sociedad feudal.

· La Iglesia y la cultura en el Occidente latino.

· Bizancio y el Islam.

La Península Ibérica

· El Reino Visigodo.

· Al-Andalus.

· La génesis de los núcleos cristianos.

· La gran expansión de los reinos cristianos.

· Crisis y recuperación de los reinos cristianos.

Sociedad Medieval

· Los señores.

· El campesinado.

· El mundo urbano.

· Los conflictos sociales

· Parentesco y organizaciones familiares.

Civilización Medieval

· Iglesia y religiosidad.

· Las mentalidades.

· La cultura material.

· Cultura oral, cultura escrita.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:
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1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los contenidos y realización de prácticas de la materia.

2. Prácticas individuales y en grupo: 9 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y presencial -la exposición-. Lectura y exposición oral y pública de libros o artículos monográficos, y

en su caso redacción escrita de un resumen. Se realizarán seminarios con comentarios de lecturas, textos, mapas, gráficos, etc., previamente analizados y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos sobre

un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Si se considera oportuno se podrán realizar prácticas de campo para el análisis in situ de casos en relación con la actividad desarrollada en las clases

presenciales y los trabajos individuales o en grupo.

3. Tutorías (grupales e individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo.

4. Preparación y evaluación teórico-práctica: 8 créditos ECTS.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4

E2.3 ü ü ü ü

E3.3 ü ü ü ü

E4.3 ü ü ü ü

E6.3 ü ü ü ü

E7.3 ü ü ü ü

E8.3 ü ü ü ü

E9.3 ü ü ü ü

E10.3 ü ü ü ü

E11.3 ü ü ü ü

E14.3 ü ü

E15.3 ü ü ü

E16.3 ü ü ü

E17.3 ü ü ü ü

E20.3 ü ü ü ü

T3 ü ü ü

T9 ü ü ü

T11 ü ü

T14 ü ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia Medieval¿, dirigidas por el

coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el

correcto desarrollo de la actividad académica.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes:

· Asistencia y participación en las actividades programadas.

· Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.

· Elaboración y presentación de los trabajos realizados individualmente o en grupo.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta

materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia Medieval¿, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de

cada semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.15.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia Medieval.

CE.16.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Edad Media
en castellano y en otros idiomas.

CE.17.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano medieval y
moderno referentes a la Edad Media.

CE.20.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Edad Media.

CE.2.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Edad Media.
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CE.3.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la Edad
Media.

CE.4.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Edad Media.

CE.6.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad Media.

CE.7.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Edad Media.

CE.8.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Edad Media.

CE.9.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Edad Media.

CE.10.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Edad Media.

CE.11.3 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Media, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.14.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia Medieval.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 150 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

225 100

Tutorías (grupales o individuales) 25 100

Preparación y realización de exámenes
escritos

200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: HISTORIA MODERNA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Moderna I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Moderna II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad y Mentalidades en la España Moderna
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La Monarquía de España en la Edad Moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la estructura diacrónica general del pasado, y más concretamente de la Edad Moderna.

· Conocer el pasado de la Humanidad en sus diversos periodos históricos, singularmente en la Edad Moderna.
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· Conocer la historia europea desde una perspectiva comparada, en particular en la Edad Moderna.

· Conocer la historia de la Península Ibérica en sus diversos periodos históricos, sobre todo en la Edad Moderna.

· Profundizar en el conocimiento de uno o más periodos del pasado de la Humanidad, señaladamente de la Edad Moderna, e interrelacionar los distintos planos de la realidad histórica.

· Conocer y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la Edad Moderna.

· Conocer y comprender las principales claves explicativas (clases, etnias, estamentos, género¿) de las sociedades de la Edad Moderna.

· Conocer y comprender la historia política y organización institucional a lo largo de la Edad Moderna en los diferentes espacios.

· Conocer y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y mentalidades de las distintas civilizaciones en la Edad Moderna, así como su trascendencia social.

· Conocer los principales fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Moderna y su papel en la formación del patrimonio histórico.

· Conocer y utilizar instrumentos de recopilación de información (catálogos bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas¿).

· Conocer y utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas y valorar su contribución a la reconstrucción de los procesos histórico-sociales.

· Saber expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología propia de la disciplina.

· Saber escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa.

· Saber leer, analizar e interpretar textos historiográficos en castellano y en otros idiomas.

· Saber leer, analizar e interpretar fuentes primarias.

· Conocer y utilizar las técnicas específicas para estudiar los documentos del periodo moderno, señaladamente la Paleografía.

· Saber combinar las dimensiones temporal y espacial en la explicación de los procesos históricos.

· Comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado.

· Conocer los archivos y sus documentos.

· Saber reflexionar sobre los diferentes acontecimientos históricos y sus diversas interpretaciones, en particular los de la Edad Moderna.

· Reflexionar sobre el papel de España y Europa en el mundo en la Edad Moderna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia Moderna I y II

· Europa y el mundo a comienzos de la Época Moderna.

· El número de los hombres. Familia, parentesco y herencia.

· Las actividades económicas. Agricultura e Industria. Tráficos y mercados.

· La sociedad. Cambios y continuidades.

· Las monarquías modernas y la política interna de los Estados.

· La política exterior de los Estados y las relaciones internacionales. Asia y África en los ¿tiempos modernos¿.

· Creencias y religiones.

· Cultura, civilización y ciencia.

· Los inicios del ciclo revolucionario y la crisis del Antiguo Régimen.

Sociedad y mentalidades en la España Moderna La estructura de la sociedad española de los siglos XVI, XVII y XVIII. Diversidad de criterios clasificatorios. Identidad y mentalidad social. Bases económicas y jurídicas

de la sociedad en la España Moderna. Sociedad y coyuntura social en la España Moderna. Cultura de élites y culturas populares en la España Moderna.   La Monarquía de España en la Edad Moderna

· El "Estado Moderno" en España: la Monarquía de los Reyes Católicos y de los Austrias.

· Imperio y Monarquía Católica: las tensiones centro-periferia.

· El sistema de gobierno y la administración española bajo los Borbones. La "Nueva Planta" en la Corona de Aragón.

· De Imperio a Nación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1.Clases presenciales: 6 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen.

2.Prácticas individuales y en grupo: 9 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y presencial -la exposición. Lectura y exposición oral y pública de libros o ar-

tículos monográficos, y en su caso redacción escrita de un resumen. Se realizarán seminarios con comentarios de lecturas, documentos, textos, mapas, gráficos, etc., previamente anali-

zados y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Si se considera oportuno se podrán realizar prácticas de

archivo y de campo para el análisis in situ de casos relacionados con la actividad desarrollada en las clases presenciales y los trabajos individuales o en grupo.

3.Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo.

4.Preparación y evaluación teórico-práctica: 8 créditos ECTS. Estudio y lecturas complementarias. Repaso y realización de sendas pruebas escritas.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4

E2.4 ü ü ü ü

E3.4 ü ü ü ü

E4.4 ü ü ü ü

E6.4 ü ü ü ü

E7.4 ü ü ü ü

E8.4 ü ü ü ü

E9.4 ü ü ü ü

E10.4 ü ü ü ü

E11.4 ü ü ü ü

E14.4 ü ü

E15.4 ü ü

E16.4 ü ü

E17.4 ü ü ü

E20.4 ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü

T9 ü

T11 ü ü

T14 ü ü ü ü
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Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia Moderna¿, dirigidas por el

coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el

correcto desarrollo de la actividad académica.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes:

· Asistencia y participación en las actividades programadas.

· Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.

· Elaboración y presentación de los trabajos realizados individualmente o en grupo.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta

materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia Moderna¿, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de

cada semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.15.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia Moderna.

CE.16.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Edad
Moderna en castellano y en otros idiomas.

CE.17.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Edad Moderna.

CE.20.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Edad Moderna.

CE.2.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Edad Moderna.

CE.3.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la Edad
Moderna.

CE.4.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Edad Moderna.

CE.6.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad Moderna.

CE.7.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Edad Moderna.

CE.8.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Edad Moderna.

CE.9.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Edad Moderna.

CE.10.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Edad Moderna.

CE.11.4 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Moderna, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.14.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia Moderna.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 150 100
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Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

225 100

Tutorías (grupales o individuales) 25 100

Preparación y realización de exámenes
escritos

200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: HISTORIA CONTEMPORÁNEA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Contemporánea I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Contemporánea II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Mundo Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 8
35

06
19

77
68

99
20

79
36

59
11

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835061977689920793659111


Identificador : 2501417 Fecha : 03/02/2025

66 / 99

NIVEL 3: Historia Social de España Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Política y opinión pública en la España Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Conocer los rasgos de las principales etapas del proceso de evolución política del mundo después de las revoluciones atlánticas.

· Conocer las distintas formas de organización sociopolítica y su evolución en el mundo después de las revoluciones atlánticas.

· Conocer y valorar críticamente los procesos de interpretación histórica sobre el Mundo contemporáneo.

· Reconocer la diversidad de las fuentes históricas del Mundo contemporáneo y los principios generales de su tratamiento.

· Conocer y valorar los procesos de integración política y económica a lo largo de la historia reciente.

· Comprender libros y artículos monográficos relacionados con el tema, y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva para su valoración.

· Comprender y comentar documentos y textos históricos propios del ámbito y la temática estudiada.

· Conocer y valorar críticamente los cambios políticos, sociales, económicos y culturales producidos en España desde los inicios de la contemporaneidad y hasta nuestros días.

· Conoce y comprender las estructuras y las relaciones sociales de la España Contemporánea.

· Conocer y comprender las mentalidades, la religiosidad y la cultura popular en la España Contemporánea.

· Conocer y comprender los regímenes políticos y la evolución económica de la España Contemporánea.

· Distinguir las categorías de análisis histórico relacionadas con la historia política y de la opinión pública.

· Conocer la influencia de la opinión pública en la conformación de la política contemporánea.

· Plasmar cartográficamente los fenómenos estudiados

· Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica.

· Realizar y presentar los resultados mediante el manejo de las nuevas tecnologías.

· Conocer la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad hacia los diferentes grupos sociales y culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia Contemporánea I y II

· La revolución industrial: transformaciones socioeconómicas.

· Las revoluciones atlánticas: causas y consecuencias.

· La Europa napoleónica y el Congreso de Viena.

· Imperialismo y colonialismo.

· La Gran Guerra: causas y consecuencias.

· La época de entreguerras: el ascenso de los totalitarismos y la Segunda Guerra Mundial.

· España: de la crisis del Antiguo Régimen a la crisis de la Restauración.

· España en crisis: dictadura, república y guerra civil.

Historia del Mundo actual

· Consecuencias de la Segunda Guerra Mundial: la Guerra Fría.

· La irrupción del Tercer Mundo en la Historia reciente.

· El proceso de integración europea.

· El giro de los años ochenta y el final de la Guerra Fría.

· Hacia un nuevo orden internacional.

· El régimen de Franco: política, sociedad, economía.

· La transición a la democracia en España y el Estado de las autonomías.

Historia social de la España contemporánea

· La estructura de la sociedad española en los siglos XIX y XX: cambios demográficos.

· De la sociedad del Antiguo Régimen a la nueva sociedad de clases: las teorías del cambio social.

· La larga pervivencia de la sociedad rural en la España contemporánea.

· La ciudad y la fábrica: élites económicas y grupos populares. Conflicto e intervencionismo del Estado.

· Mentalidades colectivas: pervivencias y transformaciones en la época contemporánea.

Política y opinión pública en la España Contemporánea

· Política y opinión en la España Contemporánea.

· Fundamentos constitucionales, políticos y administrativos en el siglo XIX.

· Los grupos de opinión en el siglo XIX.

· Fundamentos constitucionales, políticos y administrativos en el siglo XX.

· Los grupos de opinión en el siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1. Clases presenciales: 7,5 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen.

2. Prácticas individuales en el aula: 5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial #la presentación# y presencial #la exposición#. Lectura y exposición oral y pública de un artículo monográfico, y en su

caso redacción escrita de un resumen.

3. Prácticas en grupo: 5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y presencial -la exposición-. Se realizarán seminarios con comentarios de lecturas, textos, mapas previamente analiza-

dos y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos.

4. Tutorías (grupales o individuales): 2,5 créditos ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo.

5. Preparación y evaluación teórico-práctica. Estudio y lecturas complementarias. Repaso y realización de pruebas escritas: 10 créditos ECTS.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4 5

E2.5 ü ü ü ü ü

E3.5 ü ü ü ü ü

E4.5 ü ü ü ü ü

E5 ü ü ü ü ü

E6.5 ü ü ü ü ü

E7.5 ü ü ü ü ü

E8.5 ü ü ü ü ü

E9.5 ü ü ü ü ü

E10.5 ü ü ü ü ü

E11.5 ü ü ü ü ü
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E14.5 ü ü ü

E15.5 ü ü ü ü

E16.5 ü ü ü

E17.5 ü ü ü

E20.5 ü ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü

T9 ü ü ü

T11 ü ü

T14 ü ü ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia Contemporánea¿, dirigidas

por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para ase-

gurar el correcto desarrollo de la actividad académica.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes:

· Asistencia y participación en las actividades programadas.

· Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.

· Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual.

· Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo.

· Realización de una prueba escrita.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta

materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia Contemporánea¿, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del ini-

cio de cada semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.15.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia Contemporánea.

CE.16.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Edad
Contemporánea en castellano y en otros idiomas.

CE.17.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Edad Contemporánea.

CE.20.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Edad Contemporánea.

CE.2.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en la
Edad Contemporánea.

CE.3.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea en la Edad
Contemporánea.

CE.4.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la Península Ibérica
en la Edad Contemporánea.

CE.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de los procesos de
formación de identidades e integración de Europa.

CE.6.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad Contemporánea.

CE.7.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la
Edad Contemporánea.

CE.8.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades en la Edad Contemporánea.

CE.9.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Edad Contemporánea.
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CE.10.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su trascendencia social en la Edad Contemporánea.

CE.11.5 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Edad Contemporánea, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.14.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia Contemporánea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 187.5 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

250 100

Tutorías (grupales o individuales) 62.5 100

Preparación y realización de exámenes
escritos

250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: HISTORIA DE AMÉRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de América I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de América II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Culturas de América Prehispánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: América siglo XX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer, contextualizar e identificar las diferentes etapas de la Historia de América.

· Conocer la Historia de América desde perspectivas comparadas.

· Saber situar en el tiempo y en el espacio los principales acontecimientos de la Historia de América.

· Saber contextualizar la evolución histórica de América en sus etapas Prehispánica, moderna y contemporánea en la Historia Universal.

· Conocer y comprender el proceso de incorporación de los territorios americanos como forma de ampliación del horizonte geográfico.

· Comprender y usar correctamente la terminología específica de la Historia de América.

· Conocer la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad hacia los diferentes grupos sociales y culturales.

· Conocer y analizar el proceso de organización de los territorios americanos en la Edad Moderna.

· Valorar y entender el desarrollo cultural en América en la Edad Moderna.

· Conocer y analizar el proceso de formación y consolidación de los países americanos en la Edad Contemporánea.

· Conocer los principales acontecimientos y procesos políticos en América en la Edad Moderna y Contemporánea.

· Saber comprender las grandes transformaciones del espacio americano en la Edad Moderna: sociedad, economía y política.

· Conocer las diferentes etapas del desarrollo económico americano en la Edad Contemporánea.

· Conocer y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y mentalidades, así como su trascendencia social en la Historia de América.

· Conocer las características peculiares de la cultura americana en la Edad Contemporánea.

· Reflexionar sobre el papel de España y Europa en América.

· Conocer y valorar las fuentes de información primaria sobre la Historia de América.

· Saber comentar textos y mapas relativos al mundo americano.

· Conocer y analizar el proceso de organización de los territorios americanos en la época Prehispánica

· Reconocer los rasgos comunes y los elementos diferenciadores de las diferentes culturas de la América prehispánica.
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· Ubicar en el espacio las culturas y civilizaciones de la América prehispánica.

· Conocer la estructura política, social y económica básica de los mayas, aztecas e Incas.

· Identificar y reconocer las principales realizaciones de los mayas, aztecas e Incas.

· Saber valorar el aporte de las grandes civilizaciones americanas.

· Conocer, contextualizar e identificar los principales acontecimientos de la Historia de América en el siglo XX.

· Valorar el papel de las relaciones interamericanas y el papel de los EEUU.

· Conocer e interpretar el papel de las mujeres en las sociedades americanas.

· Ser capaz de utilizar procedimientos eficaces en la búsqueda de información, tanto en fuentes de información primarias como secundarias, incluyendo el uso de las TIC.

· Presentar los resultados con corrección, tanto por escrito como oralmente.

· Preparar y realizar trabajos escritos derivados de las clases magistrales, seminarios, reseñas bibliográficas o redactar ensayos sobre algún aspecto concreto de la Historia de América.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de América I y II

· La expansión ultramarina del viejo mundo y el proceso de incorporación del espacio americano. Enfoques comparados.

· La organización político-administrativa: pervivencias y cambios.

· La construcción de un nuevo orden social y económico.

· La evangelización y el mundo de la cultura.

· El proceso de Independencia.

· La organización y consolidación de las nuevas naciones: monarquías y repúblicas.

· Las grandes transformaciones del espacio americano: sociedad, economía, política.

· América y sus identidades: mentalidades y vida cotidiana.

Culturas de América prehispánica.

· Introducción y cronología.

· Diversidad evolutiva del continente americano.

· El mundo americano Formativo.

· Patrones culturales prehispánicos.

· La cultura Maya.

· La cultura Azteca.

· La cultura Inca.

América Siglo XX

· EEUU y el intervencionismo.

· Las revoluciones americanas.

· Los radicalismos.

· Los movimientos populistas.

· Los nacionalismos.

· El camino hacia los regímenes democráticos.

· Las relaciones interamericanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas en las que se presentarán los conocimientos básicos que los alumnos deben adquirir sobre la materia de Historia de América. Se facilitarán

los textos de referencia que les permitan completar y profundizar en los contenidos presentados por el profesor.

2. Prácticas individuales y en grupo, seminarios, grupos de discusión: 9 créditos ECTS. En las primeras se utilizarán textos (crónicas, recopilaciones documentales, libros, revistas, prensa...), material cartográfico,

gráfico (tablas, fotografías, cuadros) y audiovisual que permitan al alumno contextualizar y acercarse a los contenidos de la Historia de América. La exposición de los alumnos en los seminarios tiene la finalidad

de favorecer el aprendizaje, suscitar el espíritu crítico y adquirir las competencias de dominio de la expresión oral mediante la presentación pública del trabajo realizado. En los grupos de discusión, a través de tex-

tos e imágenes previamente seleccionados, se fomentará la adquisición de las competencias específicas y algunas de las transversales. El debate entre grupos de alumnos/as y la puesta en común están orientadas a

desarrollar gran parte de las competencias señaladas en la materia, entre ellas servirán para que los estudiantes pongan en evidencia su espíritu crítico, capacidad de trabajo en equipo, iniciativa, etc.

3. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Reuniones específicas para orientar la realización de trabajos y resolver las dudas así como para preparar la presentación de los resultados, tanto del trabajo

individual como en grupo.

4. Preparación de trabajos y evaluación: 8 créditos ECTS. Dedicado a la búsqueda de información y su análisis para la preparación de los trabajos individuales o en grupo, utilizando los medios e instalaciones dis-

ponibles en la Facultad, Bibliotecas, recursos en la red, etc. Incluye las lecturas complementarias y la preparación y realización de las pruebas escritas y los trabajos señalados en cada asignatura en la programación

docente correspondiente.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3 4

E2.6 ü ü ü ü

E7.6 ü ü ü ü

E8.6 ü ü ü ü

E9.1 ü ü ü ü

E10.6 ü ü ü ü

E11.6 ü ü ü ü

E14.6 ü ü

E15.6 ü

E16.6 ü ü

E17.1 ü ü

E201.6 ü ü ü ü

T3 ü ü ü

T9 ü ü ü

T11 ü ü

T14 ü ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia de América¿, dirigidas por el

coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el

correcto desarrollo de la actividad académica.
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Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

En la evaluación se considerarán los siguientes aspectos:

· Participación en las actividades programadas.

· Elaboración, redacción y presentación de los trabajos realizados individualmente o en grupo.

· Prueba escrita de contenido teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las actividades presenciales.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta

materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de ¿Historia de América¿, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de

cada semestre y antes y después de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.15.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la Historia de América.

CE.16.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Historia de
América en castellano y en otros idiomas.

CE.17.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Historia de América.

CE.20.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado en la
Historia de América.

CE.2.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en sus
diversos periodos históricos en el continente americano.

CE.7.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas económicas en los
diferentes periodos de la Historia de América.

CE.8.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades americanas.

CE.9.1 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización institucional en
la Historia de América.

CE.10.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, así como de su trascendencia social en la Historia de América.

CE.11.6 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones
de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, en la Historia de América, y de su papel en la formación del
patrimonio histórico.

CE.14.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la Historia de América.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 150 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

225 100

Tutorías (grupales o individuales) 25 100

Preparación y realización de exámenes
escritos

200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: SOCIEDAD, DIVERSIDAD Y MULTICULTURALIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología social y cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Historia de las religiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia social de las mujeres

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Antropología social y cultural

· Adquirir una visión interdisciplinar a través de la Sociología y Antropología.
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· Conocer los conceptos básicos de la Antropología social y cultural y su aplicación para el análisis histórico.

· Conocer los mecanismos de nuestra cultura para elevar los documentos (arqueológicos, epigráficos, paleográficos, artístico, etc.) a la categoría de primarios o secundarios.

· Conocer los mecanismos que los historiadores han utilizado y utilizan para la creación de sus discursos, y su proyección social.

· Leer e interpretar documentos escritos, orales y materiales de carácter antropológico.

· Conocer la metodología de documentación, contextualización, interpretación y transmisión de la acción social y cultural.

· Elaborar proyectos de patrimonio histórico y cultural utilizando técnicas de la Antropología Aplicada.

· Conocer y aceptar la interculturalidad y la diversidad como parte importante de la formación de nuestra identidad.

· Conocer las características de las identidades personales y grupales de los grupos sociales investigados.

· Conocer la Cultura en sus aspectos de multilocalidad, culturas de fronteras y ciber-culturas.

Historia de las religiones

· Adquirir los conocimientos fundamentales de Historia de las religiones, en especial del Cristianismo y el Islam.

· Conocer las claves explicativas del hecho religioso en el pasado.

· Conocer el hecho religioso y sus implicaciones socio-históricas en una perspectiva comparada.

· Conocer la estructura diacrónica general del desarrollo de las grandes religiones a través de los distintos períodos históricos.

· Reconocer y comprender los conceptos constitutivos básicos distintivos de las grandes religiones de la Humanidad.

· Interrelacionar el hecho religioso con el desarrollo de los restantes niveles de actividad de las sociedades humanas: político, social, económico, cultural.

· Conocer y valorar críticamente la implicación del hecho religioso en la construcción histórica de la relación de género.

· Conocer y comprender la participación de la Iglesia cristiana en el devenir socio-histórico de la Europa occidental.

· Entender y valorar la importancia del hecho religioso en la construcción cultural de las sociedades del pasado.

· Conocer y respetar la diversidad religiosa de las sociedades humanas del pasado, que se proyecta hasta el presente.

· Comprender libros y artículos monográficos relacionados con la materia, y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva para su valoración.

· Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica.

· Saber analizar y comentar textos históricos, gráficos y mapas.

Historia social de las mujeres

· Adquirir los conocimientos fundamentales sobre la participación de las mujeres en la estructura social de las distintas etapas del pasado histórico.

· Relacionar el conocimiento de la historia de la mujer con los variados niveles de actividad social a los que afecta: la infancia, la formación cultural e intelectual, el trabajo, la vida privada, la práctica religiosa, la

ciencia y el pensamiento.

· Conocer las claves explicativas de las distintas sociedades del pasado desde una perspectiva de género.

· Conocer la historia social de las mujeres en una perspectiva comparada.

· Conocimiento crítico y respeto de los derechos fundamentales e igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

· Comprender que el debate y la investigación histórica están en continua construcción.

· Entender que la Historia es una construcción de hombres y de mujeres.

· Conocer los elementos básicos de la contribución de las mujeres a la sociedad y su funcionamiento desde sus orígenes hasta la Edad Contemporánea.

· Conocer y valorar críticamente el proceso histórico de construcción del poder patriarcal y su expresión socioeconómica, política y cultural.

· Relacionar los contenidos de la historia de la mujer con los variados niveles de actividad social a los que afecta, como la vida privada, la infancia, la formación cultural e intelectual, el trabajo, la práctica religiosa,

la ciencia y el pensamiento.

· Adquirir la terminología correcta sobre la aplicación de la perspectiva de género al desarrollo histórico-social.

· Comprender libros y artículos monográficos relacionados con la materia, y desarrollar una capacidad crítica y reflexiva para su valoración.

· Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica.

· Saber analizar y comentar textos históricos, tablas estadísticas, gráficos y mapas.

· Saber explicar por escrito cuál fue el papel de las mujeres en la construcción social en las distintas etapas del pasado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antropología social y cultural

· Denominación de las ciencias antropológicas.

· La Antropología Aplicada y sus usos.

· Cultura, interculturalidad y globalidad.

· La identidad social a través de la definición socio/cultural.

· Patrimonio Cultural, Antropología e Historia.

· Interacción entre creencias, economía, cultura y sociedad.

Historia de las religiones

· La religión como hecho socio-histórico. Sus orígenes.

· Los sistemas religiosos del mundo antiguo.

· El cristianismo. Conceptos básicos y evolución histórica.

· El Islam. Conceptos básicos y desarrollo histórico.

· Las religiones en el mundo moderno y contemporáneo.

Historia social de las mujeres

· El mito de la vida privada.

· El trabajo femenino.

· Los ámbitos del poder.

· Mujeres y ciudadanía.

· Mujeres y religión.

· Las mujeres en el mundo de la educación, la cultura y la sociabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

1. Clases presenciales: 4,5 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los contenidos históricos del programa de la asignatura y realización de las prácticas propias asociadas a los mismos.

2. Prácticas individuales y en grupo: 6 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y presencial -la exposición-. Lectura y exposición oral y pública de un libro o artículo monográfico, y

en su caso redacción escrita de un resumen, o bien de un trabajo de síntesis bibliográfica sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Seminarios con comentarios de lecturas, textos, mapas,

gráficos, etc. en relación con los contenidos teóricos, previamente analizados y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos.

3. Tutorías (grupales o individuales): 1,5 créditos ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo.

4. Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica: 4,5 créditos ECTS.

5. Evaluación: 1,5 créditos ECTS. Repaso y realización de una prueba escrita.

COMPETENCIAS ACTIVIDADES FORMATIVAS
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1 2 3 4 5

E2 ü ü ü ü ü

E8 ü ü ü ü ü

E10 ü ü ü ü ü

E11 ü ü ü ü ü

E13.6 ü ü ü

E14 ü ü ü

E15 ü ü ü ü

E16.9 ü ü ü ü

E16.10 ü ü ü ü

E17.6 ü ü ü

E17.7 ü ü ü

E20 ü ü ü ü ü

T3 ü ü ü ü ü

T7 ü ü ü ü ü

T9 ü ü ü ü ü

T12 ü ü ü

T14 ü ü ü ü ü

Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada semestre y antes de la

evaluación. Si fuese necesario el coordinador del Grado podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas)

En la evaluación se considerará:

· Participación en las actividades programadas, razonando las intervenciones y mostrando el conocimiento de la bibliografía recomendada.

· Examen teórico y práctico sobre los temas desarrollados en las clases presenciales.

Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual. Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo. Participación en la discusión de los trabajos expuestos por sus compañeros.   El sistema de califi-

caciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se celebra-

rán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.7 - Adquisición de los conocimientos que permitan una comprensión crítica de la diversidad y multiculturalidad.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.12 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comunicarse y trabajar con profesionales de otras disciplinas.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.16.9 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Historia
social de las mujeres en castellano y en otros idiomas.

CE.16.10 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos referentes a la Historia de
las Religiones en castellano y en otros idiomas.

CE.17.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Historia de las religiones.

CE.17.7 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano referentes a la
Historia social de las mujeres.

CE.20 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado.

CE.2 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la Humanidad en sus
diversos periodos históricos.

CE.8 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de las
sociedades del pasado (clases, etnias, estamentos, género¿) en sus diferentes periodos históricos.

CE.10 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y
mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así como de su trascendencia social.

CE.11 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y manifestaciones de
la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, y de su papel en la formación del patrimonio histórico.
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CE.13.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas: Antropología y
Sociología.

CE.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la disciplina.

CE.15 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Presenciales 112.5 100

Seminarios y Prácticas en aula
(individuales o en grupo)

150 100

Tutorías (grupales o individuales) 37.5 100

Preparación orientada a la evaluación
teórico-práctica

112.5 0

Evaluación 37.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entrar en contacto con el mundo laboral.

· Integración en un entorno profesional diverso.

· Mostrar sensibilidad hacia los diferentes entornos sociales, culturales y medioambientales.

· Capacitar al estudiante para la reflexión sobre la ética y la deontología profesional

· Conocer los posibles ámbitos de actividad profesional.

· Trabajar en equipo.

· Desarrollar la capacidad de relación y de comunicación, así como de equilibrio emocional en las variadas circunstancias de la actividad profesional.

· Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la titulación en un entorno de trabajo real.

· Buscar soluciones a los problemas planteados.

· Aprender con autonomía nuevos conocimientos necesarios para una actividad profesional.

· Responsabilizarse de las tareas encomendadas.

· Reflexionar sobre su comportamiento.

· Desempeñar una actividad fomentando valores de respeto e igualdad.

· Redactar con corrección informes válidos, siguiendo un orden lógico, suministrando la información precisa y de acuerdo con las normas gramaticales y léxicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Realización de prácticas externas en empresas, instituciones o centros de enseñanza que permitan desarrollar las competencias adquiridas en el Grado.

· Las actividades formativas relacionadas con las Prácticas Externas son de naturaleza claramente diferenciada respecto de otras asignaturas del Grado. Se trata, en este caso, de una inmersión del alumno en activida-

des de carácter aplicado en el mundo real, similares a las que deba desarrollar como parte de su actividad profesional futura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA 13

PRÁCTICAS EXTERNAS

Curso Semestre Asignatura Carácter Cred.

4º 7º u 8º semestre Prácticas Externas OP 6

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las competencias a desarrollar:

Las prácticas externas tienen una metodología académica distinta a la del resto de las asignaturas. Por ello se desarrollarán bajo la doble dirección de un tutor asignado entre los profesores que imparten docencia en el Grado

y un tutor adscrito a la Empresa o Institución donde se desarrollen las prácticas.

1. Tutoría y seguimiento: 0,5 créditos ECTS.

2. Realización de la Práctica Externa. 5 créditos ECTS.

3. Redacción de la memoria: 0,5 créditos ECTS.

ACTIVIDADES FORMATIVASCOMPETENCIAS

1 2 3

E12 ü ü

E13 ü ü

E14 ü ü ü

E15 ü ü ü

E16 ü ü

E19 ü ü

E20 ü ü

E21 ü ü

E23 ü ü

T3 ü ü ü

T5 ü ü

T6 ü ü

T9 ü ü

T11 ü ü

T13 ü ü

T14 ü ü

T15 ü ü

T16 ü ü

T18 ü ü

La coordinación de las Prácticas Externas es responsabilidad del coordinador de Prácticas Externas de la titulación que celebrará reuniones con los tutores de las mismas antes de su inicio y de su calificación. Asimismo

mantendrá contacto con las empresas e instituciones implicadas para el correcto desarrollo de las mismas.

Requisitos previos
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Los alumnos podrán inscribirse para la realización de las Prácticas Externas una vez superados 150 ECTS del Grado en Historia.

Sistemas de evaluación

La evaluación de las Prácticas Externas incluirá tanto las actividades realizadas por el estudiante durante la de las mismas como la valoración que de ellas haga el tutor en la empresa, institución o centro de enseñanza. Por

ello el sistema de evaluación se basa en la doble apreciación que del trabajo del estudiante hace el tutor que se le asigne en la empresa, institución o centro de enseñanza y el tutor académico:

· El primero emitirá un informe acerca de la estancia del estudiante basada en criterios de puntualidad, regularidad en la asistencia, integración y participación en la empresa, institución o centro de enseñanza y apti-

tud demostrada, en especial en lo referente a la capacidad de organización, planificación y trabajo en equipo.

· El tutor académico evaluará el trabajo del alumno a partir de una memoria que éste debe entregar describiendo las características del centro en el que ha realizado la estancia, las actividades en las que ha participa-

do y la valoración de la experiencia con comentarios y sugerencias.

· Los conocimientos y habilidades para plantear y desarrollar un trabajo real en los diferentes ámbitos, así como la capacidad de análisis y síntesis, la capacidad de gestión de la información, la entrega en plazo de la

memoria y los aspectos formales de presentación del documento serán factores a considerar en la evaluación.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.   Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las Prácticas Externas, el coordinador de

Prácticas Externas de la titulación se reunirá con los tutores académicos y mantendrá contacto con los tutores designados en las empresas, instituciones o centros de enseñanza antes del inicio y calificación de las prácticas.

Comentarios adicionales

Las Prácticas Externas, en cualquier caso, se ajustarán a la normativa general que establezca la Universidad de Valladolid y lo que sobre su organización y planificación determine el centro en el que se imparte la titulación.

Competencias

Las competencias a desarrollar variarán dependiendo de qué tipo de Prácticas Externas se realicen y en qué contexto empresarial, docente o adminis-
trativo se desarrollen. Por tanto en esta materia las competencias han de entenderse en el sentido de las variadas posibilidades existentes, pues po-
tencialmente podrían desarrollarse todas ellas en mayor o menor medida, aunque en la práctica concreta se deban adaptar a cada caso concreto, al
igual que deberá hacerlo el graduado en su vida laboral.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.5 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la resolución de problemas y toma de decisiones.

CT.6 - Desarrollo de actitudes de compromiso ético.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.13 - Desarrollo de las habilidades necesarias para las relaciones interpersonales.

CT.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.

CT.15 - Desarrollo de las actitudes tendentes a la calidad y mejora.

CT.16 - Desarrollo de las habilidades necesarias para adaptarse a nuevas situaciones.

CT.18 - Desarrollo de las habilidades necesarias para favorecer la iniciativa y el espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.16 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en castellano y en otros
idiomas.

CE.19 - Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico.

CE.20 - Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado.

CE.21 - Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los archivos y sus documentos y habilidad para utilizarlos.

CE.23 - Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y cultural del
patrimonio histórico.

CE.12 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los instrumentos de recopilación de información (catálogos
bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas¿).

CE.13 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas.

CE.14 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología
propia de la disciplina.

CE.15 - Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de
exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología propia de la disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría y seguimiento 12.5 100

Realización de la Práctica Externa 125 100
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Redacción de la memoria 12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar todas las competencias adquiridas en el Grado.

· Planificar la memoria del Trabajo de fin de Grado: objetivos, fases, desarrollo, conclusiones.

· Buscar soluciones a los problemas planteados.

· Conocer y utilizar las técnicas y métodos de la disciplina.

· Utilizar y aprovechar los recursos de información y conocer las posibilidades de las TIC.

· Capacitar al estudiante para la expresión de argumentos y conceptos del trabajo desarrollado, tanto oralmente como por escrito, con corrección léxica y formal.

· Capacitar al estudiante para comprender la diversidad multicultural fomentando los valores de respeto a la diversidad e igualdad.

· Ser capaz de leer textos historiográficos en otros idiomas.

· Saber utilizar las fuentes y ponerlas en relación con la producción bibliográfica.

· Realizar un trabajo personal que aplique e integre los conocimientos adquiridos en la titulación, tanto teóricos como técnicos.

· Ser capaz de exponer los resultados con corrección formal, tanto oralmente como por escrito.

El coordinador del Trabajo de Fin de Grado se reunirá con los miembros de las comisiones evaluadoras antes de la defensa del trabajo para unificar el procedimiento de exposición del trabajo y los criterios de evaluación y, si

lo considera oportuno, con posterioridad a la misma para intercambiar impresiones y armonizar la actuación de las comisiones evaluadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de Fin de Grado consistirá en la realización, redacción y defensa pública de un trabajo original sobre un aspecto concreto de las materias cursadas en la titulación que será supervisado por un tutor, profesor del Gra-

do. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

· Los alumnos podrán inscribirse para la realización del Trabajo de Fin de Grado una vez superados los créditos de los tres primeros cursos completos (180 ECTS).

· En la oferta de Trabajos de Fin de Grado, se podrá requerir haber cursado algunas asignaturas optativas concretas.

· Para proceder a su defensa pública será preciso haber superado todas las asignaturas del Grado.

Actividades formativas

El Trabajo de Fin de Grado es la culminación de los estudios del Grado. El estudiante deberá demostrar la adquisición de las competencias definidas en la titulación mediante la presentación de un trabajo original en el que se

deberán, al menos, tener en cuenta los siguientes puntos:

· Definición de los objetivos del TFG.

· Elaboración del estado de la cuestión sobre el tema propuesto.

· Metodología y uso de las TIC.

· Articulación del Trabajo.

· Desarrollo del Trabajo.

· Conclusiones.

· Bibliografía.

· Índices y anexos.

Para el desarrollo del mismo se contemplan las siguientes actividades formativas:

· Tutorías individuales o grupales (presenciales): 1 crédito ECTS.

· Estudio, lecturas y trabajo autónomo: 5,5 créditos ECTS.

· Elaboración, redacción del Trabajo de Fin de Grado y defensa ante la comisión que lo juzgue. 5,5 créditos ECTS.

Dadas las características de esta materia, en todas las actividades formativas se pueden desarrollar todas las competencias descritas, en función del tema del trabajo.   El coordinador del Trabajo de Fin de Grado se reunirá con

los profesores implicados en la materia para la fijación de los temas ofertados, requisitos previos, pautas de ejecución, plazos de realización y criterios de calificación antes del inicio del curso. 

Sistemas de evaluación

· La defensa del Trabajo de Fin de Grado consistirá en la exposición oral del mismo ante un tribunal, que será nombrado a tal efecto por el Comité Académico y de Calidad del Título, y atendiendo a la modalidad

académica o profesional del trabajo presentado. Dicho Comité tendrá presente la Normativa de la Universidad de Valladolid que regule los aspectos administrativos y académicos de los Trabajos de Fin de Grado.

· La calificación corresponderá en su totalidad a la evaluación que realice la comisión, nombrada al efecto, de la memoria presentada en el acto de defensa del trabajo realizado por el alumno.

· La exposición oral del trabajo no superará el tiempo de 60 minutos, y el debate sobre el mismo los 120 minutos.

· En la evaluación se tendrá en cuenta el trabajo escrito realizado, la exposición y defensa oral que el alumno realice del mismo y el informe que el tutor académico del Trabajo haya hecho llegar al Tribunal con an-

terioridad al acto de defensa. La comisión tendrá en cuenta, entre otros factores, la complejidad del tema y fuentes elegidas, y su correcto análisis; el conocimiento de la bibliografía empleada, sobre la que debatirá

con el alumno y el uso de bibliografía en otros idiomas modernos, además del castellano.

· En cualquier caso la formalización, la extensión, el procedimiento de defensa, nombramiento de la comisión y cualquier trámite relacionado con el Trabajo de Fin de Grado se adecuará a lo que establezca la Uni-

versidad de Valladolid o el Centro en el que se imparte el título.

Como procedimiento general, en la evaluación del Trabajo de Fin de Grado, se señalan los siguientes aspectos:

· La Comisión Evaluadora hará pública la relación de estudiantes, lugar, día y hora fijados para la defensa de su Trabajo, al menos con diez días naturales de antelación respecto de la fecha señalada.

· La defensa del Trabajo de Fin de Grado será realizada por el estudiante en sesión pública, mediante la exposición oral de la metodología, líneas principales y conclusiones del mismo.

· A continuación, el estudiante contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros de la Comisión Evaluadora.

· La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, dando audiencia al tutor antes de otorgar la calificación.

· La Comisión Evaluadora emitirá un informe razonado de la calificación otorgada en el que se considerará, al menos, los siguientes puntos: la metodología empleada, la complejidad del trabajo, el conocimiento de

la bibliografía, la capacidad de expresarse oralmente y por escrito.

El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que lo sustituya.

Comentarios adicionales

· El listado de temas propuestos y los profesores responsables de la dirección de los trabajos, relacionados con alguna de las asignaturas cursadas en el Grado, se hará pública con la suficiente antelación, antes del

periodo de matrícula.

· Los 12 créditos ECTS del Trabajo de Fin de Grado se corresponderán con las actividades definidas para cada trabajo y supervisadas por el tutor.

· En cualquier caso, el Trabajo de Fin de Grado no podrá coincidir con uno que haya sido sometido a evaluación en alguna de las actividades programadas en otras materias de la titulación.

Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración:

C
SV

: 8
35

06
19

77
68

99
20

79
36

59
11

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835061977689920793659111


Identificador : 2501417 Fecha : 03/02/2025

83 / 99

Materia semestral de 12 créditos, de carácter obligatorio, que se ubica en el Plan de Estudios en el 8º semestre. Consistirá en un trabajo personal de desarrollo en el ámbito de la Historia en el que se plasme la adquisición de

las competencias de la Titulación, así como los conocimientos, técnicas y metodologías adquiridas durante el proceso formativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1 - Adquisición de un conocimiento racional y crítico del pasado de la Humanidad con la finalidad de que el estudiante pueda
comprender el presente y hacerlo comprensible.

CG.4 - Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los principales métodos, técnicas e instrumentos del historiador, de la
capacidad crítica frente a cualquier clase de fuente y documento así como de la habilidad para el manejo de recursos de búsqueda,
identificación, selección y recogida de información para su utilización en el estudio e investigación.

CG.2 - Adquisición de un conocimiento básico de los principales acontecimientos y procesos de cambio y continuidad de la
Humanidad desde una perspectiva diacrónica.

CG.3 - Adquisición de los conocimientos históricos que permitan comprender la diversidad histórica y cultural y fomentar el
respeto de la multiculturalidad y los valores ajenos.

CG.5 - Adquisición del conocimiento básico de los conceptos, categorías y temas más relevantes de las diferentes ramas de la
investigación histórica, así como de los problemas historiográficos, susceptibles de modificarse con el tiempo y dependiendo de los
diversos contextos políticos, sociales y culturales.

CG.6 - Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse con claridad y coherencia, tanto por escrito como verbalmente,
utilizando correctamente la terminología propia de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.3 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis.

CT.1 - Desarrollo de las habilidades necesarias para organizar y planificar el trabajo.

CT.9 - Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.

CT.11 - Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo.

CT.17 - Desarrollo de las habilidades necesarias para fomentar la creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales o grupales 25 100

Estudio, lecturas y trabajo autónomo 137.5 0

Elaboración, redacción del Trabajo de Fin
de Grado y defensa ante la comisión que lo
juzgue.

137.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

23.9 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

2.8 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

5.6 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante 1.4 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

66.2 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados al nivel de cada asignatura:

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad ¿Los profesores responsables de las asignatu-
ras serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las ca-
racterísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación.¿

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

Régimen de la evaluación continúa

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje de ésta. Las evidencias recogidas deben facilitar a los
estudiantes y a los docentes indicadores relevantes y periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan ex-
presado como objetivos de aprendizaje de la asignatura.

La evaluación continua comprende las asignaturas que así lo prevean en su Proyecto Docente.

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
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de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria le la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.

La información relativa al peso ¿en la calificación final- de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa Docente de la Asignatura.

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

Régimen de los exámenes finales

Los exámenes, tanto orales como escritos, se deben realizar, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

La Universidad de Valladolid cuenta con una Normativa de Permanencia, aprobada por el Consejo Social el 5 de mayo de 2003, en que se regulan el
número de convocatorias, ordinarias y extraordinarias de que disponen los alumnos para cada asignatura, por curso y plan de estudios (Ver Anexo).
La titulación se regirá por dicha norma o la que la sustituya en su momento.

Asimismo el Reglamento de Ordenación Académica que regula las siguientes cuestiones:

- Plan de Ordenación Docente de Centro y Departamento

- Proyecto Docente de las Asignaturas y Tutorías.

- Exámenes y calificaciones.

- Revisión de exámenes y reclamaciones

- Tribunales de compensación

En el mismo se incluyen aspectos como el procedimiento de realización de exámenes orales, los plazos de exposición de calificaciones y de revisión
de los mismos, de conservación de los ejercicios realizados, el procedimiento de reclamaciones, las garantías ofrecidas a los alumnos por la Universi-
dad.

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresaran de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional; o por la norma que lo sustituya. Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adaptadas,
la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la nor-
mativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvagrado_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La extinción de la actual Licenciatura en Historia se realizará de acuerdo a la legislación vigente, Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre.

La adaptación se realizará asignatura por asignatura

La adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de estudios se propone por asignaturas, atendiendo a los contenidos y objetivos formativos de
cada una de ellas de acuerdo con la siguiente tabla. En cualquier caso, la Comisión del Centro encargada de las convalidaciones entenderá en las si-
tuaciones particulares que puedan presentarse.

Licenciatura en Historia GRADO EN HISTORIA

PRIMER CURSO

Código Asignatura obligatorias Créditos Asignatura Créditos ECTS

43050 PREHISTORIA I 9 PREHISTORIA I 6

43052 HISTORIA ANTIGUA UNIVERSAL 9 ANTIGUA I 6

43055 INTRODUCCIÓN A LA ARQUEOLO-

GÍA

9 ARQUEOLOGÍA I 6
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43053 HISTORIA ANTIGUA DE ESPAÑA 6 ANTIGUA II 6

43054 TEORÍA DE LA HISTORIA 6 INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA 6

43057 CURSO MONOGRÁFICO DE HISTO-

RIA DE AMÉRICA PREHISPÁNICA

6 CULTURAS DE AMÉRICA PREHISPÁ-

NICA

6

43051 PREHISTORIA II 6 PREHISTORIA II 6

43056 CURSO MONOGRÁFICO DE HISTO-

RIA DE ESPAÑA ROMANA

6 ANTIGUA II 6

43058 ANTROPOLOGÍA SOCIAL 6 ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTU-

RAL

6

SEGUNDO CURSO

Código Asignaturas obligatorias Créditos Asignatura Créditos ECTS

43059 HISTORIA MEDIEVAL UNIVERSAL 9 HISTORIA MEDIEVAL I 6

43060 HISTORIA MEDIEVAL DE ESPAÑA 9 HISTORIA MEDIEVAL II 6

43061 HISTORIA MODERNA UNIVERSAL 9 HISTORIA MODERNA II 6

43062 HISTORIA MODERNA DE ESPAÑA 9 HISTORIA MODERNA I 6

43063 PREHISTORIA III 6 PROTOHISTORIA DE LA PENÍNSULA

IBÉRICA

6

43064 CURSO MONOGRÁFICO HISTORIA

MODERNA DE ESPAÑA EN EL SIGLO

XVIII

6 HISTORIA MODERNA II 6

43065 HISTORIA DE LA ESCRITURA LATI-

NA

6 PALEOGRAFÍA Y DIPLOMÁTICA I 6

TERCER CURSO

Código Asignaturas obligatorias 6

43066 HISTORIA CONTEMPORÁNEA UNI-

VERSAL

9 HISTORIA CONTEMPORÁNEA I 6

43067 HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE ES-

PAÑA

9 HISTORIA CONTEMPORÁNEA II 6

43068 CURSO MONOGRÁFICO HISTORIA

DE LA SEGUNDA REPÚBLICA Y LA

GUERRA CIVIL (1931-1939)

6 HISTORIA CONTEMPORÁNEA II 6

ASIGNATURAS OPTATIVAS DE PRIMER CICLO

Itinerario A: Historia del Mundo Antiguo y Medieval

Código Asignatura 9

43073 RELIGIONES DE LA ANTIGUEDAD 9 HISTORIA DE LAS RELIGIONES 6

43076 HISTORIA DE LA IGLESIA MEDIE-

VAL

6 CIVILIZACIÓN MEDIEVAL 6

43069 PALEOLÍTICO: ARQUEOLOGÍA DEL

PLEISTOCENO EN LA PENÍNSULA

IBÉRICA

6 PREHISTORIA DE LA PENÍNSULA

IBÉRICA

6

43070 ARQUEOLOGÍA DE ORIENTE 6 ARQUEOLOGÍA II 6

43071 ARQUEOLOGÍA DE GRECIA 6 ARQUEOLOGÍA II 6

43072 INSCRIPCIONES EN LA ÉPOCA

CLÁSICA

6 INSCRIPCIONES Y MONEDAS DE LA

ANTIGÜEDAD

6

43078 GRANDES CULTURAS AMERICANAS

(MAYAS, AZTECAS, INCAS(

6 CULTURAS DE AMÉRICA PREHISPÁ-

NICA

6

43074 ESTRUCTURAS SOCIALES DEL MUN-

DO ANTIGUO

6 CIVILIZACIÓN ANTIGUA 6

43075 VIDA COTIDIANA EN LA ANTIGUE-

DAD

6 CIVILIZACIÓN ANTIGUA 6

43077 HISTORIA DEL ISLAM 6 HISTORIA DE LAS RELIGIONES 6

Itinerario B: Historia del Mundo Moderno y Contemporáneo

43079 DEMOGRAFÍA Y SOCIEDADES MO-

DERNAS

9 SOCIEDAD Y MENTALIDADES EN LA

ESPAÑA MODERNA

6

43080 HISTORIA DE LA COMUNICACIÓN

SOCIAL CONTEMPORÁNEA

9 POLITICA Y OPINIÓN PÚBLICA EN

LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

6

43082 SOCIEDAD Y ECONOMÍA EN HISPA-

NOAMÉRICA MODERNA

9 HISTORIA DE AMÉRICA I 6

43083 HISTORIA DE LOS DESCUBRIMIEN-

TOS GEOGRÁFICOS AMERICANOS

6 ---- 6

43081 HISTORIA DE LA INTEGRACIÓN EU-

ROPEA

6 HISTORIA DEL MUNDO ACTUAL 6

43084 HISTORIA DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA

6 AMÉRICA SIGLO XX 6

43085 DOCUMENTACIÓN 6 RECURSOS DE INFORMACIÓN PARA

HISTORIADORES

6

SEGUNDO CICLO
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CUARTO CURSO

Código Asignatura Créditos Asignatura Créditos ECTS

43087 ARQUEOLOGÍA 9 ARQUEOLOGÍA II 6

43088 HISTORIA DE AMÉRICA MODERNA 9 HISTORIA DE AMÉRICA I 6

43089 MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTI-

GACIÓN HISTÓRICA

9 6

43086 PALEOGRAFÍA Y DIPLOMÁTICA.

EPIGRAFÍA Y NUMISMÁTICA

6 PALEOGRAFÍA Y DIPLOMÁTICA II 6

QUINTO CURSO

Código Asignatura Créditos Asignatura Créditos ECTS

43091 HISTORIA DEL MUNDO ACTUAL

(1945-90)

9 HISTORIA DEL MUNDO ACTUAL 6

43093 TENDENCIAS HISTORIOGRÁFICAS

ACTUALES

9 CORRIENTES HISTORIOGRÁFICAS 6

43090 HISTORIA DE AMÉRICA CONTEMPO-

RÁNEA

6 HISTORIA DE AMÉRICA II 6

43092 HISTORIA DE ESPAÑA ACTUAL

(1939-1990)

6 HISTORIA DEL MUNDO ACTUAL 6

ASIGNATURAS OPTATIVAS DE SEGUNDO CICLO

Itinerario A: Historia del Mundo Antiguo y Medieval

Código Asignatura Créditos Asignatura Créditos ECTS

43097 LA MONEDA DE ÉPOCA CLÁSICA 9 INSCRIPCIONES Y MONEDAS DE LA

ANTIGÜEDAD

6

43094 NEOLÍTICO Y EL INICIO DE LA EDAD

DE LOS METALES EN LA PENÍNSULA

IBÉRICA

6 PREHISTORIA DE LA PENÍNSULA

IBÉRICA

6

43098 ARQUEOLOGÍA ROMANA 6 ARQUEOLOGÍA II 6

43099 ANTIGUO ORIENTE ASIÁTICO Y

EGIPTO

6 CULTURAS DEL ANTIGUO ORIENTE 6

43100 HISTORIA DE GRECIA 6 CIVILIZACIÓN ANTIGUA 6

43101 ROMA PRIMITIVA Y REPUBLICANA 6 ---- ---

43103 HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES

EN LA EDAD MEDIA

6 ---- ---

43104 HISTORIA RURAL DE LA EDAD ME-

DIA

6 SOCIEDAD MEDIEVAL

43107 METODOLOGÍA DE LA HISTORIA

MEDIEVAL

6 ---- ---

43095 PROTOHISTORIA DE LA PENÍNSULA

IBÉRICA

6 PROTOHISTORIA DE LA PENÍNSULA

IBÉRICA

6

43096 ARQUEOLOGÍA DE LA PENÍNSULA

IBÉRICA

6 ARQUEOLOGÍA DE LA PENÍNSULA

IBÉRICA EN LA ANTIGÜEDAD

6

43102 ROMA IMPERIAL 6 --- ---

43105 SOCIEDAD Y MOVIMIENTOS SOCIA-

LES EN LA EDAD MEDIA

6 SOCIEDAD MEDIEVAL 6

43106 MENTALIDADES Y CULTURA POPU-

LAR EN LA EDAD MEDIA

6 CIVILIZACIÓN MEDIEVAL 6

Itinerario B: Historia del Mundo Moderno y Contemporáneo

43108 FUENTES Y MÉTODOS PARA LA HIS-

TORIA MODERNA

9 ---- ---

43109 ECONOMÍA, HACIENDA Y FISCALI-

DAD EN EL ANTIGUO RÉGIMEN

9 ---- ---

43110 CULTURAS Y MENTALIDADES EN

LA ESPAÑA MODERNA

9 SOCIEDAD Y MENTALIDADES EN LA

ESPAÑA MODERNA

6

43111 PODER, ESTADO MODERNO Y RELA-

CIONES INTERNACIONALES

9 LA MONARQUÍA DE ESPAÑA EN LA

EDAD MODERNA

6

43112 ECONOMÍA, SOCIEDAD Y MENTALI-

DADES EN AMÉRICA CONTEMPORÁ-

NEA

9 AMÉRICA SIGLO XX 6

43113 RELACIONES INTERNACIONALES

EN AMÉRICA CONTEMPORÁNEA

AMÉRICA SIGLO XX 6

43119 HISTORIA SOCIAL DE LA ESPAÑA

CONTEMPORÁNEA

9 HISTORIA SOCIAL DE LA ESPAÑA

CONTEMPORÁNEA

6

43120 METODOLOGÍA DE LA HISTORIA

CONTEMPORÁNEA

9 ---- ---

43116 ARCHIVÍSTICA I 6 ARCHIVISTICA I 6

43121 HISTORIA DE CASTILLA Y LEÓN EN

LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA

6 ---- ---

43117 ARCHIVÍSTICA II 6 ARCHIVISTICA II 6
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43118 PALEOGRAFÍA CASTELLANA BAJO-

MEDIEVAL Y MODERNA

6 PALEOGRAFÍA Y DIPLOMÁTICA II 6

43122 HISTORIA DE LAS RELACIONES

NORTE-SUR EN EL MUNDO ACTUAL

6 HISTORIA DEL MUNDO ACTUAL 6

43123 ETNOLOGÍA Y PATRIMONIO DE LA

PENÍNSULA IBÉRICA

6 ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTU-

RAL

6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3061000-47005681 Licenciado en Historia-Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Comité del
Título de Grado en Historia

IRENE RUIZ ALBI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Campus, s/n 47011 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

irene.ruiz.albi@uva.es 983423007

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983186461

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983186461

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : JustificacionHistoria.pdf

HASH SHA1 : E0F91B1B8F43ED740A562D4511246BE121C7801C

Código CSV : 258617078566542756129901
Ver Fichero: JustificacionHistoria.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : sistemasinformacion.pdf

HASH SHA1 : BF0F76BF1CAE14E5458671FCE73438AC7CBDF297

Código CSV : 117833896559662476150866
Ver Fichero: sistemasinformacion.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. PlanificacionEnseñanzas_GHistoria.pdf

HASH SHA1 : 6DAE7F94C7247F03783F68694658893B1DF541B3

Código CSV : 808421611005252047862754
Ver Fichero: 5. PlanificacionEnseñanzas_GHistoria.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : personal.pdf

HASH SHA1 : 89948CCBF12F22821A033C95A7E5281B8339BD40

Código CSV : 117834461636048728367364
Ver Fichero: personal.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : otropersonal.pdf

HASH SHA1 : 84F625888125DE882F31EF58EFC21F9FED394FD9

Código CSV : 117834484070295129540891
Ver Fichero: otropersonal.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : recursos.pdf

HASH SHA1 : 295D856E2C64A54C74854D5826730B03A66CF268

Código CSV : 117834494285649999566278
Ver Fichero: recursos.pdf

C
SV

: 8
35

06
19

77
68

99
20

79
36

59
11

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/117834494285649999566278.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835061977689920793659111


Identificador : 2501417 Fecha : 03/02/2025

95 / 99

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. ResultadosPrevistos_GHistoria.pdf

HASH SHA1 : CFA532E28139D96E12E024386FA5E55B57E4C842

Código CSV : 808422977723562354839846
Ver Fichero: 8.1. ResultadosPrevistos_GHistoria.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. CalendarioImplantacion_GHistoria.pdf

HASH SHA1 : 73E2DCF6C4E7F93A92916886C97BE3B6AC169770

Código CSV : 812842905473279709928668
Ver Fichero: 10. CalendarioImplantacion_GHistoria.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector (5).pdf

HASH SHA1 : C7A5F4B46CDA1375D59BE99F66E590DEC12BB5B7
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


El Grado en Historia sustituye a los actuales estudios de Licenciado en Historia (cinco cursos) y está prevista 


su implantación en el curso académico 2010/2011. 


Se propone la implantación progresiva del Título de Grado en Historia a partir del curso académico 2010-


2011. Además, se pretende favorecer el cambio a los nuevos estudios de Grado de los estudiantes que 


cursen los actuales estudios de Licenciado en Historia de tal manera que, aquellos que lo deseen, haciendo 


uso de la tabla de convalidación que se propone puedan concluir sus estudios.  


No obstante, los alumnos que deseen concluir la licenciatura en Historia tendrán garantizado el adecuado 


desarrollo de las enseñanzas iniciadas hasta su finalización en el curso académico 2013-2014. 


En el curso académico 2010-2011 se iniciarían los estudios de Grado con la oferta del primer curso de 


dichos estudios. Durante este curso se dejará de impartir el primer curso de los actuales estudios de 


Licenciado en Historia.  


En el curso 2011-2012 se ofertaría por primera vez el segundo curso del Título de Grado en Historia y se 


suprimiría al mismo tiempo el segundo curso de los actuales estudios de la Licenciatura en Historia. 


En el curso 2012-2013 se ofertaría por primera vez el tercer curso del Título de Grado en Historia y se 


suprimiría al mismo tiempo el tercer curso de los actuales estudios de Licenciado en Historia.  


En el curso 2013-2014 se terminaría la implantación de los nuevos estudios de Grado, ofertándose por 


primera vez el cuarto curso y suprimiéndose el cuarto curso de los actuales estudios de la Licenciatura en 


Historia, e impartiéndose por última vez el quinto curso de dicha Licenciatura 


El cronograma propuesto, resumido en la siguiente tabla, promueve la racionalización de los recursos 


humanos en la organización del nuevo Plan de Grado en Historia 


Una vez extinguidos los estudios de Licenciado en Historia la Universidad de Valladolid fijará el periodo 


transitorio de finalización de tales estudios, y durante el mismo se mantendrán las pruebas de evaluación 


correspondientes para los estudiantes que deseen finalizar dichos estudios. 


Curso Grado en Historia Licenciado en Historia 


2010-2011 Se implanta 1º curso No se imparte 1º curso 


2011-2012 Se implanta 2º curso No se imparte 2º curso 


2012-2013 Se implanta 3º curso No se imparte 3º curso 


2013-2014 Se implanta 4º curso No se imparte 4º curso 


2014-2015  No se imparte 5º curso 


 


 


IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


La modificación del Grado en Historia tiene prevista su implantación en el curso académico 2017-2018 


Se propone la implantación progresiva de la modificación del Título de Grado en Historia a partir del curso 


académico 2017-2018. En el curso académico 2017-2018 se iniciarían los estudios del Grado modificado 


con oferta del primer curso de dichos estudios. Durante este curso se dejará de impartir el primer curso de 


los actuales estudios de Graduado en Historia. 


En el curso 2018-2019 se ofertaría por primera vez el segundo curso del Título de Grado en Historia 


modificado y se suprimiría al mismo tiempo el segundo curso de los actuales estudios de Grado en Historia. 


En el curso 2019-2020 se ofertaría por primera vez el tercer curso del Título de Grado en Historia modificado 


y se suprimiría al mismo tiempo el tercer curso de los actuales estudios de Grado en Historia 
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En el curso 2020-2021 se ofertaría por primera vez el cuarto  curso del Título de Grado en Historia 


modificado y se suprimiría al mismo tiempo el cuarto curso de los actuales estudios de Grado en Historia 


El cronograma propuesto, resumido en la siguiente tabla, promueve la racionalización de los recursos 


humanos en la organización del Plan de Grado en Historia modificado 


 
 
 


Curso Grado en Historia modificado Grado  en Historia  


2017-2018 Se implanta 1º curso No se imparte 1º curso 


2018-2019 Se implanta 2º curso No se imparte 2º curso 


2019-2020 Se implanta 3º curso No se imparte 3º curso 


2020-2021 Se implanta 4º curso No se imparte 4º curso 


 
 
 
 
 


La modificación no sustancial del Grado en Historia, realizada en la convocatoria 2024 relativa a cambios 


en la denominación de asignaturas optativas y de la tasa de graduación, tiene prevista su implantación en 


el curso académico 2024/25. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 


5.1  Estructura de las enseñanzas: 
  


a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


  Total créditos ECTS: 240 


    


 Tipo 
de 


materia: 


Formación básica 60 


 Obligatorias 114 


 Optativas  54 


 Prácticas externas - 


 Trabajo fin de grado 12 


  
b Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 
5.1.1. Explicación General del Plan de Estudios 


 


El plan de estudios del de Grado en Historia se estructura a la vista de lo establecido en el Real Decreto 


regulador de las enseñanzas de Grado y en las directrices sobre la implantación del título de Grado 


aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid en su sesión de 27 de septiembre 


de 2007 en el que se establecieron los criterios recogidos en la “Guía para el diseño y tramitación de los 


títulos de grado y máster de la UVa”, publicado por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y 


Profesorado de la Universidad de Valladolid. Entre ellos los siguientes: 


 


▪ Todos los planes de estudio deberán tener un intervalo entre el 50% y el 75% (120 a 180 ECTS) 


de créditos de carácter común y obligatorio, excluido el proyecto fin de carrera y las Prácticas 


Externas, en su caso, para todos los alumnos matriculados en el mismo (de un total de 240 ECTS).  


▪ El grado de optatividad debe encontrarse en el rango entre 10 y 20% (24 a 48 ECTS).  


▪ Las prácticas en empresa, trabajo de fin de grado y créditos por actividades culturales, deportivas 


etc. se encontrarán en el rango el 7,5 y el 40% (18 a 96 ECTS), con un rango entre 6 y 30 ECTS 


para el Trabajo Fin de Grado, un mínimo de 6 y máximo de 60 ECTS para las Prácticas Externas 


y un total de 6 ECTS para otro tipo de actividades.  


▪ Las asignaturas tendrán un mínimo de 6 ECTS.  


▪ La optatividad se situará, como norma general, en una oferta en la proporción de 1 a 2, y no 


superior a 1 a 3. Excepcionalmente, podrán admitirse propuestas de planes de estudio que no 


cumplan algunas de estas directrices, siempre que se encuentren oportunamente justificadas. 


▪ El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en sesión de 1 de marzo de 2013, modificó 


el acuerdo anterior. Las Prácticas Externas pasaron a tener carácter optativo, sin computarse en 


el grado de optatividad del 10‐20% en que estaban limitadas. 


 


5.1.2. Distribución de créditos del Grado en Historia 


 


El plan de estudios del Grado en Historia por la Universidad de Valladolid tiene un total de 240 créditos, 


distribuidos en 4 cursos de 60 créditos cada uno. Cada curso está organizado en dos semestres, que 


incluyen la formación teórica y práctica que debe adquirir el estudiante, de acuerdo con la distribución:  
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GRADO EN HISTORIA 
Distribución en Créditos ECTS 


Tipo de materia CRÉDITOS ECTS 


Formación básica 60 


Obligatorias 114 


Optativas 54 


Prácticas Externas - 


Trabajo de Fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
 
Formación básica: 60 créditos ECTS procedentes de las ramas de conocimiento de Humanidades y 


Ciencias Sociales. Las asignaturas de Formación Básica se imparten en el primero y segundo curso del 


Título de Grado.  


 


Enseñanza general de la titulación. Los 114 créditos ECTS obligatorios de la enseñanza general de la 


titulación tienen la finalidad de proporcionar una formación amplia y sólida en los contenidos de la disciplina 


en un largo recorrido espaciotemporal en el que se consideran los aspectos sociales, políticos y culturales 


a lo largo de la Historia y en los diferentes espacios geográficos. A través de las diferentes materias se 


pretende proporcionar una formación sólida de los fundamentos, metodologías y principales corrientes de 


interpretación de la disciplina en su evolución histórica. Las actividades formativas están orientadas al 


aprendizaje del trabajo en grupo, con el respeto hacia la multiculturalidad y principios de igualdad, al manejo 


y dominio de las nuevas tecnologías, al correcto uso del lenguaje oral y escrito con la presentación y 


exposición de trabajos. Las materias pertenecientes a la enseñanza general de la Titulación son todas 


obligatorias y se imparten en los cursos segundo, tercero y cuarto. 


 


Ampliación de la enseñanza, créditos optativos Los 54 créditos optativos que ha de cursar el estudiante 


entre una oferta de 120 créditos ECTS (2,2 créditos ofertados por crédito a cursar) le permiten profundizar 


en su formación y en su interés por alguna de las materias consideradas en el Plan de Estudios. La oferta 


de los créditos optativos se sitúa en los cursos tercero y cuarto (semestres 5º, 6º, 7º y 8º). 


 


Prácticas Externas (PE). 6 créditos ECTS de carácter optativo. Tienen la finalidad de poner a los 


estudiantes en contacto con un entorno de trabajo real en el que poner en evidencia las competencias 


adquiridas, al tiempo que les permita conocer algunos posibles ámbitos de actividad profesional. 


 


Trabajo de Fin de Grado (TFG). En el plan de estudios tendrá un reconocimiento de 12 créditos ECTS. 


Consistirá en un trabajo dirigido por un profesor de la Titulación y que será defendido públicamente. El 


Trabajo de Fin de Grado es obligatorio para todos los alumnos de la titulación del Grado en Historia y está 


situado en el cuarto curso, 8º semestre. 


 


Reconocimiento de créditos optativos. El estudiante podrá obtener el reconocimiento académico de 


hasta un máximo de 6 créditos ECTS) por:  


• Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 


solidarias y de cooperación, como establecen el RD 1393/2007 y la Ley Orgánica 6/2001. 
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• Adquisición de competencias en alguno de los ámbitos siguientes: tecnologías de la información y 


las comunicaciones, dominio de lenguas extranjeras en el contexto científico, y otras competencias 


genéricas relacionadas directamente con la formación del título. 


 


El reconocimiento de estos créditos, así como los criterios de valoración y los procedimientos de 


acreditación serán los establecidos por la Universidad de Valladolid. En cualquier caso, los reconocimientos 


deberán contar con el informe favorable de la Comisión de Docencia del Centro. 


 


 


5.1.3. Organización temporal de la titulación 


 


La organización temporal del Grado en Historia se resume en el siguiente cuadro:  


 


GRADO EN HISTORIA 
Asignaturas que debe cursar el estudiante del Grado 


Distribución temporal en créditos ECTS 


Temporalización Asignatura ECTS Carácter 


1º semestre 


Introducción a la Historia 6 FB 


El Arte a través de la Historia 6 FB 


Fundamentos de Geografía 6 FB 


Arqueología I 6 OB 


Prehistoria I 6 OB 


2º semestre 


Geopolítica Histórica de Europa 6 FB 


El patrimonio artístico: concepto y gestión 6 FB 


Espacios y Sociedades I 6 FB 


Prehistoria II 6 OB 


Historia Antigua I 6 OB 


 h jTotal créditos ECTS curso 1º 60  


 3º semestre 


Historia Antigua II 6 OB 


Historia Medieval I 6 OB 


Paleografía y Diplomática I 6 OB 


Literatura e Historia 6 FB 


Recursos de información para 
historiadores 


6 
FB 


4º semestre 


Arqueología II 6 OB 


Historia Medieval II 6 OB 


Paleografía y Diplomática II 6 OB 


Historia del pensamiento político 6 FB 


Antropología social y cultural 6 FB 


Total créditos ECTS curso 2º 60  


5º semestre 


Historia de América I 6 OB 


Historia Moderna I 6 OB 


Historia Contemporánea I 6 OB 


Optativa 6 OP 


Optativa 6 OP 


6º semestre 


Historia de América II 6 OB 


Historia Moderna II 6 OB 


Historia Contemporánea II 6 OB 


Optativa 6 OP 


Optativa 6 OP 


Total créditos ECTS curso 3º 60  


  7º semestre 


Historia del Mundo Actual 6 OB 


Corrientes Historiográficas 6 OB 


Optativa 6 OP 


Optativa 6 OP 
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Optativa/Prácticas Externas optativas 6 OP 


8º semestre 


Historia de las religiones 6 OB 


Optativa 6 OP 


Optativa/ Prácticas Externas optativas 6 OP 


Trabajo Fin de Grado 12 TFG 


Total créditos ECTS curso 4º 60  


 


La oferta de asignaturas optativas entre las que el estudiante seleccionará los créditos de este carácter 


señalados en cada semestre en el cuadro anterior son las siguientes: 


 
 


GRADO EN HISTORIA 
Asignaturas optativas 


(temporalización y créditos ECTS que debe cursar el estudiante) 
 


 
Tercer curso 


Créditos 
ofertados 


Créditos 
que debe 
cursar el 
alumno 


5º 
semestre 


Asignaturas    


Prehistoria de la Península Ibérica 6  


Archivística I 6 


Sociedad Medieval 6 


Culturas de América Prehispánica  6 


Introducción al Latín I 6 


Total: 30 12 


 6º 
semestre 


Asignaturas   


Archivística II 6  


Arqueología de la Península Ibérica 6 


Sociedad y mentalidades en la España Moderna 6 


Culturas del Antiguo Oriente 
Hispania Romana y Tardoantigua 


6 


Introducción al Latín II 6 


 Total: 30 12 


 
Cuarto curso 


Créditos 
Optativos 
ofertados 


Créditos 
que debe 
cursar el 
alumno 


7º 
semestre 


Asignaturas   


Prácticas Externas 6  


Historia Social de las Mujeres 6 


Protohistoria de la Península Ibérica 6 


Civilización Antigua Grecorromana 6 


La Monarquía de España en la Edad Moderna 6 


Historia Social de la España  
Contermporánea 


6 


Total: 36 18 


8º 
semestre 


Asignaturas   


Prácticas Externas 6  


Inscripciones y monedas de la Antigüedad 6 


Civilización Medieval 6 


América en el siglo XX 6 


Política y Opinión Pública en la Edad 
Contemporánea 


6 


 Total: 30 12 
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El estudiante también tiene la posibilidad de realizar los estudios del Grado en Historia a Tiempo parcial, 


considerándose en este caso una duración del Grado en 8 cursos (16 semestres), con la siguiente 


distribución de asignaturas: 
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GRADO EN HISTORIA 
Asignaturas que debe cursar el estudiante del Grado  


Distribución temporal en créditos ECTS, dedicación a tiempo parcial 


Temporalización Asignatura ECTS Carácter 


1º semestre 
Introducción a la Historia 6 FB 


Fundamentos de Geografía 6 FB 


2º semestre 


Geopolítica Histórica de Europa 6 FB 


El patrimonio artístico: concepto y gestión 6 FB 


Prehistoria I 6 OB 


Total créditos ECTS curso  30  


3º semestre 


El Arte a través de la Historia 6 FB 


Arqueología I 6 OB 


Prehistoria II 6 OB 


4º semestre 
Espacios y Sociedades I 6 FB 


Historia Antigua I 6 OB 


Total créditos ECTS curso  30  


5º semestre 


Historia Antigua II 6 OB 


Paleografía y Diplomática I 6 OB 


Recursos de información para historiadores 6 FB 


6º semestre 
Arqueología II 6 OB 


Paleografía y Diplomática II 6 OB 


Total créditos ECTS curso 30  


7º semestre 
Historia Medieval I 6 OB 


Literatura e Historia 6 FB 


8º semestre 


Historia Medieval II 6 OB 


Historia del pensamiento político 6 FB 


Antropología social y cultural 6 FB 


Total créditos ECTS curso  30  


9º semestre 


Historia de América I 6 OB 


Historia Moderna I 6 OB 


Optativa 6 OP 


10º semestre 
Historia de América II 6 OB 


Historia Moderna II 6 OB 


Total créditos ECTS curso  30  


11º semestre 
Historia Contemporánea I 6 OB 


Optativa 6 OP 


12º semestre 


Historia Contemporánea II 6 OB 


Optativa 6 OP 


Optativa 6 OP 


Total créditos ECTS curso  30  


13º semestre 


Historia del Mundo Actual 6 OB 


Corrientes historiográficas 6 OB 


Optativa/Prácticas externas optativas 6 OP 


14º semestre 
Historia de las religiones 6 OB 


Optativa 6 OB 


Total créditos ECTS curso  30  


15º semestre 
Optativa 6 OP 


Optativa 6 OP 


16º semestre 
Optativa/ Prácticas externas optativas 6 OP 


Trabajo de Fin de Grado 12 TFG 


Total créditos ECTS curso  30  


 
 


En la modalidad a tiempo completo, se ha optado por concentrar en los dos primeros cursos (semestres 1º, 


2º, 3º y 4º) el conjunto de las asignaturas de carácter básico y transversal. Con ello se buscan los siguientes 


objetivos:  
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• Que los estudiantes adquieran un nivel básico uniforme para proseguir sus estudios, superando 


las diferencias entre las posibles opciones de formación que hubiesen escogido en el Bachillerato 


(por ejemplo, si estudiantes de la modalidad “Ciencias y Tecnología” optan por realizar este 


Grado). 


• Que cuenten con una formación básica en la rama de Artes y Humanidades con proyección hacia 


algunas Ciencias Sociales especialmente ligadas a la Historia (materias 1 y 2). 


• Que, en caso de que decidan optar por otra titulación dentro de la misma Rama de conocimiento 


al final del segundo año, en especial por los Grados en Geografía o Historia del Arte, puedan 


efectuar el cambio sin problemas (la materia 1 es común a estos tres grados).  


• Asimismo, obtendrán un conocimiento de las TIC orientadas a su campo de formación (materia 3) 


que les será necesario para el desarrollo de las correspondientes prácticas en las materias que se 


cursan en los siguientes semestres, y que también sería muy útil para los otros grados de la rama 


de conocimiento de Humanidades. 


Durante esos dos primeros cursos se inicia, además, el estudio diacrónico del pasado de la Humanidad, 


con seis asignaturas de carácter obligatorio en las que se aborda la Prehistoria, la Edad Antigua y la Edad 


Media (materias 6, 7 y 8). Asimismo, se inicia el estudio de los métodos de la Historia con las materias de 


Arqueología (materia 5), cuyas primeras nociones se darán con anterioridad al comienzo de la materia 6 


(Prehistoria) para mayor coherencia didáctica, y Paleografía y Diplomática (materia 4).  


Las asignaturas de carácter obligatorio se completan a lo largo de los cursos 3º y 4º. En los mismos se 


estudia la evolución de la Humanidad desde la Edad Moderna al Mundo Actual (materias 9 y 10), 


incluyéndose por ello aquí el estudio de la Historia de América Moderna y Contemporánea (materia 11), así 


como la Historia de las Religiones, cuyo origen tiene lugar mayoritariamente en períodos cronológicos 


anteriores pero se proyectan también hacia épocas más recientes. Se ha juzgado conveniente que la 


asignatura Corrientes Historiográficas (materia 3) se curse en el 7º semestre, cuando los estudiantes tienen 


ya un conocimiento básico de prácticamente todos los periodos de la Historia de la Humanidad y están en 


mejores condiciones para valorar el papel clave que desempeña el debate historiográfico. 


Las asignaturas optativas del Grado se cursan a lo largo del 5º, 6º, 7º y 8º semestres, por tanto en la 


segunda mitad del Plan de Estudios, conforme a la lógica de la adquisición progresiva de conocimientos 


especializados y de acuerdo con las recomendaciones de la Universidad de Valladolid. Los alumnos han 


de cursar asignaturas optativas entre las diecinueve ofrecidas, a las que se añade otra más en caso de 


no realizar las prácticas externas. Se han distribuido a lo largo de cuatro semestres, en lugar de 


concentrarlas en dos, para que los horarios no reduzcan de facto esta optatividad, al coincidir unas 


asignaturas con otras. 


En la distribución de los créditos optativos se ha buscado que no coincidan en el mismo semestre dos 


asignaturas de este carácter de la misma materia y área de conocimiento, que el número de asignaturas a 


elegir guarde una proporción similar con las asignaturas ofertadas (en el 5º y 6º semestres se han de elegir 


dos asignaturas optativas en cada semestre entre las cinco posibles; en el 7º, tres asignaturas optativas 


entre las seis ofrecidas y en el octavo dos de las cinco ofrecidas; y que en caso de que conviniera cursar 


una materia o asignatura después de otra, esto fuese posible (las asignaturas de Archivística se inician una 
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vez completadas las de Paleografía y Diplomática; La asignatura de Inscripciones y monedas de la 


Antigüedad después de las asignaturas de Introducción al Latín). 


En el séptimo semestre se incluye la materia 13 (Prácticas Externas), que también puede cursarse como 


alternativa a cualquiera de las optativas que se ofrecen en el octavo semestre, facilitando así la realización 


de las mismas. Dado que las prácticas externas se realizan por parte de los alumnos mayoritariamente en 


los meses de verano entre el tercero y el cuarto curso, el hecho de que se oferten en ambos semestres (7º 


y 8º) favorece la elección de las asignaturas más próximas a la especialidad elegida por el alumno y 


asimismo les facilita una mejor organización del tiempo cara a la elaboración del TFG. El octavo semestre 


es también el de la realización del Trabajo de Fin de Grado, con el que se concluyen los estudios de Grado. 


Los estudiantes habrán adquirido las competencias y conocimientos necesarios para ponerse en contacto 


con el mundo laboral a través de las prácticas externas, pero también deberán demostrar el nivel adquirido 


en dichas competencias en el Trabajo de Fin de Grado.  


 


5.1.4. Materias 


 


El Grado en Historia (240 ECTS) se ha estructurado en catorce materias, que reúnen un total de diez 


asignaturas de Formación Básica (60 créditos ECTS), diecinueve asignaturas obligatorias (114 créditos), 


diecinueve asignaturas optativas; 6 créditos de Prácticas Externas y 12 créditos del Trabajo de Fin de 


Grado. 


 


Las catorce materias del Grado en Historia son las enunciadas a continuación:  


 


1. Formación Básica en Geografía, Historia e Historia del Arte (36 créditos), 


2. Formación complementaria en Humanidades (24 créditos) 


3. Historiografía y recursos de información (12 créditos) 


4. Paleografía, Diplomática y Archivística (24 créditos) 


5. Arqueología (24 créditos) 


6. Prehistoria (24 créditos)  


7. Historia Antigua (24 créditos) 


8. Historia Medieval (24 créditos)  


9. Historia Moderna (24 créditos)  


10. Historia Contemporánea (30 créditos)  


11. Historia de América (24 créditos)  


12. Sociedad, diversidad y multiculturalidad (12 créditos) 


13. Prácticas Externas (6 créditos)  


14. Trabajo de Fin de Grado (12 créditos ECTS) 


 


 


Las materias señaladas anteriormente tienen su razón de ser en una agrupación temática, de ahí que a 


menudo tengan un carácter mixto, reuniendo asignaturas obligatorias y optativas. La formación básica y 
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complementaria en Humanidades se agrupa en las materias 1 y 2, que incluyen asignaturas de las 


disciplinas de Geografía, Historia del Arte, Literatura, Filosofía y Latín. Las materias 3 a 5 pretenden ofrecer 


una base teórica y metodológica a los estudiantes. Las materias 6 a 9 ofrecen una visión diacrónica del 


pasado de la Humanidad, mientras que la materia 13 pretende contribuir al logro de la CT.7 (Conocimiento 


crítico de la diversidad y multiculturalidad), desde la perspectiva de la Historia y las Ciencias Sociales. En 


el último curso del Grado se programan las materias 13 y 14, en las que las competencias adquiridas se 


ponen en práctica de forma especial, tanto en el mundo laboral como en el Trabajo de Fin de Grado. Hay 


que destacar que ocho de las materias se corresponden con las ocho áreas de conocimiento directamente 


implicadas en el Grado en Historia (Arqueología, Prehistoria, Historia Antigua, Historia Medieval, Historia 


Moderna, Historia Contemporánea, Historia de América, Ciencias y Técnicas Historiográficas). 


 


 


Materia 1 


La materia 1, “Formación básica en Geografía, Historia e Historia del Arte” consta de 36 créditos 


ECTS, todos ellos de carácter básico y programados en el primer curso del Grado. Esta materia pretende 


proporcionar al alumno una formación básica en la rama de conocimiento de Artes y Humanidades. El 


objetivo es que el estudiante adquiera conocimientos y conceptos básicos para avanzar en el proceso de 


aprendizaje y adquisición de las competencias propias del Grado. Por lo tanto, está pensada como una 


formación introductoria en la que se sentarán las bases de los conocimientos sobre los que en materias 


posteriores los estudiantes irán acumulando y estructurando los contenidos fundamentales y específicos 


del título.  


 


 


MATERIA 1 


FORMACIÓN BÁSICA EN GEOGRAFÍA, HISTORIA E HISTORIA DEL ARTE 


Curso Semestre Asignatura Carácter Crd. 


1º 1º semestre Introducción a la Historia FB 6 


1º 1º semestre El Arte a través de la Historia FB 6 


1º 1º semestre Fundamentos de Geografía FB 6 


1º 2º semestre Geopolítica Histórica de Europa FB 6 


1º 2º semestre El patrimonio artístico: concepto y 
gestión 


FB 6 


1º 2º semestre Espacios y Sociedades I FB 6 


 
Se trata de una materia común al Grado en Historia, Grado en Geografía y Grado en Historia del 


Arte. Consta de 6 asignaturas, dos de cada una de estas disciplinas. Con ello se ha seguido la 


recomendación de la Universidad de Valladolid de facilitar el paso entre Grados afines, teniendo en cuenta 


en este caso las conexiones tradicionalmente existentes entre estas tres materias, que en su día se 


impartieron en una sola Licenciatura y en la actualidad siguen siendo consideradas una unidad en las 


pruebas de acceso al cuerpo de Profesores de Enseñanzas Medias.  


Las asignaturas “Fundamentos de Geografía” y “Espacios y sociedades” ofrecen una formación 


básica en la disciplina geográfica y sus técnicas de análisis, desde la Geografía Física y Humana hasta el 


análisis geográfico regional.  
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Las asignaturas “Introducción a la Historia” y “Geopolítica histórica de Europa” proporcionan las 


bases para comprender el sentido y significado de los conocimientos históricos desde una perspectiva 


científica y universitaria, al tiempo que facilitan la aproximación al concepto de patrimonio histórico.  


Las asignaturas “El Arte a través de la Historia” y “El patrimonio artístico: concepto y gestión” 


ofrecen una visión general de los grandes movimientos artísticos y de su significado, así como del papel 


que el patrimonio artístico desempeña en la sociedad actual. 


 


Materia 2 


La materia 2, “Formación complementaria en Humanidades”, refuerza los contenidos transversales 


de la materia 1, completándolos con asignaturas de las disciplinas de Filosofía, Literatura y Filología Clásica. 


Consta de 24 créditos ECTS, en cuatro asignaturas, dos de carácter básico y otras dos optativo. Permite 


profundizar en los conocimientos adquiridos en la Enseñanzas Medias, y explorar la relación entre tales 


disciplinas de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades, y la Historia. Así desde la Filosofía se 


aborda la “Historia del pensamiento político”, y desde la Literatura las conexiones entre “Literatura e 


Historia”. Se desarrolla así también la habilidad para usar métodos y técnicas de otras ciencias humanas. 


En el caso de las asignaturas de “Introducción al Latín” prima un objetivo metodológico e instrumental, que 


permita a los estudiantes que las cursen acceder a textos y fuentes latinas que facilitan la comprensión de 


las fuentes epigráficas, numismáticas y documentales propias de la Historia. 


 


MATERIA 2 


FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN HUMANIDADES 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cre. 


2º 3º semestre Literatura e Historia FB 6 


2º 4º semestre Historia del pensamiento político FB 6 


3º 5º semestre Introducción al Latín I OP 6 


3º 6º semestre Introducción al Latín II OP 6 


 
 
Materia 3 


La materia 3, “Historiografía y recursos de información”, consta de 12 créditos ECTS, en dos 


asignaturas, una de carácter básico y otra obligatorio.  


 


MATERIA 3 


HISTORIOGRAFÍA Y RECURSOS DE INFORMACIÓN 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


2º 3º semestre Recursos de información para 
historiadores 


FB 6 


4º 7º semestre Corrientes Historiográficas OB 6 


 
En ambas se busca poner al estudiante en contacto con la producción historiográfica sobre las 


diferentes etapas del pasado de la Humanidad, de forma que sea capaz de acceder a ella, localizándola en 


bibliotecas o páginas Web, y entender su significado, conociendo la corriente historiográfica en que se 


engloba.  
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La asignatura “Recursos de información para historiadores” se centra en la habilidad para el 


manejo de recursos de búsqueda, identificación, selección y recogida de información para su utilización en 


el estudio e investigación (catálogos bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias 


electrónicas…), con especial atención al empleo de las TIC, en una orientación centrada en los estudios de 


la rama de conocimiento de Artes y Humanidades, en especial en la Historia.  


Por su parte, la asignatura “Corrientes historiográficas” se centra en el conocimiento básico de los 


problemas historiográficos y de su interpretación, las diferentes escuelas surgidas a lo largo del tiempo, y 


su relación con los contextos políticos, sociales y culturales. En ella, además, se busca fomentar la reflexión 


sobre los acontecimientos históricos y sus interpretaciones, fomentando un espíritu crítico y de respeto 


hacia la diversidad de opiniones e interpretaciones. 
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Materia 4 


La materia 4, “Paleografía, Diplomática y Archivística”, consta de 24 créditos ECTS, con 4 


asignaturas, dos obligatorias y dos optativas.  


 


MATERIA 4 


PALEOGRAFÍA, DIPLOMÁTICA Y ARCHIVÍSTICA 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


2º 3º semestre Paleografía y Diplomática I OB 6 


2º 4º semestre Paleografía y diplomática II OB 6 


3º 5º semestre Archivística I OP 6 


3º 6º semestre Archivística II OP 6 


 
 
En la misma se proporciona al estudiante un conocimiento básico de unas fuentes, técnicas y 


métodos fundamentales para el historiador, que permita la lectura de las fuentes escritas documentales y 


el análisis de sus características diplomáticas. Por su parte, las asignaturas optativas de “Archivística” 


desarrollan la capacidad para conocer los archivos y sus documentos; hay que recordar aquí que la gestión 


y administración de archivos es una de las salidas profesionales tradicionales de los estudiantes de la 


titulación de Historia. 


 


Materia 5 


La materia 5, “Arqueología”, consta de 24 créditos ECTS, con 4 asignaturas, dos de carácter 


obligatorio y otras dos optativo.  


 


MATERIA 5 


ARQUEOLOGÍA 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


1º 1º semestre Arqueología I OB 6 


2º 4º semestre Arqueología II OB 6 


3º 6º semestre Arqueología de la Península Ibérica 
en la Antigüedad 


OP 6 


4º 8º semestre Inscripciones y monedas en la 
Antigüedad 


OP 6 


 
 
En ella se proporciona al estudiante el conocimiento básico de otras fuentes, técnicas y métodos 


fundamentales para el historiador, las arqueológicas, desarrollando la capacidad de leer, analizar e 


interpretar el registro material, y de conocer el pasado de la Humanidad a través del mismo. Las asignaturas 


optativas permiten profundizar en estos aspectos, a través del estudio de la Epigrafía y Numismática, así 


como en el conocimiento específico de dicho pasado en el ámbito de la Península Ibérica. 


 


Materias 6, 7, 8, 9 y 10 


Las materias 6: “Prehistoria”, 7: “Historia Antigua”, 8: “Historia Medieval”, 9: “Historia Moderna” y 


10: “Historia Contemporánea”, buscan proporcionar los conocimientos fundamentales de los conceptos y 
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temas más relevantes de las diferentes ramas del saber histórico desde una perspectiva diacrónica, y 


siempre con un análisis racional y crítico del pasado de la Humanidad, que busque la comprensión del 


presente. 


 


Cada una de estas materias consta tanto de créditos de carácter obligatorio (12 en las cuatro 


primeras, y 18 en la última, Historia Contemporánea, donde se dedica una asignatura específica a la Historia 


del Mundo Actual) y optativo (12 en cada materia). Las asignaturas obligatorias proporcionan un 


conocimiento básico de los principales acontecimientos políticos y dinámicas de poder, estructuras y 


dinámicas demográficas, económicas y sociales, de las manifestaciones religiosas y culturales de cada 


etapa histórica. Se desarrolla aquí buena parte de las competencias específicas abordadas en cada materia 


en una época diferente, lo que les otorga su especificidad en cada caso. Ello se hace en dos niveles: uno 


más general, de carácter obligatorio, y otro más especializado, que permite profundizar en uno o varios 


periodos cronológicos y/o campos temáticos, a través de las asignaturas optativas. 


 
 


MATERIA 6 


PREHISTORIA 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


1º 1º semestre Prehistoria I OB 6 


1º 2º semestre Prehistoria II OB 6 


3º 5º semestre Prehistoria de la Península Ibérica  OP 6 


4º 7º semestre Protohistoria de la Península Ibérica OP 6 


 
 


MATERIA 7 


HISTORIA ANTIGUA 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


1º 2º semestre Historia Antigua I OB 6 


2º 3º semestre Historia Antigua II OB 6 


3º 6º semestre Culturas del Antiguo Oriente 


Hispania Romana y Tardoantigua 


OP 6 


4º 7º semestre Civilización Antigua Grecorromana OP 6 


 
 


MATERIA 8 


HISTORIA MEDIEVAL 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


2º 3º semestre Historia Medieval I OB 6 


2º 4º semestre Historia Medieval II OB 6 


3º 5º semestre Sociedad Medieval OP 6 


4º 8º semestre Civilización Medieval OP 6 
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MATERIA 9 


HISTORIA MODERNA 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


3º 5º semestre Historia Moderna I OB 6 


3º 6º semestre Historia Moderna II OB 6 


3º 6º semestre Sociedad y Mentalidades en la 
España Moderna 


OP 6 


4º 7º semestre La Monarquía de España en la 
Edad Moderna 


OP 6 


 
 
 


MATERIA 10 


HISTORIA CONTEMPORÁNEA 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


3º 5º semestre Historia Contemporánea I OB 6 


3º 6º semestre Historia Contemporánea II OB 6 


4º 7º semestre Historia del Mundo Actual OB 6 


4º 7º semestre Historia Social de España 
Contemporánea 


OP 6 


4º 8º semestre Política y opinión pública en la 
España Contemporánea 


OP 6 


 


 
Materia 11 


La materia 11, “Historia de América” (24 créditos ECTS), esta compuesta por cuatro asignaturas, 


dos obligatorias y dos optativas. Presenta unas características similares a las materias anteriormente 


descritas, pero añadiendo aquí una perspectiva espacial, al centrarse en la Historia de un continente, 


reconociendo con ello la estrecha vinculación de España con Hispanoamérica en el pasado y en la 


actualidad. 


 
 


MATERIA 11 


HISTORIA DE AMÉRICA 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


3º 5º semestre Historia de América I OB 6 


3º 6º semestre Historia de América II OB 6 


3º 5º semestre Culturas de América Prehispánica OP 6 


4º 8º semestre América siglo XX OP 6 


 
 
Materia 12 


La materia 12, “Sociedad, diversidad y multiculturalidad”, consta de 18 créditos ECTS, distribuidos 


en tres asignaturas, una de carácter básico, otra obligatorio y otra optativo.  
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MATERIA 12 


SOCIEDAD, DIVERSIDAD Y MULTICULTURALIDAD 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


1º 4º 1º semestre Antropología social y cultural FB 6 


4º 8º semestre Historia de las religiones OB 6 


4º 7º semestre Historia social de las mujeres OP 6 


 


Esta materia, a través del diferente carácter de las asignaturas que la integran, busca que el estudiante 


adquiera un conocimiento crítico de la diversidad y multiculturalidad desde la perspectiva de la Historia y 


las Ciencias Sociales, profundizando en la diversidad religiosa de la Humanidad y en el papel desempeñado 


por varones y mujeres en la Historia. A través de los contenidos y competencias de las diferentes 


asignaturas se contribuye al desarrollo de los valores propios de una cultura de paz y de respeto. 


 


Materia 13 


La materia 13, “Prácticas Externas”, pone a los estudiantes en contacto con el mundo laboral con 


el fin de orientar su vocación y facilitar su posterior inserción en aquel. Los 6 créditos ECTS asignados son 


de carácter optativo, conforme a lo dispuesto por la normativa de la Universidad de Valladolid, y se ha tenido 


en cuenta que su duración esté en consonancia con la finalidad de las mismas y ponga en práctica de las 


competencias consideradas para esta materia. Creemos que puede ser un referente para la posterior 


orientación laboral de los egresados de la Titulación. 


 


MATERIA 13 


PRÁCTICAS EXTERNAS  


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


4º 7º u 8º semestre Prácticas Externas OP 6 


 
 
Materia 14 


El plan de estudios culmina con la realización Trabajo de fin de Grado (materia 14), al que se han 


asignado 12 créditos ECTS obligatorios.  


 


MATERIA 14 


TRABAJO DE FIN DE GRADO 


Curso Semestre Asignatura Carácter Cred. 


4º 8º semestre Trabajo de Fin de Grado OB 12 


 
El Trabajo de Fin de Grado consiste en la realización y exposición por parte de los estudiantes de 


un trabajo en el que apliquen los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo del Grado. Por ello 


tendrán que demostrar la capacidad de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas, de leer, 


analizar e interpretar textos historiográficos y fuentes primarias, en castellano y en otros idiomas, de 
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sistematizar y jerarquizar la información, desarrollando su creatividad y obteniendo las propias conclusiones 


en el estudio de un tema.  


 


Además, el estudiante tendrá que demostrar la adquisición de las competencias generales del 


Grado, entre ellas la capacidad de transmitir los conocimientos adquiridos, tanto verbalmente como por 


escrito, utilizando correctamente la terminología propia de la disciplina. Se trata de competencias que ya se 


han ido ejercitando a lo largo de otras materias, pero es aquí donde ha de ponerse de manifiesto que el 


nivel alcanzado en las mismas lo capacita para obtener el Grado. 


 


5.1.5. Actividades formativas 


 


En el diseño y planificación del Grado en Historia se ha tenido en cuenta la definición del crédito ECTS a la 


hora de diseñar las diferentes actividades formativas.  


 


En este sentido, en la tabla que sigue se recogen las actividades susceptibles de ser llevadas a cabo, 


clasificadas en presenciales y no presenciales. Dentro de la descripción de cada asignatura en el proyecto 


docente se especificará el número estimado de horas de dedicación a cada actividad. 


 


 


ACTIVIDADES PRESENCIALES ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 


Clases magistrales Trabajos teóricos 


Clases prácticas  Trabajos prácticos 


Seminarios  Estudio  


Trabajo en grupo Otras 


Laboratorios  


Tutorías (individuales y grupales)  


Evaluación  


Otras  


 
 


a) Actividades presenciales: 


Clases teóricas. Tienen la finalidad de proporcionar al estudiante los conceptos básicos de la materia 


mediante la exposición del profesor de los aspectos más relevantes que sean precisos para la adquisición 


de las competencias específicas de la materia. Se desarrollarán en el aula. El profesor, cuando lo considere 


conveniente, apoyará la exposición con los recursos a su alcance y más idóneos (pizarra, medios 


audiovisuales, TIC…). Las clases presenciales desempeñan un importante papel por ser la base para 


posteriores actividades propuestas. En ellas se perseguirá que el estudiante adquiera las competencias 


Generales descritas para la titulación.  


Clases prácticas. Desarrolladas con la ayuda del profesor, aunque con una participación muy activa de los 


alumnos mediante el debate, presentación y análisis de textos y materiales. Se realizarán tanto en el aula 


como en otros espacios dotados con mobiliario más adecuado (sillas y mesas móviles) y con los medios e 


infraestructuras necesarias para el desarrollo de las actividades propuestas. En algunas ocasiones pueden 
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ser simultaneadas con las sesiones teóricas, por cuanto son complementarias. En las aulas y dependencias 


dotadas de ordenadores, los estudiantes, con la ayuda del profesor, profundizarán en aspectos teórico-


prácticos y desarrollarán las competencias señaladas en algunas asignaturas. El desarrollo de las 


competencias relacionadas con las TIC se conseguirá en buena medida a través de esta actividad.  


Seminarios. Los seminarios servirán para que el profesor oriente el desarrollo de las competencias 


específicas de las diferentes materias y las competencias genéricas, fomentando el razonamiento crítico. 


Los seminarios pueden ser organizados de muy diversas maneras y carácter diverso. En los seminarios los 


estudiantes, bajo la supervisión del profesor, presentaran temas que susciten el debate entre los miembros 


del grupo sobre los aspectos más relevantes o los que presenten mayor dificultad Esta actividad ayuda a la 


adquisición de diversas competencias específicas, pero también de competencias genéricas importantes, 


como el desarrollo de habilidades en las relaciones interpersonales. 


En algunas asignaturas se dedicarán a la presentación por parte del profesor de cuestiones específicas de 


apoyo, y en otros casos tendrán la finalidad de desarrollar las competencias genéricas como, por ejemplo, 


la capacidad de comunicación.  


Presentación de trabajos. Para el desarrollo de las competencias de la titulación, además de la 


presentación de de forma escrita de los trabajos señalados en las diferentes asignaturas algunos también 


serán objeto de exposición oral. El desarrollo de estas competencias genéricas es fundamental para el buen 


ejercicio de la profesión y para la adquisición de las CE14, 15 y 16. 


Tutorías personalizadas. En ellas el estudiante, bien solo o en grupo, podrá recibir del profesor cuantas 


aclaraciones sean pertinentes en relación con el estudio de la materia, la realización de trabajos dirigidos o 


la presentación de los mismos. 


Evaluación. Examen final. Constituye el último elemento del proceso de evaluación continua de la 


adquisición de competencias específicas del estudiante. El proyecto docente de cada asignatura detallará 


los criterios de evaluación y calificación. 


Otras actividades complementarias. Consistirán principalmente en ciclos de conferencias, impartidas por 


profesionales de diversos ámbitos sobre aspectos de las materias de de la titulación. 


 


b) Actividades no presenciales: 


Realización de trabajos propuestos. En la mayoría de las asignaturas el estudiante se enfrentará a la 


resolución y presentación de trabajos relacionados con la materia, para facilitar la adquisición de 


competencias, tanto específicas como genéricas. La tipología de los trabajos dependerá de los objetivos 


marcados en cada asignatura. 


Estudio y trabajo personal. En este apartado se engloban la mayor parte de las actividades no 


presenciales cuya realización es fundamental en cualquier proceso de aprendizaje para afianzar la 


adquisición de las competencias propias de la titulación. Se incluyen aquí, el estudio personal, la práctica 


autónoma con herramientas informáticas, la resolución individual de problemas, la realización de trabajos y 


preparación de exposiciones de los mismos, la preparación de seminarios y exámenes… y en general la 


realización de todas las actividades llevadas a cabo sin la presencia del profesor. Se estima que el tiempo 


que un estudiante debiera dedicar a estas actividades no presenciales debe ser en torno al 60% de la 


dedicación total que establece el sistema de créditos ECTS. 
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5.1.6 Coordinación 


 


La coordinación del Grado en Historia será responsabilidad de un “coordinador del Título”, nombrado por la 


Junta de Facultad con carácter anual, a propuesta de los Departamentos de las Áreas de conocimiento de 


Historia. La coordinación de cada uno de los cursos académicos será responsabilidad de un coordinador 


de curso nombrado al efecto. Además, se nombrará un coordinador de prácticas externas y un coordinador 


de Trabajo de Fin de Grado, todos ellos según el procedimiento antes descrito. 


 


Conforme a lo establecido por la Universidad de Valladolid en el “Sistema de Garantía de Calidad de los 


Títulos Oficiales de la Universidad de Valladolid” el Comité Académico y de Calidad del Título (CACT) 


(Véase punto 9 de esta Memoria) estará formado por los cuatro coordinadores de curso, junto con un 


coordinador general que la presidirá y un estudiante con al menos el 50% de los créditos aprobados. El 


Comité Académico y de Calidad del Título será nombrado por la Junta de Facultad. De forma genérica, sin 


perjuicio de las competencias que se le atribuyen en el documento antes citado, se ocupará de todas las 


tareas relativas a la puesta en marcha y coordinación del Grado y en particular de las que en este 


documento o en las posteriores guías de la titulación se le atribuyan. 


 


5.1.7 Fichas de Materias  


 


En las páginas siguientes presentamos la organización temporal de las diferentes materias consideradas 


en la organización del Grado en Historia.  
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C Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
 


  
 


Primer curso Total créditos ECTS: 60 


Materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalizac
ión 


Formación Básica en 
Geografía, Historia  


36 Introducción a la Historia 6 
FB      


1º semestre 


Formación Básica en 
Geografía, Historia 


36 El Arte a través de la 
Historia 


6 
FB      


1º semestre 


Formación Básica en 
Geografía, Historia 


36 Fundamentos de Geografía 6 
FB      


1º semestre 


Prehistoria 24 Prehistoria I 6  
O
B 


    1º semestre 


Arqueología 24 Arqueología I 6  
O
B 


    1º semestre 


Formación Básica en 
Geografía, Historia 


36 Geopolítica Histórica de 
Europa 


6 
FB      


2º semestre 


Formación Básica en 
Geografía, Historia 


36 El patrimonio artístico: 
concepto y gestión 


6 
FB      


2º semestre 


Formación Básica en 
Geografía, Historia 


36 Espacios y Sociedades I 6 
FB      


2º semestre 


Prehistoria 24 Prehistoria II 6  
O
B 


    2º semestre 


Historia Antigua 24 Historia Antigua I 6 
 


O
B 


    
2º semestre 


 


 Segundo curso Total créditos ECTS: 60 


 Materia Créd
. 


Asignatura Crd. Carácter Temporaliza
ción 


 Formación 
complementaria en 
Humanidades 


24 Literatura e Historia 6 
FB      


3º semestre 


 Historiografía y recursos 
de información 


12 Recursos de información 
para historiadores 


6 
FB      


    3º 
semestre 


 Historia Antigua 24 Historia Antigua II 6  
O
B 


    3º semestre 


 Historia Medieval 24 Historia Medieval I 6  
O
B 


    3º semestre 


 Paleografía, Diplomática 
y Archivística 


24 Paleografía y Diplomática I 6 
 


O
B 


    
3º semestre 


 Sociedad, diversidad y 
multiculturalidad 


18 Antropología social y 
cultural 


6 
FB      


4º semestre 


 Formación 
complementaria en 
Humanidades 


24 Historia del pensamiento 
político 


6 
FB      


4ºsemestre 


 Arqueología 24 Arqueología II 6  
O
B 


    4º semestre 


 Historia Medieval 24 Historia Medieval II 6  
O
B 


    4º semestre 


 Paleografía, Diplomática 
y Archivística 


24 Paleografía y Diplomática II 6 
 


O
B 


    
4º semestre 


 
  


 Tercer curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia Créd
. 


Asignatura Crd. Carácter Temporaliza
ción 


 Historia Moderna 24 Historia Moderna I 6  
O
B 


    5º semestre 


 Historia de América 24 Historia de América I 6  
O
B 


    5º semestre 


 Historia Contemporánea 30 Historia Contemporánea I 6  
O
B 


    5º semestre 


 Prehistoria 24 Prehistoria de la Península 
Ibérica 


6 
  


O
P 


   
5º semestre 


 Historia Medieval 24 Sociedad Medieval 6   
O
P 


   5º semestre 
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 Historia de América 24 Culturas de América 
Prehispánica 


6 
  


O
P 


   
5º semestre 


 Formación 
complementaria en 
Humanidades 


24 Introducción al Latín I 6 
  


O
P 


   


5º semestre 


 Paleografía, Diplomática 
y Archivística 


24 Archivística I 6 
  


O
P 


   
5º semestre 


 Historia Moderna 24 Historia Moderna II 6  
O
B 


    6º semestre 


 Historia de América 24 Historia de América II 6  
O
B 


    6º semestre 


 Historia Contemporánea 30 Historia Contemporánea II 6  
O
B 


    6º semestre 


 Arqueología 24 Arqueología de la Península 
Ibérica 


6 
  


O
P 


   
6º semestre 


 Historia Antigua 24 Culturas del Antiguo Oriente 
Hispania Romana y 
Tardoantigua 


6 
  


O
P 


   


6º semestre 


 Historia Moderna 24 Sociedad y mentalidades en 
la España Moderna 


6 
  


O
P 


   
6º semestre 


 Formación 
complementaria en 
Humanidades 


24 Introducción al Latín II 6 
  


O
P 


   


6º semestre 


 Paleografía, Diplomática 
y Archivística 


24 Archivística II 6 
  


O
P 


   
6º semestre 


  


 Cuarto curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia Créd
. 


Asignatura Crd. Carácter Temporaliza
ción 


 Historiografía y 
Recursos de 
Información 


12 Corrientes historiográficas 6 
 


O
B 


    


7º semestre 


 Historia Contemporánea 30 Historia del Mundo Actual 6  
O
B 


    7º semestre 


 Prehistoria 24 Protohistoria de la 
Península Ibérica 


6 
  


O
P 


   
7º semestre 


 Historia Antigua 24 Civilización Antigua 
Grecorromana 


6 
  


O
P 


   
7º semestre 


 Historia Moderna 24 La Monarquía de España 
en la Edad Moderna 


6 
  


O
P 


   
7º semestre 


 Historia Contemporánea 30 Historia Social de España 
Contemporánea 


6 
  


O
P 


   
7º semestre 


 Sociedad, diversidad y 
multiculturalidad 


30 Historia Social de las 
mujeres 


6 
  


O
P 


   
7º semestre 


 Sociedad, diversidad y 
multiculturalidad 


18 Historia de las religiones 6 
 


O
B 


    
8º semestre 


 Arqueología 24 Inscripciones y monedas de 
la Antigüedad 


6 
  


O
P 


   
8º semestre 


 Historia Medieval 24 Civilización Medieval 6   
O
P 


   8º semestre 


 Historia de América 24 América siglo XX 6   
O
P 


   8º semestre 


 Historia Contemporánea 30 Política y opinión pública en 
la España Contemporánea 


6 
  


O
P 


   
8º semestre 


 Prácticas Externas 6 Prácticas Externas 6 
  


O
P 


   
7º-8º 


semestre 


 Trabajo de Fin de Grado 12 Trabajo de Fin de Grado 12    TF   8º semestre 
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5.2  Movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
  


a Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria 


la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la Uva tiene firmados convenios ERASMUS y 


convenios con instituciones de otros países del mundo descritos.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 


periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 


empresas en el extranjero.  


 


La Uva dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el 


Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc.) y de Convenios 


Bilaterales, que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: 


Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc. con el fin de asegurar el reconocimiento académico 


de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro/Titulación (depende) dispone de un 


Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado 


de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 


académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 


acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para 


todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 


académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la Uva, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 


una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 


de  la supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito 


procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
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La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 


 


Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes 


pueden obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos 


establecidos en dicho convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o 


dos en estas universidades. Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya 


existentes, es decir, ERASMUS y programas internacionales. 


a.1) Acciones de acogida y orientación. 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 


extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 


meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 


extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada 


a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de 


las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones 


Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores 


universitarios, etc.) 


 SEMANA DE BIENVENIDA 


El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en 


nuestra Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar 


contacto con nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una semana 


se alojarán en una residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, 


participarán en distintas actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, visitas 


guiadas por Valladolid, etc.) y les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra Universidad, lo que 


les facilitará la integración en el ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos estudiantes les 


acompañarán y orientarán en la búsqueda de sus alojamientos definitivos. 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 


académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
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El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a 


los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la Uva 


involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 


efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


La Uva impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 


En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 


conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de 


vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el 


mercado laboral. 


 
 


b Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 


recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 


extranjero. La Uva dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de 


Intercambio en el Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc.) y 


de Convenios Bilaterales, que regulan esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de 


Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc. con el fin de asegurar el 


reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro/Titulación 


(depende) dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable 


académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información 


actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de 


la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario 


de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 


intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el 


profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas 


facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, 


quienes finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades 


de destino. .En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre 


asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y 


de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de 


grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido 


similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano 


competente en resolver las solicitudes: el decano o decana o el director o directora del centro o estudio.  


 


Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones 


a efectos informativos. Corresponde al profesor o profesora responsable o al coordinador o coordinadora 


del programa de intercambio o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del plan de 


estudios cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de 
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acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido de la universidad o del centro de 


enseñanza superior de destino.  


 


Si la asignatura/materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no tiene 


una homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el 


procedimiento siguiente: El profesor o profesora o el responsable o el coordinador o coordinadora del 


programa dirigirá una propuesta al decano o decana o director o directora del centro o estudio para que los 


créditos  realizados bajo el marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación reflejados a la 


normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes 


de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los propios estudiantes y de  estudiantes de 


otras universidades. 


 
 
 
 


c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han 


sido: 


 


 


 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 
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A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de 


estudiantes de Valladolid que salieron a otros países: 


 


 


El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 
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La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 


marco de los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían las 


perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes 


propios como a estudiantes de acogida. 


 


La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de 


los programas Erasmus Socrates o Sicue en su caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación 


proveniente a través de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a 


través del Ministerio correspondiente. Esta financiación supone el 90%. A su vez, la Junta de Castilla y 


León, establece algunas líneas de financiación y apoyo a la movilidad que se completan con programas 


específicos, limitados en el tiempo y de carácter puntual, a través de otras agencias de carácter regional o 


nacional 


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 


Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para 


la gestión. Esta gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


 


 


El centro cuenta con un Vicedecanato de relaciones internacionales que coordina el elevado 


número de intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de 


referencia de la Normativa de Relaciones Internaciones que aprobó la Junta del Centro en su sesión de 12 


de diciembre de 2008, teniendo como coordinador Sócrates en la Facultad de Filosofía y Letras al 


vicedecano/a de Relaciones Internaciones cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la 


Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 


implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, 


en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el 


siguiente: 


• Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


• Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa 


general. 


• Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de 


destino. 


• Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


• Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 


Preacuerdo académico (Learning Agreement). 
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• Información y asesoramiento general. 


• Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


• Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). 


Reconocimiento de estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Valladolid.  


 


La Facultad de Filosofía y Letras, centro en el que se impartirá el título de Grado en Historia propuesto, 


tiene una amplia red de relaciones externas que permite la movilidad de alumnos y profesores de la 


Titulación (outgoing) y acoge a un elevado número de alumnos ERASMUS de muy diversas titulaciones 


que cursan asignaturas de la licenciatura de Historia durante su estancia en nuestra Universidad. De dicho 


dinamismo son una buena muestra los 261 Convenios Bilaterales establecidos con instituciones de 


enseñanza superior de la Unión Europea (http://www.relint.uva.es/relint/index_es.asp) entre los que 


destacamos, en relación directa con la titulación, los siguientes: 


•  EUROPA.UNIVERSITÄT VIADRINA FRANKFURT (ODER) 


Área: Humanidades 


• UNIVERSITÄT BAYREUTH 


Área: Historia 


• UNIVERSITÄT LEIPZIG 


Área: Historia del Arte 


• UNIVERSITÄT POTSDAM 


Área: Geografía 


• WESTFÄLISCHE WILHELMS-UNIVERSITÄT MÜNSTER 


Área: Historia 


• UNIVERSITÄT WIEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LOUVAIN 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITÉ DE LIÈGE 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT ANTWERPEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT GENT 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT GENT 


Área: Arquelogía 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1767&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1767&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1646&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1646&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1433&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1433&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1432&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1432&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1667&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1667&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1325&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1325&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1052&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1052&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1044&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1044&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1481&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1481&movilidad=outs&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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• ECOLE DES HAUTES ETUDES EN SCIENCES SOCIALES 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ CHARLES DE GAULLE - LILLE III 


Área: Historia del Arte 


• UNIVERSITÉ DE NANCY II 


Área: Geografía 


• UNIVERSITÉ DE NANTES 


Área: Geografía 


• UNIVERSITÉ DE PARIS X-NANTERRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE PARIS-SORBONNE- PARIS IV 


Área: Filosofía 


• UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE ROUEN HAUTE NORMANDIE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE TOULOUSE II LE MIRAIL - TOULOUSE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DU HAVRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ FRANÇOIS RABELAIS - TOURS 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ LA ROCHELLE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ LUMIÈRE - LYON II 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ MICHEL DE MONTAIGNE - BORDEAUX III 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ MICHEL DE MONTAIGNE - BORDEAUX III 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITÉ PAUL VALERY - MONTPELLIER III 


Área: Historia del Arte 


• UNIVERSITÉ PAUL VALERY - MONTPELLIER III 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ PAUL VALERY - MONTPELLIER III 


Área: Arquelogía 


• ARISTOTLE UNIVERSITY OF THESSALONIKI 


Área: Historia 


• IONIAN UNIVERSITY 


Área: Arquelogía 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1965&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1965&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1518&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1518&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1511&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1511&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2010&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2010&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1509&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1509&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1766&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1766&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1324&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1324&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1327&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1327&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1145&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1145&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1563&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1563&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1234&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1234&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2017&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2017&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1378&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1378&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1397&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1397&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1413&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1413&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=905&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=905&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1001&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1001&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=944&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=944&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1500&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1500&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1501&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1501&movilidad=outs&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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• UNIVERSITY COLLEGE DUBLIN 


Área: Historia 


• UNIVERSITY OF ICELAND 


Área: Historia 


• POLITECNICO DI TORINO 


Área: Geografía 


• UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL SACRO CUORE DI MILANO 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL MOLISE 


Área: Humanidades 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA 


Área: Geografía 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MESSINA 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MESSINA 


Área: Antropología 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PISA 


Área: Historia del Arte 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PISA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA "LA SAPIENZA" 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO 


Área: Humanidades 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 


Área: Geografía 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2024&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2024&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1190&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1190&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1654&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1654&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1447&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1447&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1992&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1992&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1088&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1088&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1412&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1412&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1210&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1210&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1391&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1391&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1614&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1614&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1590&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1590&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1494&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1494&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=986&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=986&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1448&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1448&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1102&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1102&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1662&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1662&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1372&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1372&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1199&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1199&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1332&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1332&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1653&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1653&movilidad=outs&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 


Área: Lingüística y Filología 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRIESTE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI URBINO 


Área: Historia del Arte 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI VERONA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEL SALENTO 


Área: Historia del Arte 


• UNIVERSITÀ DEL SALENTO 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEL SALENTO 


Área: Arquelogía 


• RADBOUD UNIVERSITEIT NIJMEGEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT LEIDEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT UTRECHT 


Área: Historia 


• ADAM MICKIEWICZ UNIVERSITY IN POZNAN 


Área: Historia del Arte 


• UNIVERSIDADE DE COIMBRA 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DE LISBOA 


Área: Geografía 


• UNIVERSIDADE DE LISBOA 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DE LISBOA 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DO PORTO 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DO PORTO 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 


Área: Geografía 


• UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 


Área: Geografía 


• UNIVERSIDADE PORTUCALENSE INFANTE D. HENRIQUE 


Área: Historia 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1691&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1691&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1436&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1436&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1591&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1591&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1930&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1930&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1499&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1499&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1220&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1220&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1959&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1959&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1446&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1446&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1671&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1671&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2008&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2008&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1268&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1268&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1404&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1404&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1156&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1156&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1097&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1097&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=879&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=879&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1851&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1851&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1668&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1668&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1155&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1155&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=948&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=948&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1098&movilidad=outs&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1098&movilidad=outs&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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Por lo que respecta a la movilidad de estudiantes (incoming), la Facultad de Filosofía y Letras en el 


presente curso académico cuenta con 328 alumnos del programa Erasmus. La titulación tiene una 


amplia relación con centros universitarios de los que proceden los alumnos que siguen alguna 


asignatura de la titulación de Historia, entre ellos, en el presente curso 2008-09, hay convenios con las 


siguientes Universidades:  


• UNIVERSITÄT BAYREUTH 


Área: Historia 


• WESTFÄLISCHE WILHELMS-UNIVERSITÄT MÜNSTER 


Área: Historia 


• UNIVERSITÄT WIEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT ANTWERPEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT GENT 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT GENT 


Área: Arquelogía 


• ECOLE DES HAUTES ETUDES EN SCIENCES SOCIALES 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE PARIS X-NANTERRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE ROUEN HAUTE NORMANDIE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE TOULOUSE II LE MIRAIL - TOULOUSE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DU HAVRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ FRANÇOIS RABELAIS - TOURS 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ FRANÇOIS RABELAIS - TOURS 


Área: Lenguas modernas de la UE 


• UNIVERSITÉ LA ROCHELLE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ LUMIÈRE - LYON II 


Área: Historia 


C
SV


: 8
08


42
16


11
00


52
52


04
78


62
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1416&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1416&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1433&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1433&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1432&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1432&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1052&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1052&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1044&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1044&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1481&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1481&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1965&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1965&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1509&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1509&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1327&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1327&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1145&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1145&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1563&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1563&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1234&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1234&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1254&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1254&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2017&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2017&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1378&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1378&movilidad=ins&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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• UNIVERSITÉ MICHEL DE MONTAIGNE - BORDEAUX III 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ MICHEL DE MONTAIGNE - BORDEAUX III 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITÉ PARIS VII - DENIS DIDEROT 


Área: Lenguas modernas de la UE 


• UNIVERSITÉ PAUL VALERY - MONTPELLIER III 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ PAUL VALERY - MONTPELLIER III 


Área: Arquelogía 


• ARISTOTLE UNIVERSITY OF THESSALONIKI 


Área: Historia 


• IONIAN UNIVERSITY 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITY COLLEGE DUBLIN 


Área: Historia 


• UNIVERSITY OF ICELAND 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL SACRO CUORE DI MILANO 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL MOLISE 


Área: Humanidades 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MESSINA 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MESSINA 


Área: Antropología 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO 


Área: Lingüística 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PISA 


Área: Historia 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1397&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1397&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1413&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1413&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1303&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1303&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1001&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1001&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=944&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=944&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1500&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1500&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1501&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1501&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2024&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2024&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1190&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1190&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1447&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1447&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1992&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1992&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1088&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1088&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1412&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1412&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1391&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1391&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1614&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1614&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1012&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1012&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1494&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1494&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1448&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1448&movilidad=ins&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA "LA SAPIENZA" 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO 


Área: Humanidades 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRIESTE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI VERONA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEL SALENTO 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEL SALENTO 


Área: Arquelogía 


• RADBOUD UNIVERSITEIT NIJMEGEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT LEIDEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT UTRECHT 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DE COIMBRA 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DE LISBOA 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DO PORTO 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE PORTUCALENSE INFANTE D. HENRIQUE 


Área: Historia 


 


Además, la titulación de Historia cuenta con un número creciente de profesores Responsables de 


Intercambios Bilaterales (RIB) y que participan en programas de movilidad, entre ellos destacamos los 


establecidos con los siguientes centros:  
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1102&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1102&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1662&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1662&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1372&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1372&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1199&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1199&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1332&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1332&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1436&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1436&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1930&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1930&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1220&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1220&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1959&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1959&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1446&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1446&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1671&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1671&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2008&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2008&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1404&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1404&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=879&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=879&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1851&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1851&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1098&movilidad=ins&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1098&movilidad=ins&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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• UNIVERSITÄT BAYREUTH 


Área: Historia 


•  UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LOUVAIN 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITEIT ANTWERPEN 


Área: Historia 


• UNIVERSITEIT GENT 


Área: Historia 


• ECOLE DES HAUTES ETUDES EN SCIENCES SOCIALES 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE PARIS X-NANTERRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE ROUEN HAUTE NORMANDIE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ DE TOULOUSE II LE MIRAIL - TOULOUSE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÉ FRANÇOIS RABELAIS - TOURS 


Área: Historia 


•  UNIVERSITÉ LA ROCHELLE 


Área: Historia 


•  UNIVERSITÉ LUMIÈRE - LYON II 


Área: Historia 


•  UNIVERSITÉ MICHEL DE MONTAIGNE - BORDEAUX III 


Área: Historia 


•  UNIVERSITÉ MICHEL DE MONTAIGNE - BORDEAUX III 


Área: Arquelogía 


•  UNIVERSITÉ PAUL VALERY - MONTPELLIER III 


Área: Historia 


• ARISTOTLE UNIVERSITY OF THESSALONIKI 


Área: Historia 


• INSTITUTE OF TECHNOLOGY TALLAGHT 


Área: Humanidades 


•  UNIVERSITY OF ICELAND 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL SACRO CUORE DI MILANO 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL MOLISE 


Área: Humanidades 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA 


Área: Historia 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1416&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1416&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1667&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1667&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1052&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1052&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1044&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1044&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1965&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1965&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1509&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1509&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1327&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1327&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1145&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1145&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1234&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1234&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2017&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=2017&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1378&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1378&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1397&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1397&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1413&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1413&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1001&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1001&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1500&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1500&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1195&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1195&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1190&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1190&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1447&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1447&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1992&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1992&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1088&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1088&movilidad=outts&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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•  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MESSINA 


Área: Antropología 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Historia 


•  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA "LA SAPIENZA" 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRE 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO 


Área: Humanidades 


• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA 


Área: Arquelogía 


• UNIVERSITÀ DEL SALENTO 


Área: Historia 


• UNIVERSITÀ DEL SALENTO 


Área: Arquelogía 


•  UNIVERSITEIT LEIDEN 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DE LISBOA 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DE LISBOA 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE DO PORTO 


Área: Historia 


• UNIVERSIDADE PORTUCALENSE INFANTE D. HENRIQUE 


Área: Historia 


 


Sin duda alguna la movilidad de estudiantes propios del Grado en Historia supone una gran oportunidad 


formativa de la que pueden beneficiarse por el elevado número de convenios establecidos desde la 


aparición de los programas Erasmus. La movilidad supone un aporte positivo en numerosos campos y 


aspectos, entre ellos los siguientes: 


• Mejora del conocimiento, oral y escrito, de otras lenguas modernas. 


• Conocimiento de la Historia de otros países. 


• Conocimiento de otras tradiciones historiográficas. 


• Conocimiento de otros enfoques metodológicos y temáticos. 


• Conocimiento de la multiculturalidad. 


• Mejora de las relaciones interpersonales. 
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http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1614&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1614&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1590&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1590&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1494&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1494&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1102&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1102&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1662&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1662&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1372&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1372&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1199&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1199&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1955&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1955&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1220&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1220&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1959&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1959&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1671&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1671&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=879&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=879&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1097&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1097&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1668&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1668&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1098&movilidad=outts&idioma=es

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/FichaUniversidad.asp?convenio=1098&movilidad=outts&idioma=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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• Valorar la propia realidad, social y universitaria, en relación con otros países. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754
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5.3  Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan.  


 
 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


1 
FORMACIÓN BÁSICA EN GEOGRAFÍA, HISTORIA E HISTORIA DEL 
ARTE 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


36 FB      


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por seis asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS cada una. Están programadas en el 
1º y 2º semestres. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
 
CE.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar las principales periodizaciones de la 


Historia, sus divisiones y subdivisiones. 
CE.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en sus diversos periodos históricos. 
CE.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea desde una perspectiva comparada. 
CE.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de 


los procesos de formación de identidades e integración de Europa. 
CE.8 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades del pasado (clases, etnias, estamentos, género…) en sus diferentes 
periodos históricos. 


CE.9 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 
organización institucional a lo largo de los diferentes periodos históricos y en los diferentes espacios. 


CE.10 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 
creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así 
como de su trascendencia social. 


CE.13.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 
humanas: Historia del Arte. 


CE.13.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 
humanas: Geografía. 


CE.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la disciplina.  


CE.15 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la 
terminología propia de la disciplina. 


CE.16 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en 
castellano y en otros idiomas. 


CE.17 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano medieval y moderno. 


CE.23 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 
económico y cultural del patrimonio histórico. 


CE.23.1 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 
económico y cultural del patrimonio artístico. 


CE.24 Adquisición de los conocimientos básicos de los estudios geográficos y sus técnicas. 
 
 


CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.8 Sensibilización hacia temas medioambientales.  
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CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.10 Desarrollo de una actitud de apertura hacia el aprendizaje a lo largo de la vida.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
1. Clases Presenciales: 11 créditos ECTS. Clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los 


conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen  


2. Prácticas en aula (individuales o en grupo): 6,5 créditos ECTS. Comprende la actividad no 
presencial -la preparación- y presencial -la exposición-. Seminarios con comentarios de lecturas, textos, 
mapas, gráficos, etc., previamente analizados y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos 
sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Lectura y exposición oral y pública 
de un libro o artículo monográfico, y en su caso redacción escrita de un resumen. Ensayo escrito y 
defendido ante el profesor sobre un texto dado. Estudio de conjuntos artísticos concretos: analizar su 
devenir a lo largo de la historia, los problemas relativos a su conservación y restauración, efectos de 
dichas labores de cara a su mantenimiento y al desarrollo de actividades óptimas para la dinamización 
cultural y económica de su entorno.  


3. Trabajo de campo: 1,5 créditos ECTS. Realización de prácticas de investigación sobre conjuntos 
artísticos propuestos. 


4. Tutorías (grupales o individuales): 2 créditos ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en 
las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo. 


5. Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica: 14 créditos ECTS. Estudio y lecturas 
complementarias.  


6. Evaluación: 1 crédito ECTS. Realización de pruebas escritas.  


 
 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 5 6 


E1 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E2 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E3 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E5 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E8 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E9 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E10 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E13.4 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E13.5 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E14  ✓  ✓   


E15  ✓ ✓ ✓  ✓ 


E16  ✓ ✓  ✓ ✓ 


E17  ✓  ✓  ✓ 


E23 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


E23.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E24 ✓ ✓  ✓ ✓ ✓ 


T3  ✓  ✓ ✓ ✓ 


T8 ✓ ✓  ✓   


T9  ✓ ✓ ✓ ✓  


T10  ✓ ✓ ✓   


T11  ✓ ✓ ✓   


T14 ✓ ✓  ✓   


 
Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del curso antes del inicio de cada semestre y antes 
de la evaluación. Si fuese necesario el coordinador del curso podrá reunir a los profesores de las asignaturas 
de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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▪ Leer y comprender libros y artículos monográficos relacionados con el tema, y desarrollar la 


capacidad crítica y reflexiva para su valoración. 
▪ Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica. 
 
 


 
Formación básica en Geografía 


▪ Adquirir un compromiso ético e intelectual con el desarrollo integral de las sociedades más atrasadas. 
▪ Aprehender los mecanismos del desarrollo, sus características y los caminos por los que han llegado 


las distintas sociedades mundiales. 
▪ Conocer las consecuencias de la acción humana sobre el medio natural. 
▪ Conocer razonadamente las características del espacio geográfico, desde las bases ecológicas sobre 


las que cada grupo humano construye su “territorio” a partir de una ocupación y explotación 
específicas según sus capacidades y necesidades. 


▪ Conocer la dinámica de la población y las sociedades mundiales y su relación con los recursos 
disponibles en cada coyuntura histórica hasta la Revolución Industrial y su dinámica singular y 
específica posterior. 


▪ Conocer la diversidad de situaciones socioeconómicas en los grandes conjuntos regionales del 
mundo, sus causas y dinámica desde la Revolución Industrial hasta la cristalización de la economía 
global. 


▪ Conocer la transformación de los espacios y sociedades rurales y urbanos. 
▪ Discernir las analogías y diferencias entre los grandes conjuntos regionales del mundo. 
▪ Interrelacionar los fenómenos a diferentes escalas territoriales. 
▪ Capacitar al alumno para el manejo de bases de datos e información estadística y su tratamiento 


cartográfico. 
▪ Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio. 
▪ Relacionar y sintetizar información territorial transversal. 
▪ Elaborar e interpretar información estadística. 


 
Formación básica en Historia 


▪ Comprender la naturaleza del hombre en cuanto ser histórico. 
▪ Adquirir de una perspectiva teórica e instrumental de la Historia. 
▪ Entender el proceso de construcción de los límites cronológicos y espaciales de la Historia. 
▪ Saber y valorar la contribución de otras ciencias a la reconstrucción de los procesos histórico-


sociales. 
▪ Conocer y valorar críticamente los procesos de interpretación histórica. 
▪ Reconocer la diversidad de las fuentes históricas y los principios generales de su tratamiento. 
▪ Identificar las estrategias metodológicas básicas del análisis histórico. 
▪ Conocer las distintas vertientes de la proyección de la Historia en la sociedad actual, especialmente 


el patrimonio histórico. 
▪ Conocer las distintas formas de organización sociopolítica de Europa y su evolución en el tiempo. 
▪ Reconocer críticamente la diversidad histórica, cultural y religiosa de Europa. 
▪ Reflexionar sobre el papel de Europa en el contexto mundial. 
▪ Entender y valorar la trascendencia de los procesos de etnogénesis. 
▪ Interrelacionar reino, estado y nación en el contexto europeo. 
▪ Conocer los rasgos de las principales etapas del proceso de evolución política de Europa. 
▪ Conocer y valorar los procesos de integración política en Europa a lo largo de la Historia. 
▪ Plasmar cartográficamente los fenómenos estudiados. 


 
Formación básica en Historia del Arte 


▪ Comprender de conceptos relacionados con el Arte a través de la Historia. 
▪ Desarrollar una actitud analítica respecto a las visiones monolíticas de la Historia del Arte. 
▪ Aprender a decodificar la Historia a partir de la observación formal y estética del legado artístico. 
▪ Reflexionar sobre lo que se entiende hoy por Arte y lo que se entendió en épocas pasadas. 
▪ Desarrollar una actitud analítica respecto a la problemática y vías de desarrollo del patrimonio 


artístico. 
▪ Realizar informes críticos sobre los bienes artísticos de cara a posibles declaraciones como BIC o a 


la realización de labores de de restauración y conservación. 
▪ Comprender los conceptos relacionados con la investigación en patrimonio cultural. 
▪ Planificar y utilizar técnicas de estudio e investigación del patrimonio. 
▪ Realización de supuestos prácticos sobre informes técnicos de bienes muebles, inmuebles o 


conjuntos artísticos. 
▪ Desarrollar iniciativas para la puesta en valor y conservación de los conjuntos artísticos. 
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▪ Conocer qué bienes constituyen el patrimonio artístico y qué implica de cara a la sociedad tal 
consideración. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
En la evaluación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


• Asistencia y participación en las actividades programadas. 


• Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales. 


• Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual. 


• Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo. 


• Lectura de documentos y elaboración de informes para exponer en seminarios. 
 


El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del curso antes del 
inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Geopolítica Histórica de Europa 


• Los albores de Europa: pueblos, ciudades, imperios. 


• Reinos, monarquías, imperios 


• Naciones, nacionalismos, estados. 


• Proyección de Europa en el mundo: de los descubrimientos a la descolonización. 


• Diversidad y afinidad religiosa, lingüística y cultural y su plasmación política. 


• De la Guerra Fría a la Unión Europea. 
 


Fundamentos de Geografía 


• Las características del espacio geográfico: las bases ecológicas y la ocupación, explotación y 
organización del territorio por las sociedades históricas y actuales. 


• La dinámica demográfica mundial y su relación con los recursos disponibles en cada coyuntura 
histórica. 


• La transformación de los espacios y sociedades rurales y las actuales políticas de desarrollo rural. 


• El proceso de urbanización mundial y la situación y problemas de las sociedades urbanas y de la 
ciudad contemporánea.  


• Las consecuencias de la acción humana sobre el medio natural. Desarrollo Sostenible e Impactos 
Ambientales. 


 
Espacios y sociedades I 


• Geografía regional y criterios de regionalización 


• Los grandes conjuntos regionales del mundo 


• La desigualdad en el mundo: Países subdesarrollados, Países emergentes y Países desarrollados. 


• La Industria como motor del desarrollo: la evolución y procesos industriales desde la Revolución 
Industrial hasta la reciente globalización y la relocalización de las actividades industriales. 


• Los caracteres socio-espaciales de los países desarrollados. 
 


Introducción a la Historia 


• Concepto y límites de la Historia. 


• La Historia como disciplina científica. 


• En busca del pasado: las fuentes históricas. 


• Construir la Historia: la cuestión del método. 


• La Historia y su relación con otras ciencias.  


• La proyección social de la Historia. El patrimonio histórico. 
 


El Arte a través de la Historia 


• El Arte a través de la Historia: objetos artísticos-obras de Arte. 


• El Arte en la antigüedad y su valoración social. 
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• Arte y religión. La edad Media Cristiana. 


• El Hombre y la creación artística s. XV/XVIII. 


• La obra de Arte entra en el Museo. 


• Del arte al espectáculo. 
 


El patrimonio artístico: concepto y gestión 


• Patrimonio Artístico. Concepto e Historia del mismo. 


• Marco legal y administrativo para la gestión del Patrimonio Cultural. 


• Historia de la Conservación y Restauración del Patrimonio. 


• Metodología y técnicas para la investigación en Patrimonio Artístico. 


• Estudio de Conjuntos Artísticos concretos: su historia y los problemas que ofrece su conservación, 
restauración y dinamización cultural. 


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


El Arte a través de la Historia 6 FB      


El patrimonio artístico: concepto y gestión 6 FB      


Introducción a la Historia 6 FB      


Fundamentos de Geografía 6 FB      


Espacios y Sociedades I  6 FB      


 Geopolítica Histórica de Europa 6 FB      
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


2 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN HUMANIDADES 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Materia compuesta por cuatro asignaturas semestrales, dos de ellas de Formación Básica y otras dos de 
carácter optativo programadas en y dos que se programan en el 3º, 4º, 5º y 6º semestres, respectivamente. 
 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
 


CE.10 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 
creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así 
como de su trascendencia social. 


CE.11 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 
fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 
inmaterial, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 


CE.13.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 
humanas: Literatura. 


CE.13.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 
humanas: Filosofía. 


CE.13.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 
humanas: Filología Latina.  


CE.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la disciplina. 


CE.15 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la 
terminología propia de la disciplina. 


CE.16 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en 
castellano y en otros idiomas. 


CE.17 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano medieval y moderno. 


CE.18.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar 
documentos de determinados periodos: Latín. 


 
 
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.10 Desarrollo de una actitud de apertura hacia el aprendizaje a lo largo de la vida.  
CT.12 Desarrollo de las habilidades necesarias para comunicarse y trabajar con profesionales de otras 


disciplinas. 
 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
1. Clases presenciales: (6 créditos ECTS). Clases magistrales y prácticas. Exposición de los contenidos 


del programa de la asignatura y realización de de las prácticas. Diálogo con los estudiantes apoyado 
en preguntas preparadas con antelación a la clase. Traducción y comentario de textos históricos 
previamente leídos por los estudiantes; prácticas de traducción y comentario. 


2. Seminarios y prácticas en grupo (5,5 créditos ECTS): Preparación y exposición de un trabajo 
bibliográfico. Lectura y presentación en aula de los contenidos de los textos mínimos de lectura sobre 
la base de un breve cuestionario entregado por el profesor, haciendo sus propias observaciones a las 
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tesis en juego de un modo fundamentado. Profundización en textos latinos atendiendo a la orientación 
académica particular de cada alumno (historia antigua, medieval, moderna). 


3. Trabajos personales realizados con la metodología de Aprendizaje Basado en Problemas (5 créditos 
ECTS).  


4. Tutorías individuales y de grupo (1,5 créditos ECTS): Referidas tanto a los contenidos expuestos en 
las clases como a los trabajos elaborados o en fase de elaboración de los alumnos.  


5. Preparación y realización de exámenes escritos (6 créditos): Estudio y lecturas complementarias; 
realización de la prueba escrita.  


 
 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 5 


E10 ✓ ✓  ✓ ✓ 


E11 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E13.1 ✓ ✓  ✓ ✓ 


E13.2 ✓ ✓  ✓ ✓ 


E13.3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14 ✓ ✓  ✓ ✓ 


E15 ✓ ✓  ✓ ✓ 


E16 ✓ ✓  ✓ ✓ 


E17 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E18.3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T10    ✓  


T12  ✓  ✓  


 


Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada semestre y 
antes de la evaluación. Si fuese necesario el coordinador del Grado podrá reunir a los profesores de las 
asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Historia del pensamiento político 


▪ Reflexionar sobre problemas fundamentales de filosofía política. 
▪ Comprender los principales conceptos del pensamiento político. 
▪ Saber valorar la importancia de lo político y su significado en la Historia. 
▪ Conocer el origen y significado de los conceptos fundamentales del discurso político contemporáneo 


(democracia, liberalismo, marxismo, capitalismo, república, derechos, neoliberalismo...).  
▪ Entender e interpretar la tradición del pensamiento político en sus textos fundamentales  
▪ Entender e interpretar las líneas actuales de desarrollo de la filosofía política. 
▪ Reconocer y someter a crítica los problemas actuales de la filosofía política. 
▪ Comprender la corriente de ideas que origina la constitución del Estado Moderno y ser capaz de 


evaluar la magnitud de las transformaciones de la vida cívica y de la subjetividad que han tenido lugar 
a partir de este acontecimiento. 


 
Literatura e Historia 


▪ Comprender el papel de la literatura como fuente de conocimiento histórico.  
▪ Analizar un texto literario como documento histórico  
▪ Valorar la dimensión político social del texto literario y analizar su repercusión en las sucesivas 


etapas de la historia de España. 
▪ Conocer las obras más significativas de la épica en relación con la historia política y militar de 


España.  
▪ Entender el teatro clásico español como representación de la sociedad española de los Siglos de 


Oro.  
▪ Analizar la novela picaresca como representación de una sociedad en crisis.  
▪ Comprender los procedimientos de literaturización de la historia de España 
▪ Valorar la novela realista como reflejo de la sociedad decimonónica española. 
▪ Analizar el componente ideológico de la novela naturalista española 
▪ Entender y valorar la novela social como expresión de los conflictos sociales e ideológicos en la 


España del siglo XX 
▪ Conocer y valorar la bibliografía existente sobre “Literatura e Historia” 
▪ Saber ampliar los conocimientos en temas necesarios para el desarrollo profesional. 
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Introducción al Latín I y II 


▪ Adquirir un conocimiento básico de la lengua latina, suficiente para acceder a textos escritos en Latín, 
sobre todo de carácter histórico, ya sean fuentes directas (obras de historiadores) ya auxiliares 
(epígrafes, textos diplomáticos, etc.).  


▪ Traducir textos latinos de carácter histórico acordes con el nivel desarrollado.  
▪ Motivar al estudiante en el acceso a las fuentes históricas en Latín. 
▪ Conocer la literatura de índole histórica en Latín desde la Antigüedad hasta la Época Moderna.  
▪ Leer, analizar e interpretar textos historiográficos y fuentes primarias en Latín, desde perspectivas 


tanto gramaticales, como retórico-literarias  
▪ Fomentar la capacidad crítica frente a las fuentes históricas latinas antiguas y su retórica, 


encaminada a defender intereses nacionales, partidistas, de clase, personales, etc.  
▪ Conocer, a partir de los textos estudiados, los contextos históricos y culturales de la civilización 


romana y occidental hasta, al menos, el siglo XVIII (pensamiento, instituciones, mitología, religión 
tanto pagana como cristiana, etc.). 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
En la Evaluación se tendrá en cuenta: 


• Participación del estudiante en las clases prácticas y seminarios, razonando sus intervenciones 
y mostrando su conocimiento de la bibliografía recomendada. 


• Realización y exposición de trabajos realizados individualmente o grupo.  


• Examen teórico y práctico sobre los temas desarrollados en las clases presenciales. En las 
asignaturas de “Introducción al Latín” comprende la traducción y breve comentario de un texto 
latino. 


 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya.  
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del 
inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Literatura e Historia 


• La literatura y la Historia. 


• La Épica.  


• La picaresca. 


• El Teatro clásico español. 


• Romanticismo: costumbrismo y novela histórica. 


• La novela del realismo y el naturalismo. 


• La novela social. 


• La nueva novela histórica. 
 


Pensamiento Político 


• Introducción: la política y el espacio político. 


• La polis griega. 


• La ciudad y el mundo cristiano. 


• El Estado Moderno y la idea del contrato.  


• Crisis del Estado Moderno. 
 


Introducción al Latín I y II 


• Gramática latina fundamental.  


• Introducción a la traducción de textos latinos.  


• Traducción de textos históricos redactados en lengua latina.  


• Los textos latinos: análisis y comentario crítico, conocimiento de su contexto histórico-cultural. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 
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9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Literatura e Historia 6 FB      


Historia del pensamiento político 6 FB      


Introducción al Latín I 6   
O
P 


   


Introducción al Latín II 6   
O
P 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


3 HISTORIOGRAFÍA Y RECURSOS DE INFORMACIÓN 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


12      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por dos asignaturas semestrales de seis créditos cada una, una de carácter básico, en el 3º 
semestre, y otra obligatoria en el 7º semestres.  


 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
CE.12 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los instrumentos de recopilación de información 


(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas…). 
CE.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la disciplina. 
CE.15.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la 
terminología propia de la Paleografía, Diplomática y Archivística. 


CE.16 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en 
castellano y en otros idiomas. 


CE.21 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los archivos y sus documentos y habilidad 
para utilizarlos. 


CE.22 Desarrollo de las habilidades necesarias para reflexionar sobre diferentes acontecimientos históricos 
y sus diversas interpretaciones. 


 
CT.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para gestionar la información.  
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para el uso de las TIC en el ámbito de estudio.  
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
1. Clases presenciales: 3 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. 


2. Prácticas y seminarios en grupos: 5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial –
preparación de trabajos, recopilación de información utilizando los medios e instalaciones disponibles 
en la Facultad, Bibliotecas, recursos en la red, etc.− y presencial –participación y exposición en los 
seminarios y en actividades complementarias; análisis y discusión de los distintos recursos y de la 
información que proporcionan-. 


3. Tutorías: Individuales o en grupo, 1 crédito ECTS. Reuniones específicas para orientar la realización 
de trabajos y resolver las dudas así como para preparar la presentación de los resultados tanto del 
trabajo individual como en grupo. 


4. Preparación y evaluación teórico-práctica: 3 créditos ECTS. Lecturas complementarias, 
preparación y realización de las pruebas.  


 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 


E12 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14 ✓ ✓ ✓  


E15.7  ✓ ✓ ✓ 


E16 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E21 ✓ ✓ ✓ ✓ 
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E22 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T2  ✓ ✓  


T3  ✓ ✓ ✓ 


T4  ✓ ✓  


T9  ✓ ✓ ✓ 


T14 ✓ ✓ ✓ ✓ 


 
Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada semestre y 
antes de la evaluación. Si fuese necesario el coordinador del Grado podrá reunir a los profesores de las 
asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Buscar, ordenar y estructurar información para la realización de un trabajo. 
▪ Aprovechar los recursos disponibles en su proceso de formación como historiadores 
▪ Buscar, relacionar y estructurar información procedente de diversas fuentes y de integrar ideas y 


conocimientos.  
▪ Comunicar de forma efectiva, tanto por escrito como oralmente, conocimientos, procedimientos, 


resultados e ideas relacionados con las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
▪ Conocer y operar con recursos en la red útiles para el historiador. 
▪ Definir y organizar las búsquedas bibliográficas. 
▪ Realizar búsquedas en recursos presentados en otras lenguas y lenguajes documentales. 
▪ Ser capaz de obtener información, clasificarla y valorarla. 
▪ Utilizar los nuevos métodos y entornos de búsqueda. 
▪ Utilizar y valorar la información, tanto en fuentes primarias como secundarias y terciarias. 
▪ Valorar el interés y utilidad de los diferentes recursos de información. 
▪ Conocer y analizar los temas y problemáticas del debate historiográfico  
▪ Conocer y comprender la terminología y los conceptos utilizados por las distintas Escuelas 


Historiográficas. 
▪ Conocer la evolución seguida por la Historiografía desde el siglo XIX hasta el momento actual. 
▪ Conocer y relacionar la evolución de la historiografía española con la de otros países. 
▪ Identificar los rasgos esenciales que definen las diferentes corrientes historiográficas. 
▪ Adscribir las monografías a su correspondiente corriente. 
▪ Conocer y valorar los cambios internos producidos en cada una de las grandes corrientes 


historiográficas.  
▪ Comprender y comentar los referentes ideológicos contenidos en los textos historiográficos. 
▪ Fomentar la lectura critica de las monografías y publicaciones de Historia. 
▪ Comprender y contextualizar las monografías en su ambiente social y circunstancias históricas. 
▪ Desarrollar la capacidad crítica para comprender el sentido de la Historia en el momento presente. 
▪ Interpretar la historia como una disciplina en construcción.  


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
En la evaluación se considerará: 


• Participación en las actividades programadas 


• Examen teórico-práctico sobre materias desarrolladas en clases y seminarios 


• Participación en la preparación y elaboración de los seminarios 


• Elaboración y presentación de los trabajos realizados individualmente o en grupo. 
 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del 
inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Recursos de Información para historiadores 


• Recursos telemáticos. 


C
SV


: 8
08


42
16


11
00


52
52


04
78


62
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Historia 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    48 de 89 


 


• Recursos y fuentes institucionales. 


• Recursos y fuentes personales. 


• Recursos y fuentes bibliográficas. 


• Recursos y fuentes temáticas. 


• Recursos y fuentes históricas. 


• Recursos y fuentes normativas. 


• Recursos y fuentes legislativas. 


• Recursos y fuentes geográficas. 
 


Corrientes Historiográficas 


• El siglo XIX. El nacimiento de la Historia como disciplina científica. 


• Los movimientos renovadores en las primeras décadas del siglo XX. Annales y el materialismo 
histórico. 


• Los años 50 y la consolidación de los grandes paradigmas historiográficos. Los segundos Annales, 
los materialismos históricos y el cuantitativismo. 


• Los años 70-80. Cambios y mutaciones en el discurso historiográfico.  


• Tiempos de “crisis”: el “fin de la Historia” y las corrientes posmodernistas. 


• El momento actual: la historiografía en el siglo XXI. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Recursos de información para historiadores 6 FB      


Corrientes Historiográficas 6  
O
B 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


4 PALEOGRAFÍA, DIPLOMÁTICA Y ARCHIVÍSTICA 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por cuatro asignaturas semestrales, dos de ellas de carácter obligatorio, en el 3º y 4º 
semestres, y otras dos de carácter optativo, en el 5º y 6º semestres. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
CE.11 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos 


y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, y de su papel 
en la formación del patrimonio histórico. 


CE.12 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los instrumentos de recopilación de información 
(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas…). 


CE.14.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la Paleografía. Diplomática y Archivística. 


CE.15.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la 
terminología propia de la Paleografía, Diplomática y Archivística. 


CE.16.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Paleografía, Diplomática y Archivística, en castellano y en otros idiomas. 


CE.17 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano medieval y moderno. 


CE.18.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar 
documentos de determinados periodos: Paleografía y Diplomática. 


CE.20.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender mediante la cultura escrita que las 
mujeres y los varones son protagonistas del pasado. 


CE.21 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los archivos y sus documentos y habilidad 
para utilizarlos. 


CE.23.2 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 
económico y cultural del patrimonio documental. 


 
CT.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para gestionar la información.  
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
1. Clases presenciales: 8 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los 


conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen. 


2. Prácticas en el aula: 8 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y 
presencial -la exposición-. Lectura, transcripción y análisis de documentos. Se podrán realizar trabajos 
individuales o en grupo sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos y prácticos. 


3. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las 
clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo. 


C
SV


: 8
08


42
16


11
00


52
52


04
78


62
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Historia 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    50 de 89 


 


4. Estudio, lecturas complementarias para preparar el examen teórico-práctico, realización de prueba 
escrita: 7 créditos ECTS. 


 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 


E11 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E12 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14.7 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E15.7 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E16.7 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E17 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E18.1 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E20.7 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E21 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E23.2 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T2 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T9    ✓ 


T14  ✓ ✓ ✓ 


 
Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de “Ciencias y Técnicas 
Historiográficas”, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre 
y antes de la evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las 
asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Fijar prioridades y objetivos de los trabajos y actividades. 
▪ Establecer criterios para valorar la información, seleccionarla, valorarla y utilizarla. 
▪ Valorar la información como recurso y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como 


medio de recuperación y generación de información. 
▪ Capacitar para comunicarse no sólo en la lengua propia sino también y además en otros idiomas, que 


permitirá una mejor comprensión de otras culturas y costumbres. 
▪ Saber valorar el aprendizaje tanto autónomo y del trabajo colectivo en la propia disciplina y en las 


extrañas. 
▪ Comprender la naturaleza de la escritura, sus límites cronológicos y espaciales. 
▪ Conocer los diferentes ciclos de la escritura latina. 
▪ Conocer de las distintas escrituras usadas en España. 
▪ Saber leer y transcribir las escrituras usadas en España. 
▪ Conocer el proceso de elaboración de los documentos y las instituciones que los producen. 
▪ Saber leer, resumir y catalogar documentos. 
▪ Conocer la proyección de la Historia en el patrimonio documental y bibliográfico.  
▪ Valorar la contribución de otras ciencias a la interpretación de la escritura y del documento escrito. 
▪ Comprender la naturaleza de los archivos. 
▪ Conocer los sistemas de gestión documental. 
▪ Conocer la organización y descripción de los archivos. 
▪ Conocer los diferentes sistemas de archivos en España. 
▪ Conocer la difusión de los documentos. 
▪ Describir documentos simples y agrupaciones documentales. 
▪ Conocer de la proyección de la Historia en los archivos.  
▪ Valorar la contribución de otras ciencias a la interpretación de los documentos de archivo.  


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes: 


• Asistencia y participación en las actividades formativas (clases y prácticas) 


• Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales  


• Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual o en grupo, en caso de que se haya realizado. 
 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
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Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de 
“Ciencias y Técnicas Historiográficas” dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del 
inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Paleografía y Diplomática 


• Concepto e Historia de Paleografía. 


• Historia de la escritura antigua y alto medieval. 


• Historia de la escritura bajo medieval y moderna. 


• Materias e instrumentos escriptorios. 


• Elementos paleográficos. 


• Concepto e historia de Diplomática. 


• Diplomática General.  


• Diplomática Especial. 


• Cronología.  


• Edición de documentos. 
 


Archivística 


• Concepto y funciones de los archivos. 


• Historia de los archivos y de la Archivística. 


• Las agrupaciones documentales. 


• La gestión documental. 


• La clasificación y ordenación de los archivos. 


• La descripción en archivos.  


• La administración de archivos en España. 


• El archivo como centro de conservación: edificio e instalación. 


• La difusión de los documentos de archivo. 


• Los archivos y las nuevas tecnologías. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Paleografía y Diplomática I 6  
O
B 


    


Paleografía y Diplomática II 6  
O
B 


    


Archivística I 6   
O
P 


   


Archivística II 6   
O
P 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


5 ARQUEOLOGÍA 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por cuatro asignaturas semestrales, dos de carácter obligatorio, en el 1º y 4º semestres, 
y dos de carácter optativo, en el 6º y 8º semestres. 


 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
No se establecen requisitos previos 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
 


CE.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 
Humanidad en sus diversos periodos históricos. 


CE.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de 
la Península Ibérica en sus diversos periodos históricos. 


CE.7 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 
económicas en sus diferentes periodos históricos. 


CE.8 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 
explicativas de las sociedades del pasado (clases, etnias, estamentos, género…) en sus diferentes 
periodos históricos. 


CE.10 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 
creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así 
como de su trascendencia social. 


CE.11 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos 
y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, y de su papel 
en la formación del patrimonio histórico.  


CE.14.8 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la Arqueología.  


CE.15.8 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 
la terminología propia de la Arqueología. 


CE.16.8 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la disciplina arqueológica, en castellano y en otros idiomas.  


CE.18.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar 
documentos de determinados periodos: Epigrafía y Numismática.  


CE.19 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico.  
CE.20.8 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender a través de la Arqueología que las 


mujeres y los varones son protagonistas del pasado.  
CE.23.3 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 


económico y cultural del patrimonio arqueológico. 
 
 
CT.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para gestionar la información.  
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 
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1. Clases presenciales: 6,5 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los 


conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen.  


2. Prácticas individuales y en grupo: 8,5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial 
−preparación− y presencial −exposición−. Lectura y exposición oral y pública de resúmenes de libros, 
artículos específicos o síntesis bibliográficas y, en su caso, redacción escrita de los mismos. Se podrán 
realizar también seminarios sobre un tema monográfico relacionado con los contenidos teóricos y 
comentarios de textos, mapas de distribución, gráficos, etc., así como prácticas que impliquen la 
manipulación y análisis de materiales arqueológicos o monedas. Se contempla también la participación 
en actividades complementarias. Se considera asimismo necesaria la realización de visitas 
arqueológicas (yacimientos, museos, exposiciones) y la preparación o elaboración de una memoria 
individual o en grupo sobre las mismas. 


3. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en 
las clases presenciales como a los trabajos individuales y en grupo.  


4. Preparación y evaluación teórico-práctica: 8 créditos ECTS. Estudio y lecturas complementarias, 
así como realización de pruebas escritas. 


 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 


E2 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E7 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E8 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E10 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E11 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14.8 ✓ ✓ ✓  


E15.8  ✓ ✓ ✓ 


E16.8 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E18.2 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E19 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E20.8 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E23.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T2 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T9  ✓ ✓ ✓ 


T11  ✓ ✓  


T14 ✓ ✓ ✓ ✓ 


 


Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de “Arqueología”, dirigidas por 
el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si 
fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para 
asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Comprender la naturaleza del hombre en cuanto ser histórico 
▪ Reconocer los restos arqueológicos como fuente de conocimiento histórico  
▪ Reconocer la diversidad de las fuentes arqueológicas y los principios para obtenerlas y estudiarlas. 
▪ Identificar las estrategias metodológicas básicas del análisis arqueológico. 
▪ Conocer y valorar críticamente los procesos de interpretación de la cultura material. 
▪ Conocer la interacción de los grupos culturales con el medio ambiente 
▪ Saber y valorar la contribución de otras ciencias en la reconstrucción del pasado.  
▪ Conocer las distintas vertientes de la proyección social del patrimonio arqueológico.  
▪ Comprender la bibliografía científica sobre la materia y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva para 


su valoración. 
▪ Conocer y manejar diversos sistemas de representación gráfica, topográfica y cartográfica. 
▪ Entender el proceso de construcción de los límites cronológicos y espaciales del pasado de la 


Humanidad a través de la Arqueología. 
▪ Entender el proceso de construcción de los límites cronológicos y espaciales de las civilizaciones 


peninsulares durante la Antigüedad a través de la Arqueología. 
▪ Reconocer los elementos más significativos de la cultura material de las civilizaciones de la Antigüedad. 
▪ Identificar los elementos más significativos de la cultura material peninsular durante la Antigüedad. 


C
SV


: 8
08


42
16


11
00


52
52


04
78


62
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Historia 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    54 de 89 


 


▪ Conocer y valorar la contribución de la Arqueología en la reconstrucción de los procesos históricos de 
la Antigüedad peninsular 


▪ Reconocer críticamente la diversidad cultural en las civilizaciones antiguas 
▪ Conocer las distintas formas de organización sociocultural en las civilizaciones antiguas a través de las 


evidencias materiales. 
▪ Reflexionar sobre el papel jugado por las civilizaciones antiguas en el desarrollo de la cultura occidental. 
▪ Reflexionar sobre el papel de la Península Ibérica en la Antigüedad en relación con el contexto europeo. 
▪ Conocer la importancia de los restos arqueológicos en la sociedad española actual, especialmente en 


su vertiente patrimonial. 
▪ Ser capaz de identificar, leer y transcribir un epígrafe básico. 
▪ Saber identificar los tipos básicos de monedas antiguas. 
▪ Comprender los métodos de investigación de las fuentes auxiliares de la Historia. 
▪ Identificar las estrategias metodológicas básicas del análisis a partir de documentos materiales 


epigráficos y numismáticos. 
▪ Comprender históricamente los documentos epigráficos. 
▪ Adquirir conocimientos para diseñar estrategias de ordenación del territorio a partir de documentos 


epigráficos y numismáticos. 
▪ Reconocer el lenguaje sociopolítico de los documentos epigráficos y numismáticos. 
▪ Valorar críticamente el mensaje histórico presente en las figuraciones monetarias. 
▪ Adquirir sentido crítico acerca de las diferentes fuentes de información histórica. 
▪ Comprender los métodos de investigación de las fuentes auxiliares de la Historia. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


  
Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes: 


• Asistencia y participación en las actividades programadas. 


• Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.  


• Elaboración y presentación de trabajos individuales y en grupo. 
 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de 
“Arqueología”, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre 
y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Fuentes y métodos de la Arqueología 


• La Arqueología: concepto, límites y marco legal. 


• La Arqueología en el tiempo: evolución de la metodología científica. 


• Fuentes de información de la Arqueología 


• Técnicas de prospección y excavación. 


• La datación y otras técnicas para el estudio de los yacimientos y la cultura material. 


• La Arqueología aplicada al conocimiento histórico: la reconstrucción medioambiental y sociocultural del 
pasado. 


 
Arqueología del mundo antiguo 


• Arqueología del territorio y de los núcleos habitados. 


• Arquitectura: ámbitos público y privado. 


• Plástica y mundo figurativo. 


• Cultura material. 
 


Arqueología de la Península Ibérica en la Antigüedad 


• La Península Ibérica a la llegada de Roma: áreas coloniales griega y púnica. 


• Arqueología del territorio en época romana: núcleos urbanos y espacio rural. 


• El ámbito urbano: edilicia pública y arquitectura privada. 


• El mundo de las imágenes. 


• Producciones artesanales en época romana.  
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• La transición de la Hispania romana a la Edad Media: los datos arqueológicos. 
 


Inscripciones y monedas de la Antigüedad 


• Epigrafía y Cultura epigráfica. 


• Inscripciones de las principales culturas del mundo antiguo.  


• Epigrafía de la Península Ibérica en la Antigüedad. Clases de inscripciones y textos principales. 


• La moneda y su dimensión histórica. Elementos de estudio. 


• La moneda en la Antigüedad. El mensaje ideológico y político.  


• La moneda de la Península Ibérica en la Antigüedad. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Arqueología I 6  
O
B 


    


Arqueología II 6  
O
B 


    


Arqueología de la Península Ibérica 6   
O
P 


   


Inscripciones y monedas de la Antigüedad 6   
O
P 
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6 PREHISTORIA 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia que consta de cuatro asignaturas semestrales, de seis créditos ECTS cada una, dos de carácter 
obligatorio, en el 1º y 2º semestres, y otras dos asignaturas optativas, en 5º y 7º cuatrimestres. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
 
CE.2.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de 


la Humanidad en la Prehistoria. 
CE.3.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Prehistoria. 
CE.4.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


de la Península Ibérica en la Prehistoria. 
CE.6.1 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la 


Prehistoria.  
CE.7.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en la Prehistoria.  
CE.8.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Prehistoria.  
CE.10.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas 


de creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 
trascendencia social en la Prehistoria. 


CE.11.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 
fundamentos y manifestaciones de la cultura en la Prehistoria y de su papel en la formación del 
patrimonio histórico. 


CE.14.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la Prehistoria. 


CE.15.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 
la terminología propia de la Prehistoria. 


CE.16.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Prehistoria en castellano y en otros idiomas.  


CE.19.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico 
de la Prehistoria. 


CE.20.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 
protagonistas del pasado en la Prehistoria.  


CE.23.3 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 
económico y cultural del patrimonio arqueológico. 


 
 


CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 
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1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS. Exposición teórica de los conceptos y prácticas propias de los 


contenidos que se describen.  


2. Prácticas individuales y en grupo: 6 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la 
preparación- y presencial consistente en una exposición oral y pública de un libro o artículo 
monográfico. Se contempla asimismo, presentar una redacción escrita de un texto previamente 
señalado.  


3. Viajes de estudio y visitas programadas: 4 créditos ECTS. Aprendizaje mediante el conocimiento 
directo de yacimientos arqueológicos y visitas a Museos de la Comunidad. Con anterioridad a su 
ejecución se realizará un seminario preparatorio de los contenidos, exigiéndose una memoria acerca 
de los resultados tras cada visita. Competencias generales: todas.  


4. Tutorías: (grupales e individuales): 1 crédito ECTS. Se refieren tanto a los contenidos expuestos en 
las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo, como de la actitud general ante 
estos estudios de grado. 


5. Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica: 6 créditos ECTS. Estudio de la bibliografía 
señalada específicamente, de las lecturas complementarias que se hayan indicado y de cuantos 
conocimientos se hayan planteado mediante otros procedimientos teóricos o prácticos.  


6. Evaluación: 1 crédito ECTS. Repaso y realización de una prueba escrita de los conocimientos 
adquiridos.  


 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 5 6 


E2.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E3.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E4.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E6.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E7.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E8.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E10.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E11.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14.1 ✓ ✓  ✓ ✓  


E15.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  


E16.1 ✓ ✓  ✓ ✓  


E19.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E20.1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E23.3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T9  ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T11  ✓ ✓ ✓   


T14 ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ 


 
Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de “Prehistoria”, dirigidas por 
el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. Si 
fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para 
asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Identificar términos y conceptos teóricos necesarios para interpretar procesos históricos. 
▪ Entender el proceso de construcción de los límites cronológicos y espaciales de la Prehistoria. 
▪ Identificar explicaciones diversas sobre un mismo hecho histórico. 
▪ Búsqueda de información y bibliografía vinculada a la Prehistoria. 
▪ Adquisición de conocimientos profundos sobre aspectos clave del cambio social en Prehistoria: 


etnogénesis y aculturación. 
▪ Saber y valorar la contribución de otras ciencias a la reconstrucción de los procesos histórico-sociales.  
▪ Conocer las distintas vertientes de la proyección de la Arqueología Prehistórica en la sociedad actual, 


especialmente el patrimonio arqueológico.  
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▪ Comprender libros y artículos monográficos relacionados con la Prehistoria, y desarrollar la capacidad 
crítica y reflexiva para su valoración. 


▪ Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica de naturaleza prehistórica. 
▪ Conocer y manejar diversos sistemas de representación gráfica y cartográfica sobre temas de 


arqueología prehistórica. 
▪ Comprender el lugar que ocupan los humanos en el mundo. 
▪ Comprender los mecanismos ecológicos y biológicos que han operado en la evolución de los humanos. 
▪ Conocer los fundamentos cognitivos y adaptativos del cambio tecnológico en las sociedades 


cazadoras-recolectoras. 
▪ Conocer las formas de vida y estructuras socio-culturales de los grupos cazadores-recolectores, 


neolíticos y de la Edad de los Metales. 
▪ Conocer las causas que operaron en el origen del Neolítico y la Edad de los Metales. 
▪ Consecuencias económicas y sociales del advenimiento de las sociedades productoras y de la Edad 


de los Metales. 
▪ Conocer los medios instrumentales y técnicas de investigación propias de la Prehistoria. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
En la evaluación se considerarán los siguientes aspectos: 


• Asistencia y participación en las actividades programadas. 


• Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las actividades presenciales. 


• Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual. 


• Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo. 
 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de 
“Prehistoria”, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y 
antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Paleolítico y Neolítico en el Viejo Mundo 


• Origen del Hombre. Primeros homínidos y evolución del género homo. 


• Desarrollo y cambio tecnológico durante el Paleolítico. 


• Formas de vida a lo largo del Paleolítico. 


• El Epipaleolítico. 


• La revolución neolítica. 
 


La Edad de los Metales 


• El contexto socio-económico de la primera metalurgia. 


• Tecnología metalúrgica prehistórica: cobre, bronce y hierro. 


• La Edad del Cobre y los orígenes de la civilización en el Viejo Mundo. 


• Principales culturas de la Edad del Bronce en Europa. 


• La Edad del Hierro en el Mediterráneo centro-occidental. 


• La Europa continental en la Edad del Hierro: gestación y desarrollo del mundo céltico. 
 
Prehistoria de la Península Ibérica 


• Atapuerca y la primera colonización humana de Europa. 


• El hombre y los orígenes del arte: la época de Altamira. 


• Primeros agricultores y ganaderos: El Neolítico. 


• Megalitismo y monumentalización del paisaje. 


• Las más antiguas sociedades metalúrgicas: los Millares y el Vaso Campaniforme. 


• El Argar, un posible “Estado” primitivo en los inicios de la Edad del Bronce. 
 
Protohistoria de la Península Ibérica 


• La Península Ibérica encrucijada cultural durante el Bronce Final. 


• Fenicios, Tartessos y el Periodo Orientalizante. 


C
SV


: 8
08


42
16


11
00


52
52


04
78


62
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Historia 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    59 de 89 


 


• Unidad y diversidad en las comunidades indígenas del área mediterránea. 


• La Iberia céltica.  
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Prehistoria I 6  
O
B 


    


 Prehistoria II 6  
O
B 


    


 Prehistoria de la Península Ibérica 6   
O
P 


   


 Protohistoria de la Península Ibérica 6   
O
P 


   


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesites. 
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7 HISTORIA ANTIGUA 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por cuatro asignaturas semestrales de seis créditos ECTS cada una, dos de ellas de 
carácter obligatorio, en el 2º y 3º semestres, y otras dos asignaturas optativas en el 5º y 7º semestres. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 


CE.2.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de 
la Humanidad en la Edad Antigua. 


CE.3.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 
europea en la Edad Antigua. 


CE.4.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 
de la Península Ibérica en la Edad Antigua. 


CE.6.2 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad 
Antigua.  


CE.7.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 
económicas en la Edad Antigua.  


CE.8.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 
explicativas de las sociedades del pasado en la Edad Antigua. 


CE.9.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 
organización institucional de la Edad Antigua. 


CE.10.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas 
de creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 
trascendencia social en la Edad Antigua. 


CE.11.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 
fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, 
en la Edad Antigua, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 


CE.14.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la Historia Antigua. 


CE.15.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la 
terminología propia de la Historia Antigua. 


CE.16.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Edad Antigua en castellano y en otros idiomas. 


CE.17.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano referentes a la Edad Antigua. 


CE.20.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 
protagonistas del pasado en la Edad Antigua.  


 
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica. 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los 


contenidos históricos del programa de la asignatura y realización de las prácticas propias asociadas a 
los mismos.  
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2. Prácticas individuales y en grupo: 8 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la 
preparación- y presencial -la exposición-. Lectura y exposición oral y pública de un libro o artículo 
monográfico, y en su caso redacción escrita de un resumen, o bien de un trabajo de síntesis 
bibliográfica sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Seminarios con 
comentarios de lecturas, textos, mapas, gráficos, etc… en relación con los contenidos teóricos, 
previamente analizados y trabajados, y, en su caso, redactados por los grupos.  


3. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en las 
clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo. Todas las competencias. 


4. Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica: 8 créditos ECTS. Estudio y lecturas 
complementarias.  


5. Evaluación: 1 crédito ECTS. Repaso y realización de una prueba escrita.  


 
 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 5 


E2.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E3.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E4.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E6.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E7.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E8.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E9.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E10.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E11.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14.2 ✓ ✓ ✓   


E15.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E16.2 ✓ ✓ ✓ ✓  


E17.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E20.2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3  ✓ ✓ ✓ ✓ 


T9  ✓ ✓ ✓ ✓ 


T14 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


 


 
Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de “Historia Antigua”, dirigidas 
por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. 
Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para 
asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Comprender los límites cronológicos y espaciales de la Antigüedad, y situar a Europa y a la 


Península Ibérica en los mismos. 
▪ Entender y valorar la trascendencia de los procesos de etnogénesis y de préstamo cultural en la 


construcción de las sociedades antiguas. 
▪ Conocer la estructura diacrónica general de la Edad Antigua universal. 
▪ Conocer la estructura diacrónica general de la Edad Antigua de la Península Ibérica. 
▪ Conocer la estructura diacrónica y espacial general del las culturas del Antiguo Oriente y de la 


civilización grecorromana. 
▪ Reconocer y comprender el distinto tiempo histórico interno de los diferentes niveles de actividad 


de las sociedades antiguas en su evolución cronológica. 
▪ Distinguir y caracterizar las unidades básicas de organización sociopolítica en las sociedades 


antiguas: familia, pueblo-tribu, ciudad, reino, imperio. 
▪ Saber reconocer los rasgos comunes y los elementos básicos de diversidad de las formas políticas, 


socioeconómicas y religiosas de las culturas del Antiguo Oriente 
▪ Caracterizar e individualizar las formas básicas de la construcción política de la comunidad en la 


Antigüedad grecorromana, con especial atención a las experiencias paleodemocráticas. 
▪ Conocer las fuentes de la riqueza económica del mundo antiguo y su relación con la construcción 


de la estructura social. 
▪ Conocer la estructura socioeconómica básica de la civilización grecorromana, sus fundamentos y 


su evolución en el tiempo. 
▪ Saber reconocer el carácter elitista y cerrado de las sociedades antiguas e identificar a los sectores 


marginales, con especial atención a la diferencia de género. 
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▪ Reconocer y valorar críticamente la diversidad cultural y religiosa de las sociedades de la 
Antigüedad. 


▪ Conocer y valorar la aportación excepcional de la civilización grecorromana, en su vertiente 
pagana y cristiana, a la conformación cultural de la Europa posterior.  


▪ Comprender libros y artículos monográficos relacionados con la materia, y desarrollar la capacidad 
crítica y reflexiva para su valoración. 


▪ Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica. 
▪ Saber analizar y comentar textos históricos, gráficos y mapas. 
▪ Saber exponer oralmente los conocimientos adquiridos. 
▪ Conocer la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad 


hacía los diferentes grupos sociales y culturales. 
▪ Ser capaz de preparar y realizar trabajos escritos derivados de las clases magistrales, seminarios, 


reseñas bibliográficas, y de reflexionar por escrito sobre los debates historiográficos de la materia, 
y de hacer ensayos sobre algún aspecto concreto de la Historia Antigua. 


 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes: 


• Asistencia y participación en las actividades programadas 


• Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.  


• Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual.  


• Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo. 
 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de 
“Historia Antigua”, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada 
semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Historia Antigua I y II 


• Concepto y fuentes de la Historia Antigua. 


• Mesopotamia: el nacimiento de la Historia. 


• Egipto y los grandes imperios de Oriente. 


• El Mediterráneo arcaico: formación y proyección de la civilización griega. 


• Grecia Clásica y Helenística.  


• Los orígenes históricos de Roma. 


• La República Romana. La conquista de la Península Ibérica. 


• El Alto Imperio Romano. 


• El Bajo Imperio Romano.  


• Hispania, provincia del Imperio. 
 


Culturas del antiguo Oriente 


• El concepto de Oriente antiguo: marco geo-humano, cronología y fuentes. 


• Las instituciones políticas. 


• Las estructuras económicas. 


• La organización social. 


• El mundo de las creencias. 
 


Hispania Romana y Tardoantigua 
● El concepto de Hispania: marco geo-humano, cronología y fuentes. 
● Hispania en el contexto de la República romana: conquista e integración.  
● Hispania en el Alto Imperio: estructuras administrativas y dinámicas económicas y socioculturales. 
● Las transformaciones de la Hispania bajoimperial. 
● La Antigüedad tardía: la disolución del poder romano en Hispania. 
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Civilización Antigua Grecorromana. 


• Introducción: marco geo-humano, cronología y fuentes. 


• Organización socio-política de la comunidad. 


• La economía. 


• La sociedad. 


• La religión. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Historia Antigua I 6  
O
B 


    


 Historia Antigua II 6  
O
B 


    


 
Culturas del Antiguo Oriente 
Hispania Romana y Tardoantigua 


6 
  


O
P 


   


 Civilización Antigua Grecorromana  6   
O
P 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


8 HISTORIA MEDIEVAL 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por cuatro asignaturas semestrales, dos de carácter obligatorio, en el 3º y 4º semestres, y 
dos asignaturas optativas, en 5º y 8º semestres.  


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
CE.2.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de 


la Humanidad en la Edad Media. 
CE.3.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Edad Media. 
CE.4.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


de la Península Ibérica en la Edad Media. 
CE.6.3 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad 


Media.  
CE.7.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y 


dinámicas económicas en la Edad Media.  
CE.8.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Edad Media. 
CE.9.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Edad Media. 
CE.10.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas 


de creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 
trascendencia social en la Edad Media. 


CE.11.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 
fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 
inmaterial en la Edad Media y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 


CE.14.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la Historia Medieval.  


CE.15.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 
la terminología propia de la Historia Medieval. 


CE.16.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Edad Media en castellano y en otros idiomas. 


CE.17.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano medieval y moderno referentes a la Edad Media. 


CE.20.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 
protagonistas del pasado en la Edad Media. 


. 
 
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica. 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los 


contenidos y realización de prácticas de la materia. 
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2. Prácticas individuales y en grupo: 9 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la 
preparación- y presencial -la exposición-. Lectura y exposición oral y pública de libros o artículos 
monográficos, y en su caso redacción escrita de un resumen. Se realizarán seminarios con comentarios 
de lecturas, textos, mapas, gráficos, etc., previamente analizados y trabajados, y en su caso 
redactados, por los grupos sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Si se 
considera oportuno se podrán realizar prácticas de campo para el análisis in situ de casos en relación 
con la actividad desarrollada en las clases presenciales y los trabajos individuales o en grupo. 


3. Tutorías (grupales e individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en 
las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo. 


4. Preparación y evaluación teórico-práctica: 8 créditos ECTS. 


 
 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 


E2.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E3.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E4.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E6.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E7.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E8.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E9.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E10.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E11.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14.3  ✓ ✓  


E15.3  ✓ ✓ ✓ 


E16.3 ✓ ✓ ✓  


E17.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E20.3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3  ✓ ✓ ✓ 


T9  ✓ ✓ ✓ 


T11  ✓ ✓  


T14 ✓ ✓ ✓ ✓ 


 
Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de “Historia Medieval”, dirigidas 
por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. 
Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para 
asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Conocer y comprender las categorías fundamentales para la interpretación de la Historia Medieval. 
▪ Adquirir la terminología correcta sobre las instituciones, fenómenos sociales, económicos, religiosos y 


culturales de Europa y España en la Edad Media. 
▪ Conocer las diferentes perspectivas y debates historiográficos referentes a la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender los principales acontecimientos y procesos políticos de la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender la organización institucional de la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender la dinámica demográfica de la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender las principales transformaciones económicas de la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender las principales relaciones sociales de la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender las bases religiosas de la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender la organización y dinámica de la Iglesia en la Edad Media, con especial 


atención a la Europa occidental. 
▪ Conocer y comprender las mentalidades, religiosidad y cultura popular en la Europa medieval. 
▪ Conocer y comprender las bases y manifestaciones culturales de la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender las relaciones entre las sociedades del Occidente europeo y su entorno. 
▪ Conocer y comprender los fenómenos históricos que se producen en Europa en la Edad Media. 
▪ Conocer y comprender los fenómenos históricos que se producen en la Península Ibérica en la Edad 


Media. 
▪ Conocer la aportación de varones y mujeres a la construcción social en la Edad Media. 
▪ Leer y comprender libros y artículos monográficos relacionados con el tema, y desarrollo de la 


capacidad crítica y reflexiva para su valoración. 
▪ Elaborar trabajos breves de síntesis bibliográfica. 
▪ Comprender y comentar textos históricos medievales, traducidos al propio idioma. 
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▪ Comprender y comentar textos históricos en castellano medieval. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes: 


• Asistencia y participación en las actividades programadas. 


• Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales. 


• Elaboración y presentación de los trabajos realizados individualmente o en grupo. 
 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de 
“Historia Medieval”, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada 
semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
El occidente medieval y las civilizaciones de su entorno  


• La transición a la Edad Media. La Europa carolingia y postcarolingia (s. V-X). 


• Expansión y crisis política en Europa. Las monarquías feudales (s. XI-XV). 


• Bases y transformaciones económicas. 


• La sociedad feudal.  


• La Iglesia y la cultura en el Occidente latino. 


• Bizancio y el Islam. 
 


La Península Ibérica 


• El Reino Visigodo. 


• Al-Andalus. 


• La génesis de los núcleos cristianos. 


• La gran expansión de los reinos cristianos. 


• Crisis y recuperación de los reinos cristianos. 
 


Sociedad Medieval 


• Los señores.  


• El campesinado. 


• El mundo urbano. 


• Los conflictos sociales 


• Parentesco y organizaciones familiares. 
 


Civilización Medieval 


• Iglesia y religiosidad. 


• Las mentalidades. 


• La cultura material. 


• Cultura oral, cultura escrita. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 
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Historia Medieval I 6  
O
B 


    


Historia Medieval II 6  
O
B 


    


Sociedad Medieval  6   
O
P 


   


Civilización Medieval 6   
O
P 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


9 HISTORIA MODERNA 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por cuatro asignaturas semestrales, dos de carácter obligatorio en el 5º y 6º semestres, 
y dos asignaturas optativas, en el 6º y 7º semestres. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
CE.2.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de 


la Humanidad en la Edad Moderna. 
CE.3.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Edad Moderna. 
CE.4.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


de la Península Ibérica en la Edad Moderna. 
CE.6.4 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad 


Moderna. 
CE.7.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en la Edad Moderna. 
CE.8.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Edad Moderna. 
CE.9.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Edad Moderna. 
CE.10.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas 


de creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 
trascendencia social en la Edad Moderna. 


CE.11.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 
fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial 
en la Edad Moderna, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 


CE.14.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la Historia Moderna. 


CE.15.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la 
terminología propia de la Historia Moderna. 


CE.16.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Edad Moderna en castellano y en otros idiomas. 


CE.17.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano referentes a la Edad Moderna. 


CE.20.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 
protagonistas del pasado en la Edad Moderna.  


 
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica. 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 
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1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de 


los conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen.  


2. Prácticas individuales y en grupo: 9 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la 
preparación- y presencial -la exposición. Lectura y exposición oral y pública de libros o artículos 
monográficos, y en su caso redacción escrita de un resumen. Se realizarán seminarios con 
comentarios de lecturas, documentos, textos, mapas, gráficos, etc., previamente analizados y 
trabajados, y en su caso redactados, por los grupos sobre un tema monográfico en relación con 
los contenidos teóricos. Si se considera oportuno se podrán realizar prácticas de archivo y de 
campo para el análisis in situ de casos relacionados con la actividad desarrollada en las clases 
presenciales y los trabajos individuales o en grupo.  


3. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos 
en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo.  


4. Preparación y evaluación teórico-práctica: 8 créditos ECTS. Estudio y lecturas 
complementarias. Repaso y realización de sendas pruebas escritas. 


 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 


E2.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E3.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E4.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E6.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E7.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E8.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E9.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E10.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E11.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14.4  ✓ ✓  


E15.4  ✓  ✓ 


E16.4  ✓  ✓ 


E17.4  ✓ ✓ ✓ 


E20.4 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T9    ✓ 


T11  ✓ ✓  


T14 ✓ ✓ ✓ ✓ 


 
Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de “Historia Moderna”, dirigidas 
por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la evaluación. 
Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta materia para 
asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Conocer la estructura diacrónica general del pasado, y más concretamente de la Edad Moderna. 
▪ Conocer el pasado de la Humanidad en sus diversos periodos históricos, singularmente en la Edad 


Moderna. 
▪ Conocer la historia europea desde una perspectiva comparada, en particular en la Edad Moderna. 
▪ Conocer la historia de la Península Ibérica en sus diversos periodos históricos, sobre todo en la Edad 


Moderna. 
▪ Profundizar en el conocimiento de uno o más periodos del pasado de la Humanidad, señaladamente 


de la Edad Moderna, e interrelacionar los distintos planos de la realidad histórica. 
▪ Conocer y comprender las estructuras y dinámicas económicas en la Edad Moderna. 
▪ Conocer y comprender las principales claves explicativas (clases, etnias, estamentos, género…) de las 


sociedades de la Edad Moderna. 
▪ Conocer y comprender la historia política y organización institucional a lo largo de la Edad Moderna en 


los diferentes espacios. 
▪ Conocer y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y mentalidades de las distintas 


civilizaciones en la Edad Moderna, así como su trascendencia social. 
▪ Conocer los principales fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, 


material e inmaterial, en la Edad Moderna y su papel en la formación del patrimonio histórico. 
▪ Conocer y utilizar instrumentos de recopilación de información (catálogos bibliográficos, inventarios de 


archivo, encuestas, referencias electrónicas…). 
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▪ Conocer y utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas y valorar su contribución a la 
reconstrucción de los procesos histórico-sociales. 


▪ Saber expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la terminología propia de la disciplina. 
▪ Saber escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes tipos de exposición y discusión: 


sintética, analítica, descriptiva e interpretativa. 
▪ Saber leer, analizar e interpretar textos historiográficos en castellano y en otros idiomas. 
▪ Saber leer, analizar e interpretar fuentes primarias. 
▪ Conocer y utilizar las técnicas específicas para estudiar los documentos del periodo moderno, 


señaladamente la Paleografía. 
▪ Saber combinar las dimensiones temporal y espacial en la explicación de los procesos históricos. 
▪ Comprender que las mujeres y los varones son protagonistas del pasado.  
▪ Conocer los archivos y sus documentos. 
▪ Saber reflexionar sobre los diferentes acontecimientos históricos y sus diversas interpretaciones, en 


particular los de la Edad Moderna. 
▪ Reflexionar sobre el papel de España y Europa en el mundo en la Edad Moderna. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes: 


▪ Asistencia y participación en las actividades programadas. 
▪ Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales.  
▪ Elaboración y presentación de los trabajos realizados individualmente o en grupo. 


 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de 
“Historia Moderna”, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada 
semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Historia Moderna I y II 


• Europa y el mundo a comienzos de la Época Moderna. 


• El número de los hombres. Familia, parentesco y herencia. 


• Las actividades económicas. Agricultura e Industria. Tráficos y mercados. 


• La sociedad. Cambios y continuidades. 


• Las monarquías modernas y la política interna de los Estados. 


• La política exterior de los Estados y las relaciones internacionales. Asia y África en los “tiempos 
modernos”. 


• Creencias y religiones.  


• Cultura, civilización y ciencia. 


• Los inicios del ciclo revolucionario y la crisis del Antiguo Régimen. 
 


Sociedad y mentalidades en la España Moderna 


• La estructura de la sociedad española de los siglos XVI, XVII y XVIII. Diversidad de criterios 
clasificatorios. Identidad y mentalidad social. 


• Bases económicas y jurídicas de la sociedad en la España Moderna. 


• Sociedad y coyuntura social en la España Moderna. 


• Cultura de élites y culturas populares en la España Moderna. 
 


La Monarquía de España en la Edad Moderna 


• El "Estado Moderno" en España: la Monarquía de los Reyes Católicos y de los Austrias.  


• Imperio y Monarquía Católica: las tensiones centro-periferia.  


• El sistema de gobierno y la administración española bajo los Borbones. La "Nueva Planta" en la 
Corona de Aragón.  


• De Imperio a Nación. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 
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9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Historia Moderna I 6  
O
B 


    


Historia Moderna II 6  
O
B 


    


Sociedad y mentalidades en la España Moderna 6   
O
P 


   


La Monarquía de España en la Edad Moderna 6   
O
P 


   


 
  


C
SV


: 8
08


42
16


11
00


52
52


04
78


62
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808421611005252047862754





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Historia 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    72 de 89 


 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


10 HISTORIA CONTEMPORÁNEA 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


30      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por cinco asignaturas semestrales de 6 créditos cada una, tres de ellas de carácter 
obligatorio, en el 5º, 6º y 7º semestres, y otras dos de carácter optativo, en el 7º y 8º semestres. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
 
CE.2.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de 


la Humanidad en la Edad Contemporánea. 
CE.3.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Edad Contemporánea. 
CE.4.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


de la Península Ibérica en la Edad Contemporánea. 
CE.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de 


los procesos de formación de identidades e integración de Europa. 
CE.6.5 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad 


Contemporánea. 
CE.7.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en la Edad Contemporánea. 
CE.8.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Edad Contemporánea. 
CE.9.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Edad Contemporánea. 
CE.10.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas 


de creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 
trascendencia social en la Edad Contemporánea. 


CE.11.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 
fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 
inmaterial, en la Edad Contemporánea, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 


CE.14.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la Historia Contemporánea. 


CE.15.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 
la terminología propia de la Historia Contemporánea. 


CE.16.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Edad Contemporánea, en castellano y en otros idiomas. 


CE.17.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano referentes a la Edad Contemporánea. 


CE.20.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 
protagonistas del pasado de la Edad Contemporánea.  


 
 
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 
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1. Clases presenciales: 7,5 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los 
conceptos y prácticas propias de los contenidos que se describen. 


2. Prácticas individuales en el aula: 5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial −la 
presentación− y presencial −la exposición−. Lectura y exposición oral y pública de un artículo 
monográfico, y en su caso redacción escrita de un resumen. 


3. Prácticas en grupo: 5 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la preparación- y 
presencial -la exposición-. Se realizarán seminarios con comentarios de lecturas, textos, mapas 
previamente analizados y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos sobre un tema 
monográfico en relación con los contenidos teóricos. 


4. Tutorías (grupales o individuales): 2,5 créditos ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos en 
las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo. 


5. Preparación y evaluación teórico-práctica. Estudio y lecturas complementarias. Repaso y realización 
de pruebas escritas: 10 créditos ECTS. 


 
 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 5 


E2.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E3.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E4.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E6.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E7.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E8.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E9.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E10.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E11.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14.5  ✓ ✓ ✓  


E15.5  ✓ ✓ ✓ ✓ 


E16.5  ✓ ✓ ✓  


E17.5 ✓   ✓ ✓ 


E20.5 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3  ✓ ✓ ✓ ✓ 


T9  ✓  ✓ ✓ 


T11   ✓ ✓  


T14 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


 


Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de “Historia Contemporánea”, 
dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la 
evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta 
materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Conocer los rasgos de las principales etapas del proceso de evolución política del mundo después de 


las revoluciones atlánticas.  
▪ Conocer las distintas formas de organización sociopolítica y su evolución en el mundo después de las 


revoluciones atlánticas. 
▪ Conocer y valorar críticamente los procesos de interpretación histórica sobre el Mundo contemporáneo. 
▪ Reconocer la diversidad de las fuentes históricas del Mundo contemporáneo y los principios generales 


de su tratamiento. 
▪ Conocer y valorar los procesos de integración política y económica a lo largo de la historia reciente. 
▪ Comprender libros y artículos monográficos relacionados con el tema, y desarrollar la capacidad crítica 


y reflexiva para su valoración. 
▪ Comprender y comentar documentos y textos históricos propios del ámbito y la temática estudiada. 
▪ Conocer y valorar críticamente los cambios políticos, sociales, económicos y culturales producidos en 


España desde los inicios de la contemporaneidad y hasta nuestros días. 
▪ Conoce y comprender las estructuras y las relaciones sociales de la España Contemporánea. 
▪ Conocer y comprender las mentalidades, la religiosidad y la cultura popular en la España 


Contemporánea. 
▪ Conocer y comprender los regímenes políticos y la evolución económica de la España Contemporánea. 
▪ Distinguir las categorías de análisis histórico relacionadas con la historia política y de la opinión pública. 
▪ Conocer la influencia de la opinión pública en la conformación de la política contemporánea. 
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▪ Plasmar cartográficamente los fenómenos estudiados 
▪ Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica. 
▪ Realizar y presentar los resultados mediante el manejo de las nuevas tecnologías. 
▪ Conocer la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad hacia 


los diferentes grupos sociales y culturales. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
Los aspectos objeto de valoración serán los siguientes:  


▪ Asistencia y participación en las actividades programadas. 
▪ Examen teórico-práctico sobre las materias desarrolladas en las clases presenciales. 
▪ Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual. 
▪ Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo.  
▪ Realización de una prueba escrita. 


 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de 
“Historia Contemporánea”, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada 
semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Historia Contemporánea I y II 


• La revolución industrial: transformaciones socioeconómicas. 


• Las revoluciones atlánticas: causas y consecuencias. 


• La Europa napoleónica y el Congreso de Viena. 


• Imperialismo y colonialismo. 


• La Gran Guerra: causas y consecuencias. 


• La época de entreguerras: el ascenso de los totalitarismos y la Segunda Guerra Mundial. 


• España: de la crisis del Antiguo Régimen a la crisis de la Restauración. 


• España en crisis: dictadura, república y guerra civil. 
 


Historia del Mundo actual 


• Consecuencias de la Segunda Guerra Mundial: la Guerra Fría. 


• La irrupción del Tercer Mundo en la Historia reciente. 


• El proceso de integración europea. 


• El giro de los años ochenta y el final de la Guerra Fría. 


• Hacia un nuevo orden internacional. 


• El régimen de Franco: política, sociedad, economía. 


• La transición a la democracia en España y el Estado de las autonomías. 
 


Historia social de la España contemporánea 


• La estructura de la sociedad española en los siglos XIX y XX: cambios demográficos.  


• De la sociedad del Antiguo Régimen a la nueva sociedad de clases: las teorías del cambio social. 


• La larga pervivencia de la sociedad rural en la España contemporánea. 


• La ciudad y la fábrica: élites económicas y grupos populares. Conflicto e intervencionismo del Estado.  


• Mentalidades colectivas: pervivencias y transformaciones en la época contemporánea. 
 


Política y opinión pública en la España Contemporánea 


• Política y opinión en la España Contemporánea. 


• Fundamentos constitucionales, políticos y administrativos en el siglo XIX. 


• Los grupos de opinión en el siglo XIX. 


• Fundamentos constitucionales, políticos y administrativos en el siglo XX. 


• Los grupos de opinión en el siglo XX. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 
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9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Historia Contemporánea I 6  
O
B 


    


Historia Contemporánea II 6  
O
B 


    


Historia del Mundo actual 6  
O
B 


    


Historia social de España Contemporánea 6   
O
P 


   


Política y opinión pública en la España Contemporánea 6   
O
P 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


11 HISTORIA DE AMÉRICA 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia compuesta por cuatro asignaturas semestrales de seis créditos ECTS cada una, dos de ellas de 
carácter obligatorio, en el 5º y 6º semestres, y las otras dos de carácter optativo, en el 5º y 8º semestres. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
CE.2.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de 


la Humanidad en sus diversos periodos históricos en el continente americano. 
CE.7.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en los diferentes periodos de la Historia de América. 
CE.8.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades americanas. 
CE.9.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Historia de América. 
CE.10.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas 


de creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, 
así como de su trascendencia social en la Historia de América. 


CE.11.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 
fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 
inmaterial, en la Historia de América, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 


CE.14.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la Historia de América. 


CE.15.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 
la terminología propia de la Historia de América. 


CE.16.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Historia de América en castellano y en otros idiomas. 


CE.17.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano referentes a la Historia de América.  


CE.20.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 
protagonistas del pasado en la Historia de América.  


 
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
1. Clases presenciales: 6 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas en las que se presentarán los 


conocimientos básicos que los alumnos deben adquirir sobre la materia de Historia de América. Se 
facilitarán los textos de referencia que les permitan completar y profundizar en los contenidos 
presentados por el profesor.  


2. Prácticas individuales y en grupo, seminarios, grupos de discusión: 9 créditos ECTS. En las 
primeras se utilizarán textos (crónicas, recopilaciones documentales, libros, revistas, prensa...), material 
cartográfico, gráfico (tablas, fotografías, cuadros) y audiovisual que permitan al alumno contextualizar y 
acercarse a los contenidos de la Historia de América. La exposición de los alumnos en los seminarios 
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tiene la finalidad de favorecer el aprendizaje, suscitar el espíritu crítico y adquirir las competencias de 
dominio de la expresión oral mediante la presentación pública del trabajo realizado. En los grupos de 
discusión, a través de textos e imágenes previamente seleccionados, se fomentará la adquisición de las 
competencias específicas y algunas de las transversales. El debate entre grupos de alumnos/as y la 
puesta en común están orientadas a desarrollar gran parte de las competencias señaladas en la materia, 
entre ellas servirán para que los estudiantes pongan en evidencia su espíritu crítico, capacidad de 
trabajo en equipo, iniciativa, etc.  


3. Tutorías (grupales o individuales): 1 crédito ECTS. Reuniones específicas para orientar la realización 
de trabajos y resolver las dudas así como para preparar la presentación de los resultados, tanto del 
trabajo individual como en grupo.  


4. Preparación de trabajos y evaluación: 8 créditos ECTS. Dedicado a la búsqueda de información y su 
análisis para la preparación de los trabajos individuales o en grupo, utilizando los medios e instalaciones 
disponibles en la Facultad, Bibliotecas, recursos en la red, etc. Incluye las lecturas complementarias y 
la preparación y realización de las pruebas escritas y los trabajos señalados en cada asignatura en la 
programación docente correspondiente.  


 
 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 


E2.6 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E7.6 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E8.6 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E9.1 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E10.6 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E11.6 ✓ ✓ ✓ ✓ 


E14.6  ✓ ✓  


E15.6    ✓ 


E16.6  ✓  ✓ 


E17.1  ✓  ✓ 


E201.6 ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3  ✓ ✓ ✓ 


T9  ✓ ✓ ✓ 


T11  ✓ ✓  


T14 ✓ ✓ ✓ ✓ 


 


Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de “Historia de América”, 
dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada semestre y antes de la 
evaluación. Si fuese necesario el citado coordinador podrá reunir a los profesores de las asignaturas de esta 
materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Conocer, contextualizar e identificar las diferentes etapas de la Historia de América.  
▪ Conocer la Historia de América desde perspectivas comparadas. 
▪ Saber situar en el tiempo y en el espacio los principales acontecimientos de la Historia de América. 
▪ Saber contextualizar la evolución histórica de América en sus etapas Prehispánica, moderna y 


contemporánea en la Historia Universal. 
▪ Conocer y comprender el proceso de incorporación de los territorios americanos como forma de 


ampliación del horizonte geográfico.  
▪ Comprender y usar correctamente la terminología específica de la Historia de América. 
▪ Conocer la realidad intercultural y el desarrollo de actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad hacia 


los diferentes grupos sociales y culturales. 
▪ Conocer y analizar el proceso de organización de los territorios americanos en la Edad Moderna. 
▪ Valorar y entender el desarrollo cultural en América en la Edad Moderna. 
▪ Conocer y analizar el proceso de formación y consolidación de los países americanos en la Edad 


Contemporánea. 
▪ Conocer los principales acontecimientos y procesos políticos en América en la Edad Moderna y 


Contemporánea. 
▪ Saber comprender las grandes transformaciones del espacio americano en la Edad Moderna: 


sociedad, economía y política. 
▪ Conocer las diferentes etapas del desarrollo económico americano en la Edad Contemporánea. 
▪ Conocer y comprender los diferentes sistemas de creencias, religiones y mentalidades, así como su 


trascendencia social en la Historia de América. 
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▪ Conocer las características peculiares de la cultura americana en la Edad Contemporánea. 
▪ Reflexionar sobre el papel de España y Europa en América. 
▪ Conocer y valorar las fuentes de información primaria sobre la Historia de América. 
▪ Saber comentar textos y mapas relativos al mundo americano. 
▪ Conocer y analizar el proceso de organización de los territorios americanos en la época Prehispánica 
▪ Reconocer los rasgos comunes y los elementos diferenciadores de las diferentes culturas de la 


América prehispánica. 
▪ Ubicar en el espacio las culturas y civilizaciones de la América prehispánica. 
▪ Conocer la estructura política, social y económica básica de los mayas, aztecas e Incas. 
▪ Identificar y reconocer las principales realizaciones de los mayas, aztecas e Incas. 
▪ Saber valorar el aporte de las grandes civilizaciones americanas. 
▪ Conocer, contextualizar e identificar los principales acontecimientos de la Historia de América en el 


siglo XX. 
▪ Valorar el papel de las relaciones interamericanas y el papel de los EEUU. 
▪ Conocer e interpretar el papel de las mujeres en las sociedades americanas. 
▪ Ser capaz de utilizar procedimientos eficaces en la búsqueda de información, tanto en fuentes de 


información primarias como secundarias, incluyendo el uso de las TIC. 
▪ Presentar los resultados con corrección, tanto por escrito como oralmente.  
▪ Preparar y realizar trabajos escritos derivados de las clases magistrales, seminarios, reseñas 


bibliográficas o redactar ensayos sobre algún aspecto concreto de la Historia de América. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
En la evaluación se considerarán los siguientes aspectos:  


▪ Participación en las actividades programadas. 
▪ Elaboración, redacción y presentación de los trabajos realizados individualmente o en grupo. 
▪ Prueba escrita de contenido teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las actividades 


presenciales. 
 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el 
que lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas en el marco del área de conocimiento de 
“Historia de América”, dirigidas por el coordinador de área o Sección Departamental antes del inicio de cada 
semestre y antes y después de la evaluación. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Historia de América I y II 


• La expansión ultramarina del viejo mundo y el proceso de incorporación del espacio americano. 
Enfoques comparados. 


• La organización político-administrativa: pervivencias y cambios. 


• La construcción de un nuevo orden social y económico.  


• La evangelización y el mundo de la cultura. 


• El proceso de Independencia. 


• La organización y consolidación de las nuevas naciones: monarquías y repúblicas. 


• Las grandes transformaciones del espacio americano: sociedad, economía, política. 


• América y sus identidades: mentalidades y vida cotidiana. 
 


Culturas de América prehispánica. 


• Introducción y cronología.  


• Diversidad evolutiva del continente americano. 


• El mundo americano Formativo. 


• Patrones culturales prehispánicos. 


• La cultura Maya. 


• La cultura Azteca. 


• La cultura Inca.  
 


América Siglo XX 


• EEUU y el intervencionismo. 
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• Las revoluciones americanas. 


• Los radicalismos. 


• Los movimientos populistas. 


• Los nacionalismos. 


• El camino hacia los regímenes democráticos. 


• Las relaciones interamericanas. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Historia de América I 6  
O
B 


    


Historia de América II 6  
O
B 


    


Culturas de América Prehispánica 6   
O
P 


   


América siglo XX 6   
O
P 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


12 SOCIEDAD, DIVERSIDAD Y MULTICULTURALIDAD 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


18      MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia que consta de tres asignaturas semestrales, una de carácter básico en el 4º semestre, otra de carácter 
obligatorio en el 8º semestre, y una asignatura optativa en el 7º semestre. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


No se establecen requisitos previos. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
 
CE.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en sus diversos periodos históricos. 
CE.8 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades del pasado (clases, etnias, estamentos, género…) en sus diferentes 
periodos históricos. 


CE.10 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 
creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así 
como de su trascendencia social. 


CE.11 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 
fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 
inmaterial, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 


CE.13.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 
humanas: Antropología y Sociología. 


CE.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 
usando la terminología propia de la disciplina. 


CE.15 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 
diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 
la terminología propia de la disciplina. 


CE.16.9 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Historia social de las mujeres, en castellano y en otros idiomas. 


CE.16.10 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 
referentes a la Historia de las religiones, en castellano y en otros idiomas. 


CE.17.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano referentes a la Historia de las religiones. 


CE.17.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 
castellano referentes a la Historia social de las mujeres. 


CE.20 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 
protagonistas del pasado.  


 
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.7 Adquisición de los conocimientos que permitan una comprensión crítica de la diversidad y 


multiculturalidad.  
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.12 Desarrollo de las habilidades necesarias para comunicarse y trabajar con profesionales de otras 


disciplinas. 
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 
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1. Clases presenciales: 4,5 créditos ECTS de clases magistrales y prácticas. Exposición teórica de los 
contenidos históricos del programa de la asignatura y realización de las prácticas propias asociadas a 
los mismos.  


2. Prácticas individuales y en grupo: 6 créditos ECTS. Comprende la actividad no presencial -la 
preparación- y presencial -la exposición-. Lectura y exposición oral y pública de un libro o artículo 
monográfico, y en su caso redacción escrita de un resumen, o bien de un trabajo de síntesis 
bibliográfica sobre un tema monográfico en relación con los contenidos teóricos. Seminarios con 
comentarios de lecturas, textos, mapas, gráficos, etc. en relación con los contenidos teóricos, 
previamente analizados y trabajados, y en su caso redactados, por los grupos.  


3. Tutorías (grupales o individuales): 1,5 créditos ECTS. Referentes tanto a los contenidos expuestos 
en las clases magistrales como a los trabajos individuales y en grupo.  


4. Preparación orientada a la evaluación teórico-práctica: 4,5 créditos ECTS.  


5. Evaluación: 1,5 créditos ECTS. Repaso y realización de una prueba escrita.  


 
 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 4 5 


E2 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E8 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E10 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E11 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


E13.6 ✓ ✓ ✓   


E14 ✓ ✓ ✓   


E15 ✓ ✓ ✓  ✓ 


E16.9 ✓ ✓ ✓ ✓  


E16.10 ✓ ✓ ✓ ✓  


E17.6 ✓ ✓ ✓   


E17.7 ✓ ✓ ✓   


E20 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T7 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T9 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


T12 ✓ ✓ ✓   


T14 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 


 


 
Para coordinar los contenidos y actividades formativas de esta materia se celebrarán reuniones de los 
profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del inicio de cada semestre y 
antes de la evaluación. Si fuese necesario el coordinador del Grado podrá reunir a los profesores de las 
asignaturas de esta materia para asegurar el correcto desarrollo de la actividad académica. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Antropología social y cultural 


▪ Adquirir una visión interdisciplinar a través de la Sociología y Antropología. 
▪ Conocer los conceptos básicos de la Antropología social y cultural y su aplicación para el análisis 


histórico. 
▪ Conocer los mecanismos de nuestra cultura para elevar los documentos (arqueológicos, epigráficos, 


paleográficos, artístico, etc.) a la categoría de primarios o secundarios. 
▪ Conocer los mecanismos que los historiadores han utilizado y utilizan para la creación de sus 


discursos, y su proyección social.  
▪ Leer e interpretar documentos escritos, orales y materiales de carácter antropológico. 
▪ Conocer la metodología de documentación, contextualización, interpretación y transmisión de la 


acción social y cultural. 
▪ Elaborar proyectos de patrimonio histórico y cultural utilizando técnicas de la Antropología Aplicada. 
▪ Conocer y aceptar la interculturalidad y la diversidad como parte importante de la formación de 


nuestra identidad. 
▪ Conocer las características de las identidades personales y grupales de los grupos sociales 


investigados. 
▪ Conocer la Cultura en sus aspectos de multilocalidad, culturas de fronteras y ciber-culturas. 


 
Historia de las religiones 
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▪ Adquirir los conocimientos fundamentales de Historia de las religiones, en especial del Cristianismo y 
el Islam. 


▪ Conocer las claves explicativas del hecho religioso en el pasado. 
▪ Conocer el hecho religioso y sus implicaciones socio-históricas en una perspectiva comparada. 
▪ Conocer la estructura diacrónica general del desarrollo de las grandes religiones a través de los 


distintos períodos históricos. 
▪ Reconocer y comprender los conceptos constitutivos básicos distintivos de las grandes religiones de la 


Humanidad. 
▪ Interrelacionar el hecho religioso con el desarrollo de los restantes niveles de actividad de las 


sociedades humanas: político, social, económico, cultural. 
▪ Conocer y valorar críticamente la implicación del hecho religioso en la construcción histórica de la 


relación de género. 
▪ Conocer y comprender la participación de la Iglesia cristiana en el devenir socio-histórico de la Europa 


occidental. 
▪ Entender y valorar la importancia del hecho religioso en la construcción cultural de las sociedades del 


pasado. 
▪ Conocer y respetar la diversidad religiosa de las sociedades humanas del pasado, que se proyecta 


hasta el presente. 
▪ Comprender libros y artículos monográficos relacionados con la materia, y desarrollar la capacidad 


crítica y reflexiva para su valoración. 
▪ Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica. 
▪ Saber analizar y comentar textos históricos, gráficos y mapas. 


 
Historia social de las mujeres 


▪ Adquirir los conocimientos fundamentales sobre la participación de las mujeres en la estructura social 
de las distintas etapas del pasado histórico. 


▪ Relacionar el conocimiento de la historia de la mujer con los variados niveles de actividad social a los 
que afecta: la infancia, la formación cultural e intelectual, el trabajo, la vida privada, la práctica 
religiosa, la ciencia y el pensamiento. 


▪ Conocer las claves explicativas de las distintas sociedades del pasado desde una perspectiva de 
género. 


▪ Conocer la historia social de las mujeres en una perspectiva comparada. 
▪ Conocimiento crítico y respeto de los derechos fundamentales e igualdad de oportunidades de 


hombres y mujeres. 
▪ Comprender que el debate y la investigación histórica están en continua construcción. 
▪ Entender que la Historia es una construcción de hombres y de mujeres. 
▪ Conocer los elementos básicos de la contribución de las mujeres a la sociedad y su funcionamiento 


desde sus orígenes hasta la Edad Contemporánea. 
▪ Conocer y valorar críticamente el proceso histórico de construcción del poder patriarcal y su expresión 


socioeconómica, política y cultural. 
▪ Relacionar los contenidos de la historia de la mujer con los variados niveles de actividad social a los 


que afecta, como la vida privada, la infancia, la formación cultural e intelectual, el trabajo, la práctica 
religiosa, la ciencia y el pensamiento. 


▪ Adquirir la terminología correcta sobre la aplicación de la perspectiva de género al desarrollo histórico-
social. 


▪ Comprender libros y artículos monográficos relacionados con la materia, y desarrollar una capacidad 
crítica y reflexiva para su valoración. 


▪ Elaborar un breve trabajo de síntesis bibliográfica. 
▪ Saber analizar y comentar textos históricos, tablas estadísticas, gráficos y mapas. 
▪ Saber explicar por escrito cuál fue el papel de las mujeres en la construcción social en las distintas 


etapas del pasado. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
En la evaluación se considerará: 


▪ Participación en las actividades programadas, razonando las intervenciones y mostrando el 
conocimiento de la bibliografía recomendada.  


▪ Examen teórico y práctico sobre los temas desarrollados en las clases presenciales.  
▪ Elaboración y presentación al grupo del trabajo individual.  
▪ Elaboración y participación en la exposición del trabajo en grupo. 
▪ Participación en la discusión de los trabajos expuestos por sus compañeros.  
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El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que 
lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las diferentes actividades formativas de esta materia se 
celebrarán reuniones de los profesores encargados de las asignaturas con el coordinador del Grado antes del 
inicio de cada semestre y antes y después de la evaluación. 
 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Antropología social y cultural 


• Denominación de las ciencias antropológicas. 


• La Antropología Aplicada y sus usos. 


• Cultura, interculturalidad y globalidad. 


• La identidad social a través de la definición socio/cultural. 


• Patrimonio Cultural, Antropología e Historia. 


• Interacción entre creencias, economía, cultura y sociedad. 
 


Historia de las religiones 


• La religión como hecho socio-histórico. Sus orígenes. 


• Los sistemas religiosos del mundo antiguo.  


• El cristianismo. Conceptos básicos y evolución histórica.  


• El Islam. Conceptos básicos y desarrollo histórico.  


• Las religiones en el mundo moderno y contemporáneo. 
 
Historia social de las mujeres 


• El mito de la vida privada. 


• El trabajo femenino. 


• Los ámbitos del poder.  


• Mujeres y ciudadanía.  


• Mujeres y religión.  


• Las mujeres en el mundo de la educación, la cultura y la sociabilidad. 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Antropología social y cultural 6 FB      


Historia de las religiones 6  
O
B 


    


Historia social de las mujeres 6   
O
P 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


13 PRÁCTICAS EXTERNAS 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


6   OP    


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia de duración semestral, de carácter optativo, programada en el 7º-8º ssemestres. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los alumnos podrán inscribirse para la realización de las Prácticas Externas una vez superados 150 ECTS del 
Grado en Historia. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Las competencias a desarrollar variarán dependiendo de qué tipo de Prácticas Externas se realicen 


y en qué contexto empresarial, docente o administrativo se desarrollen. Por tanto en esta materia las 
competencias han de entenderse en el sentido de las variadas posibilidades existentes, pues 
potencialmente podrían desarrollarse todas ellas en mayor o menor medida, aunque en la práctica concreta 
se deban adaptar a cada caso concreto, al igual que deberá hacerlo el graduado en su vida laboral. 
 


 
CE.12 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los instrumentos de recopilación de información 


(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas…). 
CE.13 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas. 
CE.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la disciplina. 
CE.15 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la 
terminología propia de la disciplina. 


CE.16 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en 
castellano y en otros idiomas. 


CE.19 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico. 
CE.20 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 


protagonistas del pasado.  
CE.21 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los archivos y sus documentos y habilidad 


para utilizarlos. 
CE.23 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 


económico y cultural del patrimonio histórico. 
 
 


CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para la resolución de problemas y toma de decisiones. 
CT.6 Desarrollo de actitudes de compromiso ético.   
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.13 Desarrollo de las habilidades necesarias para las relaciones interpersonales.  
CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  
CT.15 Desarrollo de las actitudes tendentes a la calidad y mejora.  
CT.16 Desarrollo de las habilidades necesarias para adaptarse a nuevas situaciones.  
CT.18 Desarrollo de las habilidades necesarias para favorecer la iniciativa y el espíritu emprendedor.  
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 


Las prácticas externas tienen una metodología académica distinta a la del resto de las asignaturas. Por ello se 
desarrollarán bajo la doble dirección de un tutor asignado entre los profesores que imparten docencia en el 
Grado y un tutor adscrito a la Empresa o Institución donde se desarrollen las prácticas. 
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1. Tutoría y seguimiento: 0,5 créditos ECTS. 


2. Realización de la Práctica Externa. 5 créditos ECTS. 


3. Redacción de la memoria: 0,5 créditos ECTS. 


 
 


COMPETENCIAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 2 3 


E12 ✓ ✓  


E13 ✓ ✓  


E14 ✓ ✓ ✓ 


E15 ✓ ✓ ✓ 


E16 ✓ ✓  


E19 ✓ ✓  


E20 ✓  ✓ 


E21 ✓ ✓  


E23 ✓ ✓  


T3 ✓ ✓ ✓ 


T5 ✓ ✓  


T6 ✓ ✓  


T9 ✓ ✓  


T11 ✓ ✓  


T13 ✓ ✓  


T14 ✓ ✓  


T15 ✓ ✓  


T16 ✓ ✓  


T18 ✓ ✓  


 
La coordinación de las Prácticas Externas es responsabilidad del coordinador de Prácticas Externas de la 
titulación que celebrará reuniones con los tutores de las mismas antes de su inicio y de su calificación. Asimismo 
mantendrá contacto con las empresas e instituciones implicadas para el correcto desarrollo de las mismas. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Entrar en contacto con el mundo laboral. 
▪ Integración en un entorno profesional diverso. 
▪ Mostrar sensibilidad hacia los diferentes entornos sociales, culturales y medioambientales. 
▪ Capacitar al estudiante para la reflexión sobre la ética y la deontología profesional 
▪ Conocer los posibles ámbitos de actividad profesional. 
▪ Trabajar en equipo. 
▪ Desarrollar la capacidad de relación y de comunicación, así como de equilibrio emocional en las 


variadas circunstancias de la actividad profesional.  
▪ Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la titulación en un entorno de trabajo real. 
▪ Buscar soluciones a los problemas planteados.  
▪ Aprender con autonomía nuevos conocimientos necesarios para una actividad profesional. 
▪ Responsabilizarse de las tareas encomendadas. 
▪ Reflexionar sobre su comportamiento. 
▪ Desempeñar una actividad fomentando valores de respeto e igualdad. 
▪ Redactar con corrección informes válidos, siguiendo un orden lógico, suministrando la información 


precisa y de acuerdo con las normas gramaticales y léxicas. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
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La evaluación de las Prácticas Externas incluirá tanto las actividades realizadas por el estudiante durante la de 
las mismas como la valoración que de ellas haga el tutor en la empresa, institución o centro de enseñanza. Por 
ello el sistema de evaluación se basa en la doble apreciación que del trabajo del estudiante hace el tutor que se 
le asigne en la empresa, institución o centro de enseñanza y el tutor académico:  


• El primero emitirá un informe acerca de la estancia del estudiante basada en criterios de puntualidad, 
regularidad en la asistencia, integración y participación en la empresa, institución o centro de 
enseñanza y aptitud demostrada, en especial en lo referente a la capacidad de organización, 
planificación y trabajo en equipo. 


• El tutor académico evaluará el trabajo del alumno a partir de una memoria que éste debe entregar 
describiendo las características del centro en el que ha realizado la estancia, las actividades en las que 
ha participado y la valoración de la experiencia con comentarios y sugerencias.  


• Los conocimientos y habilidades para plantear y desarrollar un trabajo real en los diferentes ámbitos, 
así como la capacidad de análisis y síntesis, la capacidad de gestión de la información, la entrega en 
plazo de la memoria y los aspectos formales de presentación del documento serán factores a 
considerar en la evaluación. 


 
El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en el que 
lo sustituya. 
 
Para coordinar los criterios y sistemas de evaluación de las Prácticas Externas, el coordinador de Prácticas 
Externas de la titulación se reunirá con los tutores académicos y mantendrá contacto con los tutores designados 
en las empresas, instituciones o centros de enseñanza antes del inicio y calificación de las prácticas. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


• Realización de prácticas externas en empresas, instituciones o centros de enseñanza que permitan 
desarrollar las competencias adquiridas en el Grado.  


• Las actividades formativas relacionadas con las Prácticas Externas son de naturaleza claramente 
diferenciada respecto de otras asignaturas del Grado. Se trata, en este caso, de una inmersión del 
alumno en actividades de carácter aplicado en el mundo real, similares a las que deba desarrollar como 
parte de su actividad profesional futura. 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 
Las Prácticas Externas, en cualquier caso, se ajustarán a la normativa general que establezca la Universidad 
de Valladolid y lo que sobre su organización y planificación determine el centro en el que se imparte la titulación. 
 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Prácticas Externas 6   
O
P 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


14  TRABAJO DE FIN DE GRADO 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


12    TF   


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Materia semestral de 12 créditos, de carácter obligatorio, que se ubica en el Plan de Estudios en el 8º semestre. 
Consistirá en un trabajo personal de desarrollo en el ámbito de la Historia en el que se plasme la adquisición de 
las competencias de la Titulación, así como los conocimientos, técnicas y metodologías adquiridas durante el 
proceso formativo. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


• Los alumnos podrán inscribirse para la realización del Trabajo de Fin de Grado una vez superados 
los créditos de los tres primeros cursos completos (180 ECTS).  


• En la oferta de Trabajos de Fin de Grado, se podrá requerir haber cursado algunas asignaturas 
optativas concretas.  


• Para proceder a su defensa pública será preciso haber superado todas las asignaturas del Grado. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
CG.1 Adquisición de un conocimiento racional y crítico del pasado de la Humanidad con la finalidad de que 


el estudiante pueda comprender el presente y hacerlo comprensible. 
CG.2 Adquisición de un conocimiento básico de los principales acontecimientos y procesos de cambio y 


continuidad de la Humanidad desde una perspectiva diacrónica. 
CG.3 Adquisición de los conocimientos históricos que permitan comprender la diversidad histórica y cultural 


y fomentar el respeto de la multiculturalidad y los valores ajenos. 
CG.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los principales métodos, técnicas e instrumentos 


del historiador, de la capacidad crítica frente a cualquier clase de fuente y documento así como de 
la habilidad para el manejo de recursos de búsqueda, identificación, selección y recogida de 
información para su utilización en el estudio e investigación. 


CG.5 Adquisición del conocimiento básico de los conceptos, categorías y temas más relevantes de las 
diferentes ramas de la investigación histórica, así como de los problemas historiográficos, 
susceptibles de modificarse con el tiempo y dependiendo de los diversos contextos políticos, 
sociales y culturales. 


CG.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse con claridad y coherencia, tanto por escrito 
como verbalmente, utilizando correctamente la terminología propia de la disciplina. 


 
 
CT.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para organizar y planificar el trabajo. 
CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  
CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 
CT.17 Desarrollo de las habilidades necesarias para fomentar la creatividad. 
 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
El Trabajo de Fin de Grado es la culminación de los estudios del Grado. El estudiante deberá demostrar la 
adquisición de las competencias definidas en la titulación mediante la presentación de un trabajo original en el 
que se deberán, al menos, tener en cuenta los siguientes puntos:  


✓ Definición de los objetivos del TFG. 
✓ Elaboración del estado de la cuestión sobre el tema propuesto. 
✓ Metodología y uso de las TIC. 
✓ Articulación del Trabajo. 
✓ Desarrollo del Trabajo. 
✓ Conclusiones. 
✓ Bibliografía. 
✓ Índices y anexos. 
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Para el desarrollo del mismo se contemplan las siguientes actividades formativas: 


1. Tutorías individuales o grupales (presenciales): 1 crédito ECTS. 


2. Estudio, lecturas y trabajo autónomo: 5,5 créditos ECTS. 


3. Elaboración, redacción del Trabajo de Fin de Grado y defensa ante la comisión que lo juzgue. 5,5 
créditos ECTS. 


Dadas las características de esta materia, en todas las actividades formativas se pueden desarrollar todas las 
competencias descritas, en función del tema del trabajo. 


 
El coordinador del Trabajo de Fin de Grado se reunirá con los profesores implicados en la materia para la fijación 
de los temas ofertados, requisitos previos, pautas de ejecución, plazos de realización y criterios de calificación 
antes del inicio del curso. 
 
 


5.1 


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
▪ Demostrar todas las competencias adquiridas en el Grado. 
▪ Planificar la memoria del Trabajo de fin de Grado: objetivos, fases, desarrollo, conclusiones. 
▪ Buscar soluciones a los problemas planteados. 
▪ Conocer y utilizar las técnicas y métodos de la disciplina. 
▪ Utilizar y aprovechar los recursos de información y conocer las posibilidades de las TIC. 
▪ Capacitar al estudiante para la expresión de argumentos y conceptos del trabajo desarrollado, tanto 


oralmente como por escrito, con corrección léxica y formal. 
▪ Capacitar al estudiante para comprender la diversidad multicultural fomentando los valores de 


respeto a la diversidad e igualdad.  
▪ Ser capaz de leer textos historiográficos en otros idiomas. 
▪ Saber utilizar las fuentes y ponerlas en relación con la producción bibliográfica. 
▪ Realizar un trabajo personal que aplique e integre los conocimientos adquiridos en la titulación, tanto 


teóricos como técnicos. 
▪ Ser capaz de exponer los resultados con corrección formal, tanto oralmente como por escrito. 
 


El coordinador del Trabajo de Fin de Grado se reunirá con los miembros de las comisiones evaluadoras 
antes de la defensa del trabajo para unificar el procedimiento de exposición del trabajo y los criterios de 
evaluación y, si lo considera oportuno, con posterioridad a la misma para intercambiar impresiones y 
armonizar la actuación de las comisiones evaluadoras.  


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


• La defensa del Trabajo de Fin de Grado consistirá en la exposición oral del mismo ante un tribunal, 
que será nombrado a tal efecto por el Comité Académico y de Calidad del Título, y atendiendo a la 
modalidad académica o profesional del trabajo presentado. Dicho Comité tendrá presente la 
Normativa de la Universidad de Valladolid que regule los aspectos administrativos y académicos de 
los Trabajos de Fin de Grado. 


• La calificación corresponderá en su totalidad a la evaluación que realice la comisión, nombrada al 
efecto, de la memoria presentada en el acto de defensa del trabajo realizado por el alumno.  


• La exposición oral del trabajo no superará el tiempo de 60 minutos, y el debate sobre el mismo los 
120 minutos.  


• En la evaluación se tendrá en cuenta el trabajo escrito realizado, la exposición y defensa oral que el 
alumno realice del mismo y el informe que el tutor académico del Trabajo haya hecho llegar al Tribunal 
con anterioridad al acto de defensa. La comisión tendrá en cuenta, entre otros factores, la complejidad 
del tema y fuentes elegidas, y su correcto análisis; el conocimiento de la bibliografía empleada, sobre 
la que debatirá con el alumno y el uso de bibliografía en otros idiomas modernos, además del 
castellano. 


• En cualquier caso la formalización, la extensión, el procedimiento de defensa, nombramiento de la 
comisión y cualquier trámite relacionado con el Trabajo de Fin de Grado se adecuará a lo que 
establezca la Universidad de Valladolid o el Centro en el que se imparte el título. 


 
Como procedimiento general, en la evaluación del Trabajo de Fin de Grado, se señalan los siguientes 
aspectos:  
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• La Comisión Evaluadora hará pública la relación de estudiantes, lugar, día y hora fijados para la 
defensa de su Trabajo, al menos con diez días naturales de antelación respecto de la fecha 
señalada.  


• La defensa del Trabajo de Fin de Grado será realizada por el estudiante en sesión pública, 
mediante la exposición oral de la metodología, líneas principales y conclusiones del mismo.  


• A continuación, el estudiante contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros 
de la Comisión Evaluadora.  


• La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, dando audiencia al tutor 
antes de otorgar la calificación. 


• La Comisión Evaluadora emitirá un informe razonado de la calificación otorgada en el que se 
considerará, al menos, los siguientes puntos: la metodología empleada, la complejidad del trabajo, 
el conocimiento de la bibliografía, la capacidad de expresarse oralmente y por escrito. 


 
 


El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre o en 
el que lo sustituya. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


• El trabajo de Fin de Grado consistirá en la realización, redacción y defensa pública de un trabajo 
original sobre un aspecto concreto de las materias cursadas en la titulación que será supervisado por 
un tutor, profesor del Grado.  


 
 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


• El listado de temas propuestos y los profesores responsables de la dirección de los trabajos, 
relacionados con alguna de las asignaturas cursadas en el Grado, se hará pública con la suficiente 
antelación, antes del periodo de matrícula. 


• Los 12 créditos ECTS del Trabajo de Fin de Grado se corresponderán con las actividades definidas 
para cada trabajo y supervisadas por el tutor.  


• En cualquier caso, el Trabajo de Fin de Grado no podrá coincidir con uno que haya sido sometido a 
evaluación en alguna de las actividades programadas en otras materias de la titulación. 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS Carácter 


Trabajo de Fin de Grado 12    TF   
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  


a Tasa de graduación:  50,00 58,00 


  


b Tasa de abandono:  25,00 


  


c Tasa de eficiencia:  85,00 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
Dado que la adaptación de las titulaciones al EEES introducirá notorios cambios en el marco educativo no 


resulta fácil establecer tasas de graduación, abandono y eficiencia en el Grado en Historia por el 


característico perfil del alumnado de la actual Licenciatura. Recordemos que muchos estudiantes acceden 


a la Universidad por la vía de Mayores de 25 años y se encuentran ya inmersos en el mercado laboral o es 


su segunda carrera, en la mayoría de las ocasiones vocacional, realidad que influye en el número de años 


empleado en la finalización de los estudios.  


Para el establecimiento de las tasas de graduación, abandono y eficiencia señaladas anteriormente se ha 


tenido en cuenta los valores disponibles para la Licenciatura de Historia en los últimos años y que se 


muestran en la siguiente tabla: 


 


AÑO TASA DE GRADUACIÓN TASA DE ABANDONO EFICIENCIA 


2000 43,02 38,37  


2001 45,90 29,51  


2002 47,06 29,41  


2003 45,76 28,81  


2004   86,3 


2005   86,7 


2006   86,2 


2007   82,7 


Promedio 45,26 32,12 85,4 


 
 
 
Aunque la tasa de Graduación se encuentra actualmente entre el 45 y el 47 consideramos que la reducción 


en un año del plan de estudios, la posibilidad de cursar el Grado a tiempo parcial, así como la obligatoriedad 


de las tutorías favorecerán el incremento de esta tasa hasta los niveles estimados.  


 


La tasa de graduación se rebaja del 58% que establecía la memoria inicial del grado a 50%, ajustándose al 


promedio de la tasa desde los cursos 2010/11 a 2018/19. 


 


La tasa de abandono ha ido disminuyendo en los últimos años, conforme desaparecía el numerus clausus 


en otras carreras y aumentaba el de alumnos que elegían Historia en primera opción, por ello es previsible 


que siga recortándose. No obstante, el perfil del estudiante, con un peso sustancial de quienes ya están 


trabajando, hace difícil una gran reducción. 


 


La tasa de eficiencia se ha mantenido bastante estable en los últimos años, y es difícil prever su evolución 
dada la profundidad de los cambios que se introducen en el plan de estudios. Las tutorías deberán 
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orientar a los alumnos para evitar que se matriculen en un mayor número de créditos del que realmente 
pueden cursar, pero dado el perfil del estudiante, ya comentado, el número de horas que pueden dedicar 
al estudio no es necesariamente constante, dependiendo en una parte de los casos de circunstancias 
laborales y familiares imprevisibles. Por todo ello se ha optado por mantener la media actualmente 
existente, sin que ello suponga renunciar a su mejora. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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2  Justificación 
 
 


2.1  Justificación del título. 
 


El Grado en Historia de la Universidad de Valladolid se justifica tanto por el interés académico y científico, como 


por la proyección profesional y las razones históricas del mismo. 


 


2.1.1. Razones históricas e interés académico 
 


El Grado en Historia representa la continuidad y permanencia en el contexto académico y socioeconómico de la 


Universidad de Valladolid, la segunda más antigua de España, al ser una realidad ya en el último cuarto del siglo 


XIII, de unos estudios que cuentan con un siglo y medio de tradición. Esta tradicional y antigua presencia de los 


estudios históricos en la Universidad de Valladolid ha venido siendo además avalada y reforzada por la presencia 


en el entorno de la ciudad de prestigiosos centros de documentación histórica, bien conocidos de docentes e 


investigadores de todo el mundo, como son el Archivo General de Simancas, el de la Real Chancillería, los 


Archivos Centrales Intermedios del sistema de Archivos de Castilla y León, el Archivo Histórico Provincial, el 


Archivo Municipal, el Archivo de la Diputación, el Archivo Histórico Diocesano, el Archivo de la Catedral, la 


Biblioteca del Palacio de Santa Cruz, la Biblioteca Pública de Castilla y León, etc. 


 


La titulación de Historia en la Universidad de Valladolid ha sido objeto de estudio por parte de un comité de 


Autoevaluación de la Titulación y merecido una valoración positiva del comité de Evaluación Externa que 


participó en el proceso en 2003 en el marco del II Plan de Calidad de las Universidades. Consta también en los 


estudios pertinentes del Gabinete de Estudios y Evaluación de esta universidad que al menos una cuarta parte de 


los alumnos matriculados en la titulación lo hacen atraídos por su nivel académico, y que algo más de la mitad 


consideran que su prestigio en comparación con otras universidades españolas es alto. La titulación cuenta con 


una plantilla de profesorado altamente cualificada, todos ellos doctores y con amplia y bien constatada trayectoria 


docente e investigadora, casi en su totalidad Catedráticos/as y profesores/ras Titulares. 


 


En relación al interés académico nos parece importante destacar que la presente propuesta de Grado en Historia 


contempla la existencia de un tronco común de 36 créditos ECTS dirigido a los alumnos de nuevo ingreso del 


Grado en Historia, del Grado en Geografía y del Grado en Historia del Arte. Estos 36 créditos ECTS se 


distribuirán en seis asignaturas básicas en el primer año del Grado y que serán cursadas por todos los alumnos 


de nueva matrícula de los tres Grados mencionados. Ello facilitará no sólo la definición vocacional y profesional 


del alumno, sino también el diálogo interdisciplinar entre estas tres ramas de conocimiento que son afines.  


 
2.1.2. Interés científico 
 


No insistiremos en exceso, por su obviedad, en el inestimable valor de la aportación del saber histórico al proceso 


de maduración de toda comunidad humana como conjunto dinámico, así como al desarrollo de la formación 


integral del individuo. Pero sí queremos subrayar que la Historia es un saber consustancial al ser humano, 


construido a partir de su libre albedrío, experiencia y autorreflexión. Igualmente resulta esencial en la formación 


de la sociedad, al proporcionar un conocimiento racional y crítico del pasado de la Humanidad que nos ayuda a 


entender, como seres individuales y sociales, la configuración del presente. La proyección e interacción pasado-


presente es un objetivo clásico de la Historia. Téngase en cuenta además que la reflexión histórica, base de la 


memoria del pasado que fundamenta la vida de toda comunidad, es una demanda abiertamente presente en la 
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sociedad española actual. Disponer de un conocimiento racional y crítico del pasado contribuye de forma 


importante a la configuración de una sociedad abierta, consciente y tolerante de la diversidad, y segura y 


respetuosa con los valores de la paz y los derechos básicos del ser humano.  


 


2.1.3. Interés profesional y social 
 


La demanda profesional de licenciados en la titulación se ha dirigido habitualmente a cubrir las necesidades 


docentes de las Enseñanzas Medias y a actividades profesionales en Archivos, Bibliotecas y Museos, así como a 


puestos de profesorado e investigación en las Universidades. Sin menoscabo de estas salidas profesionales 


tradicionales, en los últimos tiempos se ha venido consolidando lentamente una nueva oferta profesional desde 


sectores novedosos, como son los de gestión del patrimonio histórico −téngase en cuenta que Castilla y León es 


una de las comunidades autónomas con mayor volumen de patrimonio histórico de España−, actividad 


documental, dinamización socio-cultural y turística, asesoramiento y gestión de librerías, gestión de recursos 


humanos… en instituciones, empresas y fundaciones culturales de carácter público y privado.  


 


En la actualidad la titulación atrae a un número creciente de alumnos que cuentan con un puesto de trabajo (con 


cierta frecuencia funcionarios, en lo que influye el carácter de Valladolid como capital administrativa de la 


Comunidad Autónoma) y que buscan la obtención del Título como instrumento para la promoción en su entorno 


laboral. Sin embargo, encuestas realizadas por el Gabinete de Estudios y Evaluación de la Universidad de 


Valladolid referidas a los últimos cinco cursos muestran que las expectativas profesionales de los alumnos son 


importantes, pero ni mucho menos exclusivas, ya que también aspiran a ampliar su formación cultural y en 


valores sociales, así como a mejorar su proceso de maduración para afrontar mejor su vida profesional y 


personal. Es importante señalar que, tras el paso por la titulación, la mayor parte de ellos sienten satisfechas sus 


expectativas en lo referente a la formación cultural y en valores sociales, y un grupo todavía de cierta entidad se 


considera satisfecho en cuanto a la obtención de conocimientos teóricos profundos y actualizados. 


 


2.1.4. Importancia de la titulación en el entorno 
 
Los estudios de Historia en la Universidad de Valladolid han mantenido y mantienen estrechas relaciones con el 


entorno social y cultural de la ciudad a través de diversos instrumentos: 


• Integración de la titulación en el plan de estudios de la “Universidad Permanente Millán Santos”, puesto 


en marcha por la Universidad de Valladolid en el curso 2001-2002 y dirigido a adultos mayores de 


cuarenta años. En su modalidad abierta, permite la matriculación en cualquier asignatura de libre 


configuración (la práctica totalidad de las asignaturas del Título), y está teniendo gran aceptación, al 


igual que su demanda estructurada en tres cursos, en la que también tienen cabida asignaturas de la 


titulación. 


• Los programas de prácticas en empresas y becas de iniciación laboral coordinados por el Centro de 


Orientación e Información al Estudiante (COIEI) o por la Fundación General de la Universidad de 


Valladolid. 


• Convenios específicos con la Diputación Provincial, con la Junta de Castilla y León y con empresas 


privadas para la realización de prácticas profesionales de nuestros alumnos (p. e. del sector vitivinícola) 


y para la financiación de proyectos culturales (p. e. El Museo de las Villas Romanas de Almenara-Puras, 


el poblado vacceo-romano de Pintia gestionado por el Centro de Estudios Vacceos Federico 


Wattenberg, y otros proyectos histórico-arqueológicos y de recuperación del patrimonio). 
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• El Instituto Universitario de Historia Simancas, que desarrolla una labor docente e investigadora de 


notable impacto social, ofreciendo un programa de doctorado propio, programas dirigidos a la 


actualización de la formación de los profesores de Enseñanzas Medias, cursos de especialización a los 


que asisten básicamente alumnos de la titulación, así como becas para proyectos de investigación 


dependientes del Instituto. 


• El Instituto de Estudios Europeos. 


• El Instituto de Iberoamérica y Portugal. 


• Dos Cátedras culturales de notable proyección social (cursos, conferencias, seminarios, postgrados, 


foros, simposios) en las que participa personal docente de la titulación de Historia. La Cátedra de 


Estudios sobre la Tradición, creada en 1993 mediante un convenio entre la Universidad de Valladolid y 


la Fundación Centro Etnográfico Joaquín Díaz, cuyo objetivo es investigar y difundir los conocimientos 


sobre el patrimonio antropológico-cultural de nuestro ámbito, y la Cátedra de Estudios de Género, 


creada en el 2000 y aprobada su transformación en Instituto Universitario por el Consejo de Gobierno de 


la Universidad de Valladolid el 14 de febrero de 2008, para fomentar los estudios y la investigación de 


carácter interdisciplinario en cuestiones de género en relación con las demandas sociales e 


institucionales. 


 
Así pues, los estudios de Historia se encuentran plenamente consolidados entre los estudios que se 


imparten en la Universidad de Valladolid y cumplen los requisitos de viabilidad exigidos en la propia Universidad 


para su adaptación como nuevo título de Grado según aparece reflejado en el “Acuerdo para aprobar las 


adaptaciones de las actuales licenciaturas y diplomaturas en grados”, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 


Universidad el 30 de abril de 2008. Además, más de una treintena de universidades españolas aprobaron por 


unanimidad el Libro Blanco del Título de Grado en Historia publicado por la ANECA.  


 


En conclusión, creemos que el título de Graduado/a en Historia en la Universidad de Valladolid está 


absolutamente justificado, al margen de los niveles de demanda y empleo, tanto por los motivos de índole 


profesional como por las razones académicas e históricas, no solo por la tradición de estudio e investigación en 


Historia en nuestra Universidad, sino también porque el conocimiento del pasado y la conservación de la 


memoria histórica ha de protegerse en toda sociedad actual, coherente y dinámica. 


 
 


b Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 


Las salidas profesionales vinculadas con la Docencia no universitaria, por ley, requieren la realización de un 


Máster de Formación del Profesorado. 
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2.2  Referentes externos. 


 
A Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 
2.2.1. Libro blanco del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es).  
 
El principal referente externo para la titulación que se presenta en esta memoria es el Libro Blanco para el Título 


de Grado en Historia, publicado y evaluado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación en 


2004. 


 


El libro blanco fue elaborado con la colaboración de representantes de las siguientes universidades en las que 


están implantados en la actualidad los estudios de Historia, en ocasiones como licenciaturas específicas y en otros 


casos dentro de los estudios del Área de Humanidades y Ciencias Sociales: 


 Universidad de Alcalá 


 Universidad de Alicante 


 Universitat Autònoma de Barcelona 


 Universidad Autónoma de Madrid 


 Universitat de Barcelona 


 Universidad de Cádiz 


 Universidad de Cantabria 


 Universidad de Castilla-La Mancha 


 Universidad Complutense de Madrid 


 Universidad de Córdoba 


 Universidad de Deusto 


 Universidad de Extremadura 


 Universitat de Girona 


 Universidad de Granada 


 Universitat de les Illes Balears 


 Universidad de La Laguna 


 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


 Universidad de León 


 Universitat de Lleida 


 Universidad de Murcia 


 UNED 


 Universidad de Navarra 


 Universidad de Oviedo 


 Euskal Herriko Unibertsitatea 


 Universitat Rovira i Virgili 


 Universidad de Salamanca 


 Universidade de Santiago de Compostela 


 Universidad de Sevilla 


 Universitat de València 


 Universidad de Valladolid 


 Universidade de Vigo 


 Universidad de Zaragoza 
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2.2.2. Estudios y trabajos sobre la importancia de los estudios de Historia 
 


Aunque sería extensa la relación de trabajos que podrían ser citados en este punto destacamos las conclusiones 


del grupo de Historia del Tuning Project en su ponencia sobre la enseñanza de la ciencia histórica en Europa1 que 


puso en evidencia el panorama de los estudios de Historia. 
 


Por otra parte son numerosos los trabajos y ensayos de investigadores e historiadores que desde diversas ópticas 


se han acercado a la reflexión histórica y su importancia en toda sociedad madura y Democrática. Por su cercanía 


a esta Facultad destacaremos el trabajo de Julio Valdeón Baruque, Académico de Número de la Real Academia 


de la Historia: En defensa de la Historia, Valladolid, Ámbito, 1988. 


 
2.2.3 Planes de estudios de otras universidades  
 


Los estudios de Historia están ampliamente implantados en la Universidad española, tal como puso en evidencia 


el Libro Blanco de la Titulación. A pesar de que el proceso de Bolonia ha propiciado la equiparación de las 


estructuras académicas europeas, el examen de los planes de estudios y los contenidos formativos de las distintas 


universidades ofrece un panorama diverso, advirtiéndose una amplia variedad de enfoques, planteamientos y 


diseños curriculares, tanto en lo que atañe a las materias “troncales” de la disciplina histórica, como a su relación 


con otras áreas afines y auxiliares.  


 


En el libro blanco referente al Grado en Historia, publicado y evaluado por la ANECA en 2004, se hace una amplia 


descripción de la situación de los estudios afines en Europa, con referencias concretas a los estudios de Historia 


en: 


                                                 
1 Julia González-Robert Wagenaar (eds.), “Grupo del Área Temática de Historia: Puntos comunes de referencia para los cursos 
y currículos de Historia”, en uning Educational Structures in Europe. Final Report. Phase One. Universidades de Deusto y 
Groningen (Bilbao, 2003), pp. 167-180. 


 Alemania 


 Austria 


 Bélgica  


 Francia 


 Dinamarca 


 Estonia 


 Finlandia 


 Francia 


 Holanda 


 Irlanda 


 Islandia 


 Italia 


 Noruega 


 Portugal 


 Reino Unido 


 Suecia 


 


Los estudios de Historia, tal como es posible comprobar, se encuentran ampliamente implantados en 


Universidades y centros de investigación, tanto de Europa como de América, entre ellos señalamos los siguientes: 


 


UNIVERSITY OF CAMBRIDGE 


http://www.archanth.cam.ac.uk/ 


http://www.hist.cam.ac.uk/ 


 


UNIVERSITY OF SUSSEX 


http://www.sussex.ac.uk/history/1-3-12.html 
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UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO 


http://users.unimi.it/storia/corsidilaurea/triennale.htm 


 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA 


http://www.lettere.unipd.it/infolettere/pub/insegnamenti_list.php?cdl=52 


 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRIESTE 


http://esse3web.units.it/esse3/ClasseDiLaurea.do;jsessionid=B56E5476F72435B9F1BAE77EDB4A868E?id=38 


 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA 


http://www.lettere.unibo.it/Lettere/Didattica/Lauree/manifesto.htm?AnnoAccademico=2008&CodCorso=0962&Indiri


zzo=000&Orientamento=000&Progressivo=0 


 


UNIVERSITA DEGLI STUDI DI PERUGIA 


http://www.unipg.it/dipstor1/insegn.htm 


 


UNIVERITÀ DEGLI STUDI DI ROMA «La Sapienza» 


http://lettere.uniroma1.it/ 


 


UNIVERSITÄT WIEN 


http://spl.univie.ac.at/index.php?id=9 


 


UNIVERSITÉ LIÈGE 


http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/programmes/PBHIST01.html 


 


UNIVERSITÉ DE PARIS 1 PANTHEON - SORBONNE 


http://www.univ-paris1.fr/ws/ws.php?_cmd=getFormation&_oid=UP1-


PROG6562&_redirect=voir_presentation_diplome&_lang=fr-FR 


 


UNIVERSIDADE DO PORTO 


http://sigarra.up.pt/flup/cursos_geral.FormView?P_CUR_SIGLA=LHISTO 


 


UNIVERSITY OF SHEFIELD 


http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3771322010 


http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3771352010 


http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3771592010 


http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3774112010 


http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3774182010 


http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3774112010 


 


PRINCETON UNIVERSITY 


http://www.princeton.edu/ams/program/ 


http://www.princeton.edu/history/undergraduate/courses/ 
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http://sigarra.up.pt/flup/cursos_geral.FormView?P_CUR_SIGLA=LHISTO

http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3771322010

http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3771352010

http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3771592010

http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3774112010

http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3774182010

http://www.shef.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3774112010
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UNIVERSITY OF YALE 


http://www.yale.edu/amstud/undergrad/concentration.html 


 


UNIVERSITY OF CALIFORNIA, BERKELEY 


http://sis.berkeley.edu/catalog/gcc_view_req?p_dept_cd=HISTORY 


 


UNIVERSITY OF TEXAS AT AUSTIN 


http://web.austin.utexas.edu/cola/students/courses/topics.cfm 


 


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 


http://www.suafyl.filos.unam.mx/html/licenciaturas/plan_histo.html 


 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 


http://www.pucp.edu.pe/facultad/letras_ciencias_humanas/index.php?option=com_detalle&task=view&secc=14&ca


t=33&cont=37&btn_back=1&Itemid=60 


 


UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 


http://www.uba.ar/download/academicos/o_academica/carreras/lic-historia.pdf 
 


 
2.2.4. Otros referentes externos 
 
Además de los referentes ya mencionados también se ha tenido en cuenta: 


 


• El informe de la Quality Assurance Agency for Higher Education www.gaa.ac.uk  


 


• El Informe de Autoevaluación de la Titulación de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la 


Universidad de Valladolid y el informe externo emitido sobre ella, dentro del II Plan de Calidad de las 


Universidades en el año 2004. 


 
 
 


 
2.3  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 
a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
El pilar básico de la elaboración de la propuesta del título de Grado en Historia lo constituye la Comisión para la 


elaboración del Plan de Estudios del Grado en Historia (CPE), integrada por siete profesores miembros de los tres 


departamentos de Historia implicados en el título (Departamento de Prehistoria, Arqueología, Antropología Social y 


Ciencias y Técnicas Historiográficas; Departamento de Historia Antigua y Medieval; Departamento de Historia 


Moderna, Contemporánea y de América, Periodismo y Comunicación Audiovisual y Publicidad), así como un 


representante de los alumnos. Esta comisión, designada oficialmente por la Junta de la Facultad de Filosofía y 


Letras el 4 de julio de 2008, ha estado formada por los siguientes miembros: 


 


 Dª. Henar Gallego Franco (Área de Historia Antigua) 


 D. Julio Fernández Manzano (Área de Prehistoria) 
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 D. Mauricio Herrero Jiménez (Área de Ciencias y Técnicas Historiográficas) 


 D. Alberto Marcos Martín (Área de Historia Moderna) 


 D. Ricardo Martín de la Guardia (Área de Historia Contemporánea) 


 Dª Mª del Carmen Martínez Martínez (Área de Historia de América) 


 D. Carlos Manuel Reglero de la Fuente (Área de Historia Medieval) 


 D. César Castañón Ares (Representante de los alumnos) 


 


 


Actuó como coordinador de los trabajos de la CPE el Dr. Reglero de la Fuente. La comisión contó con la 


colaboración de la Dra. Mª Victoria Romero Carnicero del Área de Arqueología. Los integrantes de la Comisión 


fueron propuestos a la Junta de Facultad por los Consejos de los Departamentos en los que se integran las 


distintas áreas de Historia así como por los correspondientes órganos de representación estudiantiles. La 


Comisión se ha reunido con una periodicidad semanal (la mañana de los miércoles) entre septiembre de 2008 y 


marzo de 2009. Hay que destacar que esta comisión continúa los trabajos realizados por otra comisión no oficial 


integrada por los mismos miembros que actuó entre enero de 2008 y junio de 2008 con reuniones quincenales.  


 


La metodología de trabajo de la CPE se ha basado en los resultados del Proyecto Tuning en varias fases que 


brevemente enunciamos:  


  


a) DEFINICIÓN DE COMPETENCIAS. En esta fase se definieron las principales competencias de la 


titulación teniendo como referentes el Libro Blanco del título de Grado en Historia y la legislación vigente.  


 


b) ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. En esta fase se elaboró una propuesta de estructura del 


plan de estudios del título de Grado en Historia, organizándolo en módulos, materias y asignaturas y 


definiendo las competencias específicas a cada uno de ellos. También se realizó la planificación temporal 


de la organización de la docencia.  


 


c) DEFINICIÓN DE LAS MATERIAS/ASIGNATURAS. En esta fase el trabajo de la CPE se centró en la 


elaboración y discusión de la ficha de cada uno de los módulos y materias, con sus competencias, 


resultados y valoración del aprendizaje. Se prestó puso especial atención en evitar la duplicación de 


contenidos. 


 


d) La CPE se ha encargado de garantizar la coordinación entre los contenidos de las materias que definen 


el Plan y en ella se ha debatido y tomado decisiones para su estructuración y ordenación. 


 


e) Elaboración de la MEMORIA de solicitud del plan de estudios. 
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2.3.1 Procedimientos de consulta internos 
 


Durante todo el proceso, desarrollado a lo largo del 2008 y primeros meses de 2009, la Comisión de Planes de 


Estudio informó y llevó a cabo consultas sobre el trabajo realizado en sus reuniones semanales. En este sentido 


se reunieron con: 


 La Vicerrectora de Calidad e Innovación Educativa. En dicha reunión la Vicerrectora comunicó las 


directrices generales establecidas por la Universidad de Valladolid para la elaboración de los Planes de 


Estudio, las fases en que se había organizado el trabajo y los recursos disponibles, así como los criterios 


que debían ser comunes a los distintos planes. En especial se destacó la obligatoriedad de las Prácticas 


Externas, el número mínimo de créditos por asignatura, y la forma de configurar la Formación Básica. En 


este sentido se consideraba que, con el fin de facilitar que los estudiantes pudiesen cambiar de Grado 


tras el primer año, dentro de la misma rama de conocimiento, y si así lo deseaban, debería buscarse un 


grupo de materias comunes que asegurasen la convalidación de las asignaturas de formación básica en 


su integridad. Por la misma razón se recomendaba que tales asignaturas se concentrasen en el primer 


curso. 


 La Dirección del Centro organizó varias reuniones con los coordinadores de los diferentes grados de la 


rama de Humanidades que se pretendía impartir en la Facultad de Filosofía y Letras, con el fin de acordar 


las materias comunes de formación básica. En estas reuniones se decidió que los grados en las distintas 


Filologías tuviesen 6 asignaturas comunes, y que los grados en Geografía, Historia e Historia del Arte 


tuviesen otras 6 asignaturas comunes, todas ellas de formación básica. 


 Igualmente se celebraron nuevas reuniones con la dirección del centro, con el fin de recabar información 


sobre las infraestructuras y recursos disponibles, convenios con otras Universidades para el intercambio 


de estudiantes y otros asuntos habitualmente gestionados por el equipo decanal. 


 Las secciones departamentales o áreas de conocimiento de Historia integradas en los tres 


Departamentos antes mencionados. A lo largo de todos los trabajos de la Comisión se realizaron 


numerosas reuniones entre los miembros de las secciones departamentales o áreas de conocimiento y el 


miembro de la CPE de dicha área integrante de la Comisión. En las mismas se informó del desarrollo de 


los trabajos de la Comisión, discutiéndose especialmente las competencias propuestas, las materias y 


asignaturas que integrarían el Grado, su distribución cronológica, así como las fichas de las diferentes 


materias (contenidos, competencias, resultados, actividades formativas, procedimientos de evaluación...). 


Las propuestas realizadas por las distintas áreas fueron discutidas y, en su caso, integradas en el plan de 


estudios, comunicándose de nuevo a las respectivas áreas. No se consideró oportuna una reunión 


general del conjunto de profesores, debido a que su elevado número (cerca de 80) la hubiese hecho poco 


operativa para un fluido intercambio de opiniones y criterios. 


 Consejos de Departamento: Asimismo los miembros de la CPE informaron en los Consejos de 


Departamento, cuando éstos se celebraron (su periodicidad habitual es trimestral) y, a petición de los 


correspondientes directores de los mismos, sobre los trabajos de la Comisión, recibiendo allí de nuevo 


sugerencias que fueron transmitidas y discutidas en la Comisión.  


 Coordinadores de otras titulaciones del Centro: la comisión se reunió igualmente con los coordinadores y 


profesores de otras titulaciones y áreas de conocimiento del centro, con el fin de intercambiar 


impresiones sobre el desarrollo de los trabajos y solicitar su colaboración en la elaboración de las fichas 


de las materias con contenidos propios de sus respectivos campos de conocimiento, tanto en asignaturas 


de formación básica como optativas. En este punto la Comisión quiere expresar su agradecimiento a los 


profesores de las áreas de Geografía, Historia del Arte, Literatura, Filosofía, Antropología y Filología 


Latina, por su colaboración, sin la que no hubiese sido posible la elaboración de este plan de estudios. 
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 El Gabinete de Estudios y Evaluación de la Universidad de Valladolid: además de puntuales consultas, 


antes de finalizar los trabajos, la comisión se reunió, a fines del mes de enero e inicios del mes de 


febrero, en dos largas e intensas sesiones con los miembros de este gabinete para discutir los trabajos 


realizados y los problemas técnicos del plan de estudios. En las misma se realizaron numerosas 


sugerencias para completar, mejorar y adaptar el plan a los requerimientos de la Universidad de 


Valladolid, la Junta de Castilla y León y la ANECA. Después de dichas reuniones la comisión discutió las 


sugerencias recibidas, realizó distintos cambios en el plan de estudios, comunicó dichas modificaciones a 


las áreas de conocimiento y departamentos implicados y remitió un borrador al referido Gabinete de 


Estudios y Evaluación de la Universidad de Valladolid. Éste realizó nuevas sugerencias que fueron 


discutidas e incorporadas en su caso. 


 


Todo ello ha permitido que durante el proceso fuesen informados, para recabar información y conocer su opinión: 


 El colectivo del profesorado de la Titulación. 


 Los alumnos, a través de su representante en la Comisión y en los Consejos de Departamento. 


 Coordinadores de otras titulaciones del Centro. 


 El personal de Administración y Servicios de los diferentes Departamentos, en las reuniones de los 


Consejos de Departamento. 


 


Resultado del trabajo de la Comisión fue la propuesta del Plan de Estudios del Título de Grado en Historia que se 


sometió a la consideración de la Junta del Centro. La Junta de la Facultad de Filosofía y Letras aprobó el Grado 


en Historia en su reunión de 2 de abril de 2009.  


 


 
 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 
 


Dado que el referente básico seguido en este punto es el informe de la ANECA, hacemos nuestros los referentes 


externos señalados en el Libro Blanco. En él se señalan que fueron utilizados los siguientes procedimientos de 


consulta:  


 Análisis de la situación actual de los estudios universitarios de Historia en los países de la Unión Europea 


y del resto del mundo.  


 Opinión de los egresados de la formación recibida en la titulación, tanto en lo referente a su actual 


situación laboral como a sus carencias y necesidades presentes.  


 Análisis de la información sobre destrezas, conocimientos y aptitudes proporcionada por empresas y 


organismos que emplean a titulados en Historia. 


 Petición de informes y recomendaciones, así como por profesionales e investigadores de reconocido 


prestigio, entre ellas: 


o Asociación Española de Estudios Medievales. 


o Asociación Profesional de arqueólogos de Galicia. 


o Fundación española de Historia Moderna. 


o  Asociación de Historia Contemporánea. 


 Análisis de la experiencia adquirida por todas las universidades españolas en las que se imparten títulos 


de Historia. 
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Asimismo, para conocer la opinión de los estudiantes de la titulación y tener un perfil sobre su formación, 


experiencia profesional, motivaciones, expectativas profesionales y conocimiento de los medios para incorporarse 


al mercado de trabajo utilizamos los resultados del Proyecto Leonardo Da Vinci de la Fundación General de la 


Universidad de Valladolid realizado con el apoyo de la Unión Europea. Se basó en encuestas a estudiantes de 


último año de carrera en el curso 2003-2004. Dicho estudio también nos facilitó referentes sobre el perfil de los 


titulados que habían finalizado sus estudios en 1999, disponiendo de datos sobre su situación laboral en el 


momento de realizarse el estudio o el modo de búsqueda de empleo y preparación laboral. 


 


Además de los procedimientos señalados la CPE llevó a cabo consultas, mantuvo contactos y recabó información 


de otros centros e instituciones: 


 


 Universidades en las que se imparten actualmente estudios de Historia, tanto de Castilla y León (León y 


Salamanca) como de otras comunidades (Universidad Complutense y Universidad de Santiago de 


Compostela).  


 Se consultó la opinión de profesores de enseñanza media de varias provincias de la Comunidad 


Autónoma de Castilla y León sobre la situación de la enseñanza de la Historia en las Enseñanzas Medias 


y las necesidades de formación que han de tener los nuevos docentes en la misma. 


 Empresas e instituciones en las que nuestros alumnos realizan prácticas, así como algunas que emplean 


a nuestros egresados o han recibido a los alumnos que realizan prácticas y con las que en muchas 


ocasiones se mantiene una relación fluida. Entre ellas destacamos: 


o Archivo General de Simancas. 


o Archivo Municipal. 


o Archivo de la Real Chancillería. 


o Archivo Histórico Provincial. 


o Archivo de la Diputación. 


o Museo de las Ferias de Medina del Campo. 


o Ayuntamiento de Tordesillas. 


o Dirección General de Patrimonio de la Junta de Castilla y León. 


o Diputación de Palencia. 


o Museo de la Universidad de Valladolid, Muva. 


 El Título de Grado en Historia fue sometido a la consideración de toda la comunidad universitaria en un 


periodo de exposición pública debidamente publicitado.  


 Por su parte, el Vicerrectorado de Innovación y Calidad Educativa de la Universidad de Valladolid sometió 


el plan propuesto a la consideración de distintos especialistas recabando información sobre los 


contenidos y la estructura del Plan de Estudios elaborado, así como la adecuación de los mismos con las 


competencias señaladas. La valoración de los consultores externos fue positiva. 
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3  Objetivos. 
 


 
3.1  Objetivos. 


 
El Grado en Historia pretende proporcionar al estudiante una formación general que le suministre los 


conocimientos fundamentales sobre el pasado, los instrumentos para comprenderlo y la capacidad crítica para 


reflexionar sobre el mismo desde el presente y sus problemas; asimismo busca desarrollar sus capacidades de 


análisis y síntesis de la información, y de transmisión de conocimientos, en un contexto de trabajo tanto individual 


como en grupo. 


 


Por ello, de los objetivos generales recogidos en el Libro Blanco del título de Grado en Historia, citamos los 


siguientes: 


 


1. Obtención de un conocimiento racional y crítico del pasado de la Humanidad a fin de que el individuo y la 


sociedad puedan comprender el presente. Ninguna otra ciencia permite adquirir de forma tan completa la 


capacidad de relación de los acontecimientos y procesos del pasado con los del presente y ninguna otra 


contribuye tanto al reconocimiento crítico de la diversidad histórica y cultural, a la inculcación de actitudes 


de tolerancia y respeto por los puntos de vista que se derivan de tradiciones históricas y culturales 


distintas, y al desarrollo de una conciencia cívica. 
 


2. El Grado en Historia debe proporcionar al estudiante un conocimiento básico de las técnicas, 


instrumentos y métodos propios del historiador, incluyendo el manejo de las TIC, necesarios para ampliar 


los conocimientos, obtener información, clasificarla y analizarla.  


 


3. Capacidad de transmitir –con diversos niveles de complejidad– los conocimientos adquiridos, tanto 


verbalmente como por escrito, utilizando correctamente la terminología propia de cada materia. En la 


medida de lo posible tener conocimiento de otros idiomas que enriquezcan su visión de la realidad y 


amplíen su capacidad de análisis y comparación.  


 


4. Capacidad de comprender la diversidad histórica y cultural de la Humanidad, y así fomentar el respeto 


por los valores democráticos, de paz, igualdad, y no discriminación. 


 


5. Al concluir los estudios de Grado en Historia los titulados deben haber adquirido un conocimiento básico 


de los conceptos y temas más relevantes de las diferentes ramas del saber histórico, así como de las 


principales cuestiones y problemas historiográficos. 


 


6. Obtención de las habilidades necesarias para continuar sus estudios con un alto grado de autonomía, 


incluyendo la capacidad para la autoformación a lo largo de la vida laboral. 
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3.2  Competencias. 


 
3.2.1 Competencias Generales (CG) 


 


CG.1 Adquisición de un conocimiento racional y crítico del pasado de la Humanidad con la finalidad de que el 


estudiante pueda comprender el presente y hacerlo comprensible. 


Los estudiantes deberán adquirir un conocimiento racional y crítico de la evolución de las civilizaciones y 


sociedades del pasado, con vistas a reflexionar sobre su relación con los acontecimientos y procesos 


actuales. 


 


CG.2 Adquisición de un conocimiento básico de los principales acontecimientos y procesos de cambio y 


continuidad de la Humanidad desde una perspectiva diacrónica. 


Los estudiantes deberán adquirir los conocimientos fundamentales de la historia política, social, económica, 


religiosa y cultural de la Humanidad a través de sus diferentes etapas. 


 


CG.3 Adquisición de los conocimientos históricos que permitan comprender la diversidad histórica y cultural y 


fomentar el respeto de la multiculturalidad y los valores ajenos. 


Los estudiantes deberán reflexionar, a partir de los conocimientos adquiridos y de documentos 


seleccionados al efecto, sobre la diversidad de culturas, civilizaciones, religiones que existen y han existido 


en la Historia, superando una perspectiva eurocentrista. 


 


CG.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los principales métodos, técnicas e instrumentos del 


historiador, de la capacidad crítica frente a cualquier clase de fuente y documento así como de la habilidad 


para el manejo de recursos de búsqueda, identificación, selección y recogida de información para su 


utilización en el estudio e investigación. 


Los estudiantes deberán adquirir las bases metodológicas para el desarrollo de su actividad profesional, y 


en su caso, investigadora; la capacidad de identificar, resumir, analizar e interpretar la información 


relacionada con la materia, así como la de analizarla conforme a los métodos históricos. Todo ello dentro 


de una visión global de la Historia evitando enfoques fragmentarios. 


 


CG.5 Adquisición del conocimiento básico de los conceptos, categorías y temas más relevantes de las diferentes 


ramas de la investigación histórica, así como de los problemas historiográficos, susceptibles de modificarse 


con el tiempo y dependiendo de los diversos contextos políticos, sociales y culturales. 


Los estudiantes deberán adquirir un conocimiento del vocabulario y terminología científica propios de la 


disciplina, de sus conceptos y categorías, y de los temas de estudios y debate, así como de la relación 


existente entre los mismos. Dado que tales conceptos están relacionados con las corrientes historiográficas 


que los generan y utilizan, este conocimiento se complementa con el estudio de las mismas, en una 


perspectiva de que el debate y la investigación histórica están en continua construcción. 
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CG.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse con claridad y coherencia, tanto por escrito como 


verbalmente, utilizando correctamente la terminología propia de la disciplina. 


Los estudiantes deberán saber exponer los conocimientos adquiridos y los resultados de los trabajos 


realizados, tanto de forma oral como escrita. Deberán poderse adaptar a diferentes niveles de 


interlocución, desde la alta difusión hasta la iniciación a la investigación, de acuerdo con los criterios 


científicos de la disciplina. 


 


3.2.2 Competencias Específicas (CE) 


Las competencias específicas a continuación enumeradas, basadas en el Libro Blanco del Grado en Historia, 


tienen un carácter fundamentalmente transversal a las áreas de conocimiento que se integran en el Grado en 


Historia y que, en buena medida, organizan las materias en que se articula el mismo. De la conjunción de ambas 


surgen una serie de “subcompetencias”, valga la expresión, que concretan qué aspectos de la competencia 


específica general se desarrollan y evalúan en cada una de las materias, conforme a lo que ya es una práctica 


académica consolidada y reconocida en la Universidad española. 


 


CE.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar las principales periodizaciones de la Historia, sus 


divisiones y subdivisiones. 


La Historia estudia el cambio social de la Humanidad a través del tiempo, insistiendo en sus diferentes 


ritmos, desde los procesos de larga duración a aquellas transformaciones más rápidas. Los estudiantes 


deben conocer las principales periodizaciones de la Historia, sus divisiones y subdivisiones en las diversas 


escuelas historiográficas. 


 


CE.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en sus diversos periodos históricos. 


Conocimiento básico de los principales acontecimientos de continuidad y cambio, económicos, sociales, 


políticos, religiosos y culturales de la Historia de la Humanidad, estudiados en cada una de las principales 


etapas y espacios históricos. 


CE.2.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en la Prehistoria. 
CE.2.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en la Edad Antigua. 


CE.2.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en la Edad Media. 


CE.2.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en la Edad Moderna. 
CE.2.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en la Edad Contemporánea. 
CE.2.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales del pasado de la 


Humanidad en sus diversos periodos históricos en el continente americano. 
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CE.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia europea 


desde una perspectiva comparada. 


Conocimiento básico de los principales acontecimientos de continuidad y cambio en la Historia de Europa, 


económicos, sociales, políticos, religiosos y culturales, estudiados en cada una de las principales etapas y 


espacios históricos. 


CE.3.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Prehistoria. 
CE.3.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Edad Antigua. 


CE.3.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Edad Media. 


CE.3.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Edad Moderna. 
CE.3.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia 


europea en la Edad Contemporánea. 


 


CE.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de la 


Península Ibérica en sus diversos periodos históricos. 


Conocimiento básico de los principales acontecimientos de continuidad y cambio en la Historia de la 


Península Ibérica, con especial referencia a España, económicos, sociales, políticos, religiosos y culturales, 


estudiados en cada una de las principales etapas y espacios históricos. 


CE.4.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de 


la Península Ibérica en la Prehistoria. 
CE.4.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de 


la Península Ibérica en la Edad Antigua. 


CE.4.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de 


la Península Ibérica en la Edad Media. 
CE.4.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de 


la Península Ibérica en la Edad Moderna. 
CE.4.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de 


la Península Ibérica en la Edad Contemporánea. 


 


CE.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los rasgos fundamentales de la historia de los 


procesos de formación de identidades e integración de Europa. 


Conocimiento y capacidad de valorar la dinámica de integración económica, social y política de la Europa 


comunitaria, como resultado de un largo proceso de formación de identidades colectivas. 


 


CE.6 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de uno o más periodos 


del pasado de la Humanidad. 
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Adquirir un conocimiento monográfico de uno o más periodos históricos, con el fin de que los estudiantes 


estudien la complejidad del acontecer histórico y de las relaciones existentes entre los diversos niveles de 


análisis. 


CE.6.1 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Prehistoria. 


CE.6.2 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad 


Antigua. 
CE.6.3 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad 


Media. 
CE.6.4 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad 


Moderna. 


CE.6.5 Adquisición de los conocimientos que permitan profundizar en los rasgos distintivos de la Edad 


Contemporánea. 


 
CE.7 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en sus diferentes periodos históricos. 


Conocimiento de las estructuras y dinámicas demográficas, de la agricultura y ganadería, de la producción 


artesanal e industrial, el comercio y las finanzas, y otros sectores productivos a lo largo de la historia. 


CE.7.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en la Prehistoria. 
CE.7.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en la Edad Antigua. 


CE.7.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en la Edad Media. 


CE.7.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en la Edad Moderna. 
CE.7.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en la Edad Contemporánea. 
CE.7.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas 


económicas en los diferentes periodos de la Historia de América. 


 


CE.8 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves explicativas de 


las sociedades del pasado (clases, etnias, estamentos, género…) en sus diferentes periodos históricos. 


Conocimiento de los diferentes modelos de organización social y de su evolución a lo largo del tiempo, así 


como de los criterios de clasificación social en función de las civilizaciones y las corrientes historiográficas. 


CE.8.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Prehistoria. 
CE.8.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Edad Antigua. 
CE.8.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Edad Media. 


CE.8.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Edad Moderna. 
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CE.8.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades en la Edad Contemporánea. 
CE.8.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender las principales claves 


explicativas de las sociedades americanas. 


 


CE.9 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y organización 


institucional a lo largo de los diferentes periodos históricos y en los diferentes espacios. 


Conocimiento de los principales acontecimientos de la historia política, y de su plasmación en el espacio, 


así como de la organización política e institucional de las diferentes sociedades, sus ideologías y 


representaciones. 


CE.9.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Historia de América. 


CE.9.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Edad Antigua. 
CE.9.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Edad Media. 
CE.9.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Edad Moderna. 


CE.9.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender la historia política y 


organización institucional en la Edad Contemporánea. 
 


CE.10 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 


creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones y etapas históricas, así como de 


su trascendencia social. 


Estudio de las diferentes religiones a lo largo de la Historia, los sistemas de creencias y organizaciones 


sociales e institucionales a ellas asociadas; de las manifestaciones de la religiosidad y de las mentalidades. 


CE.10.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 


creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 


trascendencia social en la Prehistoria. 


CE.10.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 


creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 


trascendencia social en la Edad Antigua. 


CE.10.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 


creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 


trascendencia social en la Edad Media. 
CE.10.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 


creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 


trascendencia social en la Edad Moderna. 
CE.10.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 


creencias, religiones y mentalidades, propias de las distintas civilizaciones, así como de su 


trascendencia social en la Edad Contemporánea. 
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CE.10.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los diferentes sistemas de 


creencias, religiones y mentalidades, así como de su trascendencia social en la Historia de 


América. 


 


CE.11 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales fundamentos y 


manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e inmaterial, y de su papel en la 


formación del patrimonio histórico. 


Estudio de las bases de las diferentes culturas y de sus manifestaciones: cultura material, cultura oral, 


manifestaciones artísticas y arqueológicas, elaboración literaria y filosófica... Todo ello permitirá la 


identificación, definición y análisis del patrimonio y la memoria histórica. 


CE.11.1 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 


fundamentos y manifestaciones de la cultura en la Prehistoria, y de su papel en la formación del 


patrimonio histórico.  
CE.11.2 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 


fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 


inmaterial, en la Edad Antigua, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 
CE.11.3 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 


fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 


inmaterial, en la Edad Media, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 
CE.11.4 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 


fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 


inmaterial, en la Edad Moderna, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 
CE.11.5 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 


fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 


inmaterial, en la Edad Contemporánea, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 
CE.11.6 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar y comprender los principales 


fundamentos y manifestaciones de la cultura, oral o escrita, popular o de élites, material e 


inmaterial, en la Historia de América, y de su papel en la formación del patrimonio histórico. 


 


CE.12 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar los instrumentos de recopilación de información 


(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo, encuestas, referencias electrónicas…). 


Conocimiento de los instrumentos y técnicas de recopilación de la información, y habilidad en su manejo, 


con el fin de disponer del material necesario para la realización de trabajos historiográficos y, en su caso, a 


partir de fuentes sencillas. Se insistirá particularmente en el empleo de las TIC, sin olvidar el papel de 


bibliotecas, archivos, museos, etc. 


 


CE.13 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias humanas. 


Se busca adquirir una visión interdisciplinar de las humanidades y ciencias sociales a través de la 


Geografía, Historia del Arte, Antropología, Sociología, Literatura, Filosofía y Latín. Asimismo se pretende 


que los estudiantes aprecien el papel de la literatura, las manifestaciones artísticas... como representación 


de la realidad histórica y punto de apoyo para su conocimiento y análisis. 
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CE.13.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 


humanas: Literatura. 
CE.13.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 


humanas: Filosofía. 


CE.13.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 


humanas: Filología Latina 
CE.13.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 


humanas: Historia del Arte. 
CE.13.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 


humanas: Geografía. 


CE.13.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para utilizar métodos y técnicas de otras ciencias 


humanas: Antropología y Sociología. 


 


CE.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano usando la 


terminología propia de la disciplina. 


La necesidad de transmitir, tanto en el ámbito académico como laboral, los conocimientos adquiridos por el 


estudiante y sus ideas o propuestas, obligan a mejorar su capacidad de expresión oral. La participación en 


seminarios, exposición oral de trabajos y, en especial, del Trabajo de Fin de Grado, pretenden desarrollar 


esta competencia. 


CE.14.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la Prehistoria. 


CE.14.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la Historia Antigua. 


CE.14.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la Historia Medieval. 
CE.14.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la Historia Moderna. 
CE.14.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la Historia Contemporánea. 


CE.14.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la Historia de América. 
CE.14.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la Paleografía, Diplomática y Archivística. 
CE.14.8 Desarrollo de las habilidades necesarias para expresarse y comunicarse oralmente en castellano 


usando la terminología propia de la Arqueología. 


 


CE.15 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los diferentes 


tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando la terminología 


propia de la disciplina. 


La necesidad de transmitir, tanto en el ámbito académico como laboral, los conocimientos adquiridos por el 


estudiante y sus ideas o propuestas, obligan a mejorar su capacidad de expresión escrita. La realización 


trabajos escritos a lo largo de las diferentes asignaturas y, en especial, del Trabajo de Fin de Grado, 


pretenden desarrollar esta competencia. 
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CE.15.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 


la terminología propia de la Prehistoria. 


CE.15.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 


la terminología propia de la Historia Antigua. 


CE.15.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 


la terminología propia de la Historia Medieval. 


CE.15.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 


la terminología propia de la Historia Moderna. 


CE.15.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 


la terminología propia de la Historia Contemporánea. 


CE.15.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 


la terminología propia de la Historia de América. 


CE.15.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 


la terminología propia de la Paleografía, Diplomática y Archivística. 


CE.15.8 Desarrollo de las habilidades necesarias para escribir en castellano utilizando con corrección los 


diferentes tipos de exposición y discusión: sintética, analítica, descriptiva e interpretativa, usando 


la terminología propia de la Arqueología. 


 


CE.16 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos en 


castellano y en otros idiomas. 


La lectura de trabajos monográficos referentes a las distintas materias estudiadas se considera básica para 


completar los conocimientos y sobre todo las perspectivas de análisis de las diferentes corrientes. Se 


pretende que obtengan la capacidad de entender el lenguaje y propuestas de otros especialistas. 


CE.16.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Prehistoria en castellano y en otros idiomas. 


CE.16.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Edad Antigua en castellano y en otros idiomas. 


CE.16.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Edad Media en castellano y en otros idiomas. 
CE.16.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Edad Moderna en castellano y en otros idiomas. 
CE.16.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Edad Contemporánea en castellano y en otros idiomas. 


cs
v:


 2
58


61
70


78
56


65
42


75
61


29
90


1







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Historia 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    21 de 29 


 Ve
rif


ic
aM


em
or


ia
G


ra
do


01
12


08
V2


 


CE.16.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Historia de América en castellano y en otros idiomas. 
CE.16.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Paleografía, Diplomática y Archivística en castellano y en otros idiomas. 


CE.16.8 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la disciplina arqueológica en castellano y en otros idiomas. 
CE.16.9 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Historia social de las mujeres en castellano y en otros idiomas. 
CE.16.10 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar textos historiográficos 


referentes a la Historia de las Religiones en castellano y en otros idiomas. 


 


CE.17 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en castellano 


medieval y moderno. 


El comentario de textos constituye una herramienta fundamental de trabajo en el aprendizaje de la 


disciplina histórica y la base de la capacidad crítica e investigadora. Los textos pueden ser tanto fuentes 


cronísticas, literarias, filosóficas como diplomáticos, registros, etc. El análisis se puede centrar tanto en el 


contenido como en la forma gramatical o retórico-literaria. 


CE.17.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 


castellano referentes a la Historia de América. 
CE.17.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 


castellano referentes a la Edad Antigua. 


CE.17.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 


castellano medieval y moderno referentes a la Edad Media. 


CE.17.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 


castellano referentes a la Edad Moderna. 
CE.17.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 


castellano referentes a la Edad Contemporánea. 
CE.17.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 


castellano referentes a la Historia de las religiones. 


CE.17.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar fuentes primarias en 


castellano referentes a la Historia social de las mujeres. 


 


CE.18 Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar documentos de 


determinados periodos. 


Se refiere tanto a la capacidad de leer documentos paleográficos, como al análisis de su estructura formal, 


su origen, tipología, lenguaje empleado... Asimismo se puede extender a la capacidad de leer y analizar 


documentos epigráficos y numismáticos, y al conocimiento básico de la lengua latina: consecución de una 


base lingüística suficiente para acceder a textos escritos en Latín, sobre todo de carácter histórico, ya sean 


fuentes directas (obras de historiadores) ya auxiliares (epígrafes, textos diplomáticos, etc.). 


CE.18.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar 


documentos de determinados periodos: Paleografía y Diplomática. 
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CE.18.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar 


documentos de determinados periodos: Epigrafía y Numismática. 
CE.18.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para usar las técnicas específicas para estudiar 


documentos de determinados periodos: Latín. 


 


CE.19 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico. 


La Arqueología constituye una de las fuentes fundamentales para lograr el conocimiento histórico. Se 


busca que los estudiantes adquieran las estrategias básicas para conocer los procedimientos y técnicas de 


prospección, excavación, tratamiento de materiales y su ulterior interpretación. 


CE.19.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico 


de la Prehistoria. 


 


CE.20 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son protagonistas 


del pasado.  


Capacidad de relacionar el conocimiento de la historia de varones y mujeres con los variados niveles de 


actividad social a los que afecta: la infancia, la formación cultural e intelectual, el trabajo, la vida privada, la 


práctica religiosa, la ciencia y el pensamiento.  


CE.20.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 


protagonistas del pasado en la Prehistoria. 
CE.20.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 


protagonistas del pasado en la Edad Antigua. 


CE.20.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 


protagonistas del pasado en la Edad Media.  


CE.20.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 


protagonistas del pasado en la Edad Moderna.  
CE.20.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 


protagonistas del pasado en la Edad Contemporánea.  
CE.20.6 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender que las mujeres y los varones son 


protagonistas del pasado en la Historia de América.  


CE.20.7 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender mediante la cultura escrita que las 


mujeres y los varones son protagonistas del pasado.  
CE.20.8 Desarrollo de las habilidades necesarias para comprender a través de la Arqueología que las 


mujeres y los varones son protagonistas del pasado.  


 


CE.21 Adquisición de los conocimientos que permitan identificar los archivos y sus documentos y habilidad para 


utilizarlos. 


Capacidad para conocer los diferentes tipos y clases de archivos existentes, su organización general y los 


tipos de documentos en ellos conservados. Asimismo se puede extender a la capacidad para conocer la 


Archivística y su campo de aplicación, lo que permitirá conocer la organización de los documentos de 


archivo, describir documentos simples y compuestos, reconocer los diferentes grupos documentales, las 


clases y tipos de archivos, las normas que los rigen, las edades y valores de los documentos y su gestión.  
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CE.22 Desarrollo de las habilidades necesarias para reflexionar sobre diferentes acontecimientos históricos y sus 


diversas interpretaciones. 


Capacidad para discernir explicaciones diversas ante un mismo hecho histórico, reflexionar sobre la historia 


global en el tiempo presente, definir temas que contribuyan al debate, valorar la importancia de los 


aspectos económicos, sociales, políticos, religiosos y culturales en el desarrollo de la historia de la 


Humanidad. 


 


CE.23 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, económico y 


cultural del patrimonio histórico. 


Conocer qué bienes constituyen el patrimonio histórico (arqueológico, artístico...), su importancia social y 


las normas legislativas básicas a que está sujeto. 


CE.23.1 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 


económico y cultural del patrimonio artístico. 


CE.23.2 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 


económico y cultural del patrimonio documental. 


CE.23.3 Adquisición de los conocimientos que permitan comprender el marco administrativo, legal, 


económico y cultural del patrimonio arqueológico. 


 


CE.24 Adquisición de los conocimientos básicos de los estudios geográficos y sus técnicas. 


Conocimiento de los fundamentos de la Geografía Física, Humana y Regional. Capacidad para utilizar la 


información geográfica como instrumento de interpretación del territorio, interrelacionar los fenómenos a 


diferentes escalas territoriales, elaborar e interpretar información estadística... 


 


3.2.3 Competencias Transversales 


CT.1 Desarrollo de las habilidades necesarias para organizar y planificar el trabajo. 


Es la capacidad de determinar eficazmente los fines, metas, objetivos y prioridades de la tarea a 


desempeñar, organizando las actividades, plazos y recursos necesarios y controlando los procesos 


establecidos. Se desarrolla especialmente en la realización de trabajos por parte de los alumnos para las 


diferentes asignaturas, así como en el proceso de aprendizaje y estudio en general. 


 


CT.2 Desarrollo de las habilidades necesarias para gestionar la información  


Capacidad para buscar, seleccionar, ordenar, relacionar y valorar información proveniente de distintas 


fuentes. Incluye tanto la información bibliográfica como el acceso a fuentes primarias y secundarias.  


 


CT.3 Desarrollo de las habilidades necesarias para el análisis y la síntesis. 
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Capacidad de comprender un fenómeno, analizar sistemáticamente sus partes, jerarquizarlas y 


relacionarlas, uniendo los distintos elementos en un todo significativo. 


 


CT.4 Desarrollo de las habilidades necesarias para el uso de las TIC en el ámbito de estudio.  


Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación como una herramienta para el 


acceso a fuentes de información, archivo de datos y documentos, tareas de presentación, aprendizaje y 


trabajo, para la expresión y comunicación. 


 


CT.5 Desarrollo de las habilidades necesarias para la resolución de problemas y toma de decisiones. 


Capacidad de identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para 


resolverlos con criterio y de forma efectiva.  


 


CT.6 Desarrollo de actitudes de compromiso ético.  


Comportamiento consecuente con los principios y valores personales teniendo en cuenta los distintos 


instrumentos éticos de la actuación profesional. Ser respetuosos con las normas y leyes, y congruente con 


los valores y creencias personales y profesionales. 


 


CT.7 Adquisición de los conocimientos que permitan una comprensión crítica de la diversidad y multiculturalidad.  


Capacidad de comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente enriquecedor 


personal y colectivo, con el fin de desarrollar la convivencia entre las personas, sin discriminaciones de 


sexo, edad, religión, etnia, condición social o política. Respeto de los derechos fundamentales e igualdad 


de oportunidades de hombres y mujeres. Respeto de los valores democráticos de paz, igualdad, y no 


discriminación. La búsqueda de objetividad en la Historia implica el conocimiento de otras culturas del 


pasado y del presente, su análisis crítico y la superación del etnocentrismo. 


 


CT.8 Sensibilización hacia temas medioambientales.  


Desarrollo de una sensibilidad respetuosa con el medioambiente, especialmente a través del conocimiento 


de la influencia que el medio ha ejercido sobre el hombre a lo largo de la Historia, y la búsqueda por este 


de un equilibrio en sus relaciones con el mismo, así como las consecuencias de la presión humana sobre el 


medioambiente. 


 


CT.9 Desarrollo de las capacidades necesarias para el aprendizaje autónomo.  


Capacidad de orientar el estudio y el aprendizaje de modo cada vez más independiente, desarrollando 


iniciativa y responsabilidad en su propio aprendizaje. Es necesaria una buena gestión del tiempo, 


seleccionando prioridades y cumpliendo los plazos establecidos. Un primer paso ha de ser la organización 


de los propios estudios: elaborar los propios apuntes en forma escrita o electrónica, procesar y mantener 


información de una manera sistemática, constituir grupos de estudio y de discusión de problemas, generar 


hábitos de lectura. 
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CT.10 Desarrollo de una actitud de apertura hacia el aprendizaje a lo largo de la vida.  


Capacidad para buscar y compartir información a lo largo de toda la vida para favorecer su desarrollo 


personal y profesional, modificando de forma flexible y continua los esquemas mentales propios para 


comprender y transformar la realidad, actualizando los conocimientos, manteniendo una actitud positiva 


hacia el aprendizaje y la mejora continua.  


 


CT.11 Desarrollo de las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y el liderazgo. 


Capacidad para elaborar trabajos en grupo, recogiendo la información de forma colaborativa, 


intercambiando opiniones, ideas y sugerencias, y elaborando la síntesis final con responsabilidad y 


esfuerzo común; así como de influir e inspirar sobre los individuos o grupos, fijar objetivos, detectar 


fortalezas y debilidades... Todo ello se desarrollará en los trabajos en grupo y seminarios organizados a lo 


largo de la titulación. 


 


CT.12 Desarrollo de las habilidades necesarias para comunicarse y trabajar con profesionales de otras disciplinas. 


Capacidad de colaborar y cooperar con expertos de otras áreas y en distintos contextos, sin aferrarse al 


uso de los términos específicos de la propia disciplina; y capacidad de apreciar el valor de las ideas de 


otras personas para enriquecer el proyecto. 


 


CT.13 Desarrollo de las habilidades necesarias para las relaciones interpersonales.  


Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas, sabiendo escuchar sus opiniones y expresar 


las propias de forma clara. Capacidad para saber escuchar y tratar de forma adecuada con personas de 


orígenes y trayectorias diferentes. 


 


CT.14 Desarrollo de las habilidades necesarias para la crítica y autocrítica.  


La capacidad crítica permite examinar y enjuiciar algo con criterios internos o externos. La capacidad 


autocrítica permite analizar la propia actuación utilizando dichos criterios. Con ello se busca lograr 


objetividad, distancia emocional y discernimiento. 


 


CT.15 Desarrollo de las actitudes tendentes a la calidad y mejora.  


Desarrollar y mantener un trabajo de calidad de acuerdo a las normas, utilizando indicadores para evaluar 


los progresos y resultados, buscando su mejora continua, entendiendo la calidad como un proceso de 


mejora lenta y gradual y no como un mero requisito burocrático. 


 


CT.16 Desarrollo de las habilidades necesarias para adaptarse a nuevas situaciones.  


Capacidad de adaptarse a las situaciones cambiantes, modificando la conducta para integrarse con 


versatilidad y flexibilidad, reconociendo las situaciones nuevas en un entorno competitivo. 
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CT.17 Desarrollo de las habilidades necesarias para fomentar la creatividad. 


Capacidad para modificar las cosas y pensarlas desde diferentes perspectivas, ofreciendo soluciones 


nuevas y diferentes ante problemas y situaciones. Capacidad para producir trabajos originales. 


 


CT.18 Desarrollo de las habilidades necesarias para favorecer la iniciativa y el espíritu emprendedor.  


Predisposición a actuar, poniendo en acción las ideas en forma de actividades y proyectos, con el fin de 


explotar las oportunidades al máximo, asumiendo los riesgos necesarios. Búsqueda de nuevas 


oportunidades y superación de situaciones pasadas. Búsqueda de soluciones adecuadas. 


 


Las competencias Generales, Específicas y Transversales de la titulación, teniendo en cuenta las diferentes 


materias consideradas en su estructuración (glosadas en el punto 5), se resumen en los siguientes cuadros: 
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MATERIAS 


M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 


CG1               
CG2               
CG3               
CG4               
CG5               
CG6               
 
 
 


C
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 MATERIAS 


M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 


CE1               
CE2               
CE2.1               
CE2.2               
CE2.3               
CE2.4               
CE2.5               
CE2.6               
CE3               
CE3.1               
CE3.2               
CE3.3               
CE3.4               
CE3.5               
CE4               
CE4.1               
CE4.2               
CE4.3               
CE4.4               
CE4.5               
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CE5               
CE6.1               
CE6.2               
CE6.3               
CE6.4               
CE6.5               
CE7               
CE7.1               
CE7.2               
CE7.3               
CE7.4               
CE7.5               
CE7.6               
CE8                
CE8.1               
CE8.2               
CE8.3               
CE8.4               
CE8.5               
CE8.6               
CE9               
CE9.1               
CE9.2               
CE9.3               
CE9.4               
CE9.5               
CE10               
CE10.1               
CE10.2               
CE10.3               
CE10.4               
CE10.5               
CE10.6               
CE11               
CE11.1               
CE11.2               
CE11.3               
CE11.4               
CE11.5               
CE11.6               
CE12               
CE13               
CE13.1               
CE13.2               
CE13.3               
CE13.4               
CE13.5               
CE13.6               
CE14               
CE14.1               
CE14.2               
CE14.3               
CE14.4               
CE14.5               
CE14.6               
CE14.7               
CE14.8               
CE15               
CE15.1               
CE15.2               
CE15.3               
CE15.4               
CE15.5               
CE15.6               
CE15.7               
CE15.8               
CE16               
CE16.1               
CE16.2               
CE16.3               
CE16.4               
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CE16.5               
CE16.6               
CE16.7               
CE16.8               
CE16.9               
CE16.10               
CE17               
CE17.1               
CE17.2               
CE17.3               
CE17.4               
CE17.5               
CE17.6               
CE17.7               
CE18.1               
CE18.2               
CE18.3               
CE19               
CE19.1               
CE20               
CE20.1               
CE20.2               
CE20.3               
CE20.4               
CE20.5               
CE20.6               
CE20.7               
CE20.8               
CE21               
CE22               
CE23               
CE23.1               
CE23.2               
CE23.3               
CE24               
 
 
 


C
om


pe
te
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ia


s 
Tr


an
sv


er
sa


le
s MATERIAS 


M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 


CT1               
CT2               
CT3               
CT4               
CT5               
CT6               
CT7               
CT8               
CT9               
CT10               
CT11               
CT12               
CT13               
CT14               
CT15               
CT16               
CT17               
CT18               
 
 


La adquisición de las competencias generales, específicas y transversales, anteriormente enunciadas y 


establecidas para el título de Grado en Historia garantiza a todos los graduados una formación básica en Historia, 


pero también la adquisición de una base en Geografía e Historia del Arte manejando textos avanzados y 
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adquiriendo conocimientos de vanguardia del ámbito de la Historia. Al finalizar el Grado los estudiantes deberán 


haber adquirido como mínimo una formación básica en todas las competencias y subcompetencias incluidas en 


las asignaturas de Formación básica y obligatoria. 


Las competencias transversales apuntadas son la garantía del desarrollo de la capacidad de reunir e interpretar 


datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 


ética, así como de la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado. Por lo que se refiere a ciertos conocimientos transversales, como el dominio 


de una lengua extranjera, éste se garantiza mediante la consideración de esta competencia como un objetivo 


formativo de especial consideración (competencia CE16) que es tenido en cuenta en las diferentes materias. Se 


centra en la lectura de textos historiográficos en una o varias lenguas extranjeras, para mantener el nivel del 


idioma conocido y adquirir el vocabulario específico de la disciplina en sus diferentes áreas de conocimiento. Todo 


ello se valora de forma específica en el Trabajo de Fin de Grado. Además la Universidad de Valladolid cuenta con 


un Centro de Idiomas donde los estudiantes pueden mejorar su conocimiento de diversas lenguas extranjeras, a 


partir del nivel alcanzado en las enseñanzas medias, que en principio consideramos suficiente para la lectura de 


textos historiográficos. Tales cursos permitirán lograr hasta 6 créditos optativos que serán reconocidos en el 


Grado, conforme a lo dispuesto al efecto por la Universidad de Valladolid y, en su defecto, por la Facultad de 


Filosofía y Letras. 
Además, los egresados de la titulación desarrollarán las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 


estudios posteriores con un alto grado de autonomía, como consecuencia directa de las competencias 


establecidas para el presente título. 


Los objetivos y las competencias propias del título, anteriormente citados, y en general todas las actividades que 


serán realizadas en su entorno, serán desarrolladas en el ámbito del más estricto cumplimiento de la legalidad 


vigente, lo que, entre otros asuntos, “atiende a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres, a los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad, así como al desarrollo de los valores propios de una cultura de la paz y de los valores 


democráticos”. 
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 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  1 


  


 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 19/05/2017 


 Graduado o Graduada en Historia por la Universidad de Valladolid 


Expediente: 2067/2009 


Fecha alegaciones: 25/05/2017 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la modificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
  
 Aspecto Justificación /Modificación  
    


 Se debe trasladar la Prehistoria I, desde su ubicación 


actual en el segundo semestre, al primer semestre. Al 


mismo tiempo, la Historia Antigua I debe desplazarse 


desde el primer semestre al segundo semestre. 


Se ha realizado la modificación indicada del tal manera 


que Prehistoria I está en el primer semestre e Historia 


Antigua I en el segundo semestre. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 27 de junio de 2024, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Grado en Historia para centros no acreditados institucionalmente de 
conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no 
sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, 
previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez 
aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos 
de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su 
apartado 2 se dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos 
meses desde la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin 
pronunciamiento expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 16 de septiembre de 2024, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no 
suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA 
RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 
Historia por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 16 de septiembre de 2024 


D. Enrique Amezua San Martín


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Historia por la Universidad de Valladolid: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación del 
Centro Denominación del Título 


Denominación de 
los criterios 


modificados en la 
memoria  


Breve descripción de la/s modificación/es 


2501417 
Facultad de 
Filosofía y 
Letras 


Grado en Historia 


4. Planificación de 
las 
enseñanzas 
y 
8.1. Estimación de 
valores 
cuantitativos 
para los indicadores 
que se relacionan a 
continuación y la 
justificación de 
dichas 
estimaciones. 


Apartado 4. Planificación de las enseñanzas:  
Descripción: Sustitución de la asignatura optativa: “Culturas 
del Antiguo Oriente” por “Hispania Romana y Tardoantigua”. 
Cambiar el título de la asignatura optativa: “Civilización 
grecorromana” por "Civilización Antigua", para que permita al 
docente ampliar los contenidos actuales de mundo 
grecorromano, incluyendo aspectos de civilización y cultura del 
Antiguo Oriente, presentes antes en la optativa “Culturas del 
antiguo Oriente” que desaparece, al sustituirse por “Hispania 
Romana y Tardoantigua”. 
Apartado 8.1. Estimación de valores cuantitativos para los 
indicadores que se relacionan a continuación y la justificación 
de dichas estimaciones: 
Descripción: reducción del porcentaje de la tasa de graduación 
de 58% a 50%. 
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b Personal de administración y servicios. 
  


El personal de administración y servicios tiene la formación, capacitación y experiencia suficiente para facilitar 


los servicios y apoyos necesarios para el correcto desarrollo de la Titulación. 


 


 
16,65 46,61


Categaría Tipo de puesto Tipo de vinculación 46
Antigüedad 


Media Edad media


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 5 15,20 46,40
C.GRAL.AUXILIAR ADMON.ESTADO Jefe Negociado Funcionario de Carrera 1 32,00 58,00
DELINEANTE-PROYECTISTA Delineante proyectista Laboral Fijo 1 21,00 59,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 1 16,00 48,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 30,00 50,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministracFuncionario de Carrera 4 20,25 46,25
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria/o Decano Funcionario de Carrera 1 31,00 61,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrat Funcionario de Carrera 10 16,70 45,30
E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministracFuncionario Interino 2 9,00 47,00
E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrat Funcionario Interino 1 5,00 39,00
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 33,00 60,00
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 2 27,00 49,00
OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS INLaboral Fijo 1 5,00 39,00
OPERADOR DE INFORMATICA OPERADOR DE INFOR Laboral Eventual 1 8,00 41,00
OPERADOR DE INFORMATICA Operador de InformáticaLaboral Fijo 1 7,00 43,00
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI Técnico Especialista (ADLaboral Fijo 1 25,00 52,00
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTLaboral Fijo 9 11,78 41,22
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESP OFICIOSLaboral Fijo 1 13,00 59,00
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESPECIALISTLaboral Fijo 1 19,00 51,00
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESPECIALITALaboral Fijo 1 19,00 51,00  
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios: 


  
  


a Personal docente e investigador. 
  


El profesorado del Grado tiene la experiencia docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de 


la enseñanza, la investigación y la capacitación profesional de los estudiantes. 


 


 


Vinculación Número %Doctores Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios
Totales y promedios: 71 100 315 173 4,44         2,44  


Catedrático de Universidad Funcionario de Carrera 17 100 99 73 5,82 4,29
Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 1 100 6 2 6 2
Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 46 100 210 98 4,57 2,13
Ayudante (3º y 4º año) Laboral Docente Temporal 1 100
Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Fijo 3 100
Profesor Contratado Doctor Permanente Laboral Docente Temporal 1 100
Asociado (Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 2 100


Total Promedio


 
 
 
Así mismo, la distribución por áreas de conocimiento de dicho profesorado es como sigue: 
 
Profesores 71


17 1 46 2 1 4
Area CAUN CAEU PTUN PRAS AYUD CDOC


Analisis geografico regional 2 1 1
Antropologia social 2 2
Arqueologia 7 1 6
Ciencias y tecnicas historiograficas 4 1 3
Filologia latina 1 1
Filosofia moral 1 1
Historia antigua 8 1 6 1
Historia contemporanea 14 3 1 6 2 1 1
Historia de america 7 3 4
Historia del arte 2 2
Historia medieval 7 2 5
Historia moderna 10 1 7 2
Literatura española 1 1
Prehistoria 5 3 2  
 
El profesorado del Grado desarrolla o ha desarrollado actividades en los siguientes campos profesionales y de 


gestión: 


 


Cargos de gestión académica:  


 Vicerrectores/as 


 Secretaría General de la Universidad 


 Decanos/as 


 Vicedecanos/as 


 Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras 


 Directores y Secretarios académicos de distintos Departamentos 


 Director del Consejo de Directores de Departamento 
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 Director del Centro de Orientación del Estudiante 


 Secretaría de la comisión de ordenación docente, delegada de Consejo de gobierno 


 Miembros del Consejo de gobierno de la Universidad 


 Miembros del Claustro 


 Miembros de la Junta de Facultad 


 Dirección y Secretaría académica de Institutos de Investigación LOU 


 Adjunta por el profesorado a la oficina del Defensor de la Comunidad Universitaria 


 Miembro de la Comisión de reclamaciones de la Universidad 


 


Actividad relacionada con Archivos y Bibliotecas: 


 Director académico de la Biblioteca de Santa Cruz 


 Miembro del Comité de Archivos de Castilla y León 


 Dirección del Proyecto Almirante 


 


Actividades relacionadas con el mundo editorial:  


 Asesores de diversas editoriales y colecciones de monografías. 


 Asesor de la Colección “Fuentes y Estudios de Historia Leonesa”. 


 Colaboración distintas revistas de divulgación de Historia y Arqueología. 


 Edición de revistas especializadas de Historia y Arqueología. 


 Miembros de comités editoriales de diferentes revistas (Zephyrus, Trabajos de Prehistoria, Saguntum, 


Cuadernos de Historia Moderna, Revista de Historia Agraria, Obradoiro de Historia Moderna, Stvdia 


Historica...). 


 


Actividades relacionadas con la Arqueología: 


 Dirección de numerosas excavaciones arqueológicas por diferentes miembros de la áreas de 


Arqueología, Prehistoria e Historia Antigua en Cogeces del Monte, Almizaraque (Almería), Pintia 


(Valladolid); Las Médulas (León); ciudades romanas de Clunia (Burgos), Uxama (Soria), Asturica Augusta 


(León); Tritium Magallum (La Rioja); campamentos romanos de Petavonium (Zamora); villas romanas: 


Almenara de Adaja (Valladolid), La Olmeda (Pedrosa de la Vega, Palencia). 


 Presidente y vocales del Consejo Científico asesor de la Fundación Las Médulas. 


 Presidente Miembro del Consejo Asesor de Arqueología de la Junta de Castilla y León. 


 Asesores y directores exposiciones de carácter arqueológico. 


 Dirección del Taller de Estudios Medioambientales y arqueológicas (Uva). 


 Dirección del Centro de Estudios Vacceos (Uva). 


 Documentalistas de excavaciones arqueológicas. 


 


Actividades relacionadas con Museos y Exposiciones: 


 Dirección del MUVA. 


 Comisarios de exposiciones. 


 Asesores de exposiciones. 


 Redacción de fichas catalográficas y capítulos para Catálogos de exposiciones. 


 Dirección de la Casa-Museo de Colón. 


 Miembros Patronato del Museo Arqueológico Nacional . 


 Conservador de colecciones de arte prehispánico. 
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 Coordinador científico de la Sociedad V Centenario del Tratado de Tordesillas. 


 Coordinador científico de la Sociedad Estatal Lisboa 98. 


 Asesora de Patrimonio de la Universidad de Valladolid. 


 


Actividades relacionadas con la Enseñanza y divulgación cultural: 


 Dirección de la Universidad Permanente Millán Santos. 


 Profesores de Enseñanzas Medias. 


 Profesores de Enseñanza Primaria. 


 Organización y docencia en cursos destinados a los Profesores de Enseñanza Media. 


 Organización y participación en cursos divulgación y formación organizados por distintas instituciones. 


 Dirección del Aula de Cultura de “El Norte de Castilla”. 


 Dirección de la Cátedra Felipe II. 


 Dirección de la Cátedra de Género (Uva). 


 Miembros del jurado de la sección Tiempos de Historia de la SEMINCI. 


 Dirección y miembros del Consejo de la Cátedra de Estudios Hispánicos “Antonino Fernández y Cinia 


González. 


 Asesor de películas. 


 


Miembros de asociaciones y comités científicos: 


 Miembros correspondientes de la Real Academia de la Historia. 


 Miembros numerarios de otras academias locales. 


 Pertenencia a diferentes sociedades científicas y organizaciones profesionales en las distintas áreas de 


conocimiento de Historia. 


 Miembros del Instituto Arqueológico Alemán. 


 Miembro del Instituto Español de Historia Eclesiástica de Roma. 


 Miembro del equipo directivo del Istituto Italiano di Studi Iberici. 


 


Actividades de Evaluación: 


 Miembro de la Comisión para la Contratación del Profesorado de la ACSUCYL. 


 Presidencia de la comisión de Artes y Humanidades del programa Verifica de la ANECA. 


 Evaluadores de proyectos de investigación de la ANEP. 


 Panel de Expertos Externos del Programa ACADEMIA (ANECA). 


 Asesora Conferencia de Rectores de Universidades Españolas. 


cs
v:


 1
17


83
44


61
63


60
48


72
83


67
36


4







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Historia 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    4 de 6


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


G
ra


do
01


12
08


V
2 


 


 
c Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El 


coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 


Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, 


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 


docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 


obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la 


carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada 


uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se 


podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 


La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 


la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y adecuada para 


el correcto funcionamiento.  


 
 
 


d Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad y no discriminación. 


Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid. 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 


Mujeres, que contempla una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 


oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 


la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


 


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 


Universidad de Valladolid: 


 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 


Universidad. Con la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 


representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los/las 


estudiantes universitarios/as que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Postgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para 


que incorporen la perspectiva de género en su curriculum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 


centros universitarios especializados en éste área con profesionales en el campo. 


 Intercambios de información a través de foros, sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 
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 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres que se vayan a incorporar al mercado laboral. 


 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid contempla entre sus fines el de ofrecer educación 


superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 


universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 de 


los estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 


oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 


seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización 


de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos 


académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativas la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 


mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo 


de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 


33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 


los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 


pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 


través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los 


edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del 


Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad, incorporando 


las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 


posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los 


recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios 


hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad, en muy diversos ámbitos (ej.- 


empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 


UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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6.2  Adecuación del profesorado 


  


El profesorado implicado en la docencia del Grado, detallado en la tabla, presenta una experiencia docente e 


investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de 


los estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de 


estudiantes. 


De la misma forma el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente para 


facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  
 Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
  


El edificio de la Facultad de Filosofía y Letras en el que se impartirá el Grado en Historia fue inaugurado en 


1998, por lo tanto es un edificio moderno y adaptado a las demandas de accesibilidad para personas con 


problemas de movilidad (cuenta con rampas y ascensores que permiten acceder a todas las plantas y 


dependencias del edificio, así como de aseos adaptados para personas con minusvalías).  


Está dotado de los medios necesarios para el desarrollo de la actividad docente. La necesidad de continua 


adecuación a los avances tecnológicos y docentes se logra gracias a los Planes anuales para adquisición de 


material docente e informático de la Universidad de Valladolid en una clara apuesta por la calidad. 


Para el desarrollo de la actividad docente cuenta con 36 aulas detalladas en su adecuación y equipamiento en 


el cuadro Espacios formativos y de investigación.  


Las aulas de la Facultad de Filosofía y Letras, considerando su capacidad, pueden agruparse de la siguiente 


manera:  


Capacidad Número de Aulas 
Entre 20 y 30 puestos  2 
Entre 30 y 40 puestos 5 
Entre 40 y 50 2 
Entre 50 y 60 4 
Entre 60 y 70 15 
Entre 100 y 110 5 


 


Las necesidades de la titulación precisan, en principio el uso de cuatro de ellas, que cuenten con suficiente 


número de puestos, en horario de mañana y tarde.  


Además los seminarios, laboratorios y las aulas de capacidad media y pequeña se adecuan a los 


requerimientos de las actividades formativas consideradas en la titulación, algunas de ellas susceptibles de 


efectuarse en espacios que cuentan con mobiliario que permite una organización según las necesidades de la 


actividad propuesta (seminarios, debates, trabajos en grupo). 


Todas ellas disponen de los medios necesarios para impartir las enseñanzas del Grado en Historia, cuentan 


con acceso a la red y el equipamiento técnico que detallamos en el cuadro. Además de las Aulas, la titulación 


cuenta con 11 Seminarios y 4 laboratorios próximos a los Departamentos responsables de la Titulación, 


muchos de ellos equipados con ordenador, reproductor, pantalla, y acceso a la red. Todos ellos, de 


dimensiones variables según su ubicación, cuentan con mesas móviles que permiten organizar con facilidad el 


desarrollo de seminarios, debates, grupos de discusión al permitir disponer del mobiliario según las 


necesidades de la actividad programada. Además se cuenta con el “Laboratorio de Arqueología Rector 


Tejerina” en una dependencia próxima al centro. 


 


Para el desarrollo de las diferentes actividades formativas contempladas en el Grado en Historia, 


especialmente para el trabajo personal y en grupo de los estudiantes, la titulación cuenta con los ricos fondos 


de la Biblioteca de Facultad de Filosofía y Letras, enriquecida en los últimos años con obras editadas en CDs, 
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DVDs y otros soportes.  


 


La Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras nace en 1919 con parte de los fondos de la Biblioteca 


General de la Universidad. Los fondos bibliográficos de la misma se han ido enriqueciendo con el paso del 


tiempo, en ocasiones con la incorporación de fondos concretos como los que integran el “Fondo Viñas”. Desde 


el traslado de la Facultad al edificio que ocupa en la actualidad, al depósito de la biblioteca se sumaron los 


fondos bibliográficos de las diferentes Cátedras, ubicadas en la actualidad de forma diferenciada en los 


2.300,60 m2 del Depósito de la Biblioteca y que garantizan y aseguran la realización de las actividades 


formativas propuestas en las diferentes materias en que se organiza la titulación.  


 


Los fondos de la Biblioteca están en consonancia con las materias que se impartirán en el Grado. Además de 


las obras de carácter general, enciclopedias, diccionarios o manuales, de libre acceso para los alumnos en la 


Sala de Lectura de la misma (planta principal y planta primera), hay un rico y variado fondo de monografías de 


Historia, Prehistoria, Arqueología, Etnografía, Paleografía, Filosofía, Geografía, etc. 


Del patrimonio bibliográfico, rico y dinámico, es buena prueba el número de libros (292.238), folletos (8.875). y 


revistas (4.494 títulos, la mayoría de ellos “vivos”, bien por compra −477−, intercambio o donación). Además, 


cada día se incrementa el número de publicaciones en otros soportes CDs y DVs, con la posibilidad de 


acceder al contenido de Libros electrónicos, Revistas electrónicas y Bases de Datos suscritas por la 


Universidad de Valladolid, lo que amplía las posibilidades para acceder a la información y permite que el 


estudiante del Grado adquiera algunas de las competencias señaladas en la titulación, entre ellas la del 


manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, A través de la red el usuario de la Biblioteca 


puede renovar los ejemplares prestados, acceder a revistas electrónicas off campus, acceder a la bibliografía 


recomendada, los sumarios de revistas o conocer los últimos libros catalogados sin olvidar la posibilidad de 


poder realizar cualquier sugerencia para la mejora de los servicios prestados. 


 
b Espacios formativos y de investigación. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 Aula 1 1 62 puestos Totalmente adecuada: 2 TV, Combo o 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador.  


 Aula 1 A 1 68 puestos Totalmente adecuada: 2 TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 
Proyector. Megafonía. 


 Aula 2 1 66 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 3 1 68 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 4 1 38 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
1acceso a la red y ordenador. 


 Aula 5 1 36 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


T1otalmente adecuada: TV, Combo o 
Vi1deo y DVD, Pantalla de 
proyección, acceso a la red y 
ordenador. 


 Aula 6  1 70 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. Pizarra 
pentagramaza, plato de música, mini 
cinta, pletina, amplificador y piano. 
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 Aula 7 1 66 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 8 1 110 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. Pizarra 
electrónica. Receptor de micro. 


 Aula 9 1 110 puestos +2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. Pizarra 
electrónica. 


 Aula 10 1 66 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 11 1 36 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 12 1 36 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 13 1 66 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 14 1 60 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 
Proyector. Megafonía. 


 Aula 15 1 66 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. Pizarra 
electrónica. Proyector. Megafonía. 


 Aula 16 1 53 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. Pizarra 
pentagramaza, plato de música, 
pletina, amplificador y piano. 


 Aula 100 1 110 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. Receptor 
de micro. 


 Aula 102 1 72 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: 2 TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. Receptor 
de micro. 


 Aula 102 A 1 40 puestos Totalmente adecuada: 2 TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 103 1 66 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 
Proyector. Megafonía. 


 Aula 104 1 60 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 105 1 52 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 106  1 110 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 
Proyector. Megafonía. 


 Aula 107 1 110 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 
Proyector. Megafonía. 


 Aula 108 1 66 puestos + 2 puestos para Totalmente adecuada: TV, Combo o 
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quien precise de silla de 
ruedas. 


Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 109 1 24 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 110 1 48 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 111 1 42 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 112 1 53 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 201 1 68 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 202 1 68 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 301 1 57 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 303 1 68 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 303 1 72 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 401 


1 


37 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula 402 1 22 puestos + 2 puestos para 
quien precise de silla de 
ruedas. 


Totalmente adecuada: TV, Combo o 
Vídeo y DVD, Pantalla de proyección, 
acceso a la red y ordenador. 


 Aula de cartografía 114 1 15 puestos  
 Aulas de Informática 101, 


113, 17, 304. 
4 122 puestos con acceso a la 


red 
15 ordenadores de acceso libre + 17 
ordenadores + 60 ordenadores + 30 
ordenadores 


 Taller de SIG y 
Teledetección 


1 


Taller de Sistemas de 
Información Geográfica y 
Teledetección, equipado con 
tres puestos de trabajo. 


Adecuada para el desarrollo de las 
actividades previstas. 


 Seminarios 11 Los seminarios están dotados 
de un número de puestos que 
oscila entre 10-15. Cuentan con 
equipamiento informático, lector 
de microfilms, lector de 
microfichas, proyector de 
opacos. 


Todos cuentan con mesas móviles y 
algunos están provistos de ordenador, 
pantalla, retroproyector. Totalmente 
adecuados para trabajos en grupo, 
seminarios y reuniones de los 
profesores con los alumnos en 
tutorías grupales. 


 Sala de Estudio 1 154 puestos de lectura (251,65 
m2). Cuenta con red Wi-Fi. 


Totalmente adecuada para trabajo 
individual. 


 Biblioteca. Salas de lectura 2 226 puestos de libre acceso 
distribuidos en dos plantas. 
Planta baja o principal (250,70 
m2 y 72 puestos de lectura; 
planta primera (251,65 m2 y 
154 puestos de lectura). 


Totalmente adecuado para trabajo 
autónomo de los estudiantes, con 
acceso directo a la consulta de 
manuales, diccionarios, colecciones. 
(420 mts. de estanterías en la plata 
baja o principal)) 


 Biblioteca 1 Depósito o Biblioteca de 
Investigación (2.300,60 mts). 
En él hay 27 puestos de lectura 
para uso de investigadores y 
profesores. Cuenta con red Wi-
Fi. 


Los fondos bibliográficos, 
hemerográficos y de colecciones en 
otros soportes CDs y DVDs permite 
hacer frente a las actividades 
formativas propuestas. La suscripción 
a bases de datos suscritas por la Uva 
permiten ampliar las actividades 
formativas y el manejo de las TIC. 
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 Biblioteca. Zona de 
Gestión 


1 Zona de gestión de préstamos, 
con 8 puestos de lectura. Hall 
de la Biblioteca con expositores 
de las últimas adquisiciones.   


 Despachos Biblioteca 4 Despachos de Dirección, 
Ayudantes de Biblioteca y 
Administrativo 


Dependencias adecuadas para la 
catalogación de los fondos 
bibliográficos y hemerográficos de la 
Biblioteca de la Facultad.  
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 Espacios de apoyo y servicios. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 Despachos de profesores 


e investigadores 
76 Espacios destinados al trabajo 


de los docentes. Todos ellos 
cuentan con ordenador y 
acceso a la red y con la 
posibilidad de enviar material 
para los alumnos al servicio de 
reprografía. Algunos cuentan 
con impresora y scáner.  


Adecuados, por su carácter individual, 
para atender con corrección las 
tutorías individuales y para el 
desarrollo de su actividad. 


 Despachos de Becarios 3 Espacios equipados con varios 
puestos de investigación para 
personal en periodo de 
formación 


Adecuados para cumplir sus 
funciones. Cuentan con acceso a la 
red y ordenadores. 


 Cátedra de Estudios de la 
Tradición 


1 Espacio dotado de mobiliario y 
material de oficina. 


Adecuado para cumplir con las 
actividades para las que se utiliza. 


 Talleres de Prehistoria y 
Arqueología 


3 Espacios con una media de 18 
puestos en cada una de las 
dependencias. 


Totalmente adecuado para las 
actividades formativas de la materia 
(horno de mufla, lavaderos de material 
arqueológico, material de 
restauración…). Dotadas con 
ordenador, visor estereoscópico, lupas 
binoculares, etc.) 


 Laboratorios  4 Dependencias para el apoyo de 
la actividad docente próximas a 
las aulas 


Totalmente adecuadas para la 
realización de prácticas, talleres, etc. 
Por su adecuación y dotación. 


 Área de Delineación 1 Espacio para trabajos 
geográficos e históricos. 
Cuenta con ordenador y 
escáner para el tratamiento de 
imágenes. 


Apoyo gráfico y cartográfico de las 
diferentes áreas de la titulación. 
Cuanta con los medios necesarios 
para el dibujo técnico y delineación.  


     


 
 Otras dependencias e instalaciones. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 


Salón de Grados 1 


Capacidad para 176 personas. 
Dotado de pantalla, 
retroproyector, acceso a la red 
y sillones con mesa abatible. 


Totalmente adecuado para la defensa 
de Tesis, trabajos de investigación, 
conferencias.. 


 


Salón de Actos 1 


Capacidad para 200 personas. 
Disposición en anfiteatro. 


Totalmente adecuado y equipado con 
cabina de proyección. Susceptible de 
ser utilizado para todo tipo de 
actividades que requieran apoyo 
visual.  


 


Sala de Juntas 1 


Capacidad para 65 personas. 
Equipada con retroproyector, 
pantalla y video-conferencia. 


Totalmente adecuada para reuniones 
del Profesorado, Consejos de 
Departamento, conferencias. Defensa 
de Trabajos de investigación.  


 
Secretaría administrativa 


del Centro 
1 


Dependencia ocupada por el 
personal de a secretaría 
administrativa del Centro 


Totalmente adecuada para prestar 
apoyo administrativo a la titulación. 


 
Despacho Sr. Decano 1 Despacho del Decano 


Totalmente adecuado para la atención 
que requiere la titulación por parte del 
director del Centro. 


 
Despachos Vicedecanos 2 


Despachos Vicedecanos Totalmente adecuados para que los 
diferentes vicedecanos puedan 
desempeñar sus cometidos. 


 


Despacho Secretario 1 Despacho Secretario 


Espacio en el que desarrolla su 
actividad la persona que se ocupa de 
la Secretaría académica de la 
Facultad. 
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Negociado de 
Administración 


3 
Espacio en el que se atiende a 
los estudiantes y profesores de 
la Titulación 


Adecuado para el desarrollo de la 
actividad administrativa y de gestión 
de la Titulación. 


 
Laboratorio de Fotografía 1 


Dependencia ocupada por el 
técnico especialista de 
Fotografía de la Universidad. 


Apoya con su labor las necesidades 
docentes que requieran apoyo gráfico.


 
Encuadernación 1 


Taller de Encuadernación de la 
Universidad de Valladolid 


Totalmente adecuado para conservar 
y preservar en buen estado el 
patrimonio bibliográfico de la Facultad.


 
Sala de Alumnos 1 


Dependencia dotada con 
mobiliario de oficina. 


Adecuada para las actividades de los 
diferentes colectivos estudiantiles. 


 


Sala de Actividades 
Deportivas 


1 


Dotada de material de oficina Adecuada para cumplir con la difusión 
de las actividades deportivas en las 
que participa el alumnado de la 
titulación (Trofeo Rector, Trofeo 
Decano, competiciones universitarias, 
etc.) 


 
Sala de Actividades 
estudiantiles 


1 Dependencia dotada de 
material de oficina. 


Adecuado para la reunión y actividad 
de los diferentes colectivos culturales 
de la Facultad. 


 Despacho operadores 
informáticos 


1 


Despacho ocupado por los 2 
Operadores de Informática que 
prestan apoyo técnico a la 
Facultad. 


Adecuado para su localización y 
necesarios para garantizar la puesta a 
punto y funcionamiento de los equipos 
informáticos utilizados en la actividad 
docente e investigadora. 


 


Áreas de Dirección 
Departamentos Titulación 


3 


Despachos ocupados por los 
Directores de los 
Departamentos de Historia de 
la Titulación 


Totalmente adecuados para prestar 
los servicios de orientación, apoyo y 
gestión necesarios para el 
funcionamiento correcto de los 
Departamentos. 


 


Conserjería 2 


Dependencias ocupada por el 
personal de Auxiliar de 
Servicios de la Facultad. 
Ubicadas en los vestíbulos de 
dos de los accesos al Centro. 


Adecuada para prestar el servicio de 
información, orientación y apoyo 
necesario a profesores y alumnos.  


 


Reprografía 2 


Servicio de Reprografía 
(contrata) 


Presta sus servicios a profesores, 
estudiantes y Personal de 
Administración y Servicios de los 
Departamentos. Posibilidad de enviar 
trabajos desde los ordenadores de los 
despachos. 


 
Cafetería 1 


Cafetería del Centro con 
servicio de comedor (contrata). Adecuada en instalaciones y servicios.


 
Red wi-Fi  


Servicio en todo el centro 
Totalmente adecuado para acceder a 
la red y recursos disponibles. 


 


Servicios 12 


Servicios para hombres y 
mujeres en las inmediaciones 
de los seminarios y Aulas. 
Instalaciones adecuadas en 
criterios de accesibilidad para 
personas con minusvalías. 


Adecuados en número y distribución. 
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c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 


Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los 


edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y 


aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 
 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
 


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 


servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 


contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo 


con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  


 


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los servicios 


de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución 


de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los 


mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 
 
 
 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 


formación de su responsabilidad. 


 


En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan directriz de edificación, 


establecen los planes de compra y contrición que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de: 
  


a Acciones de difusión. 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por 


los medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de grado superior, 


mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa 


previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas: 


 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 


b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 


 


La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la 


Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. 


Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos 


de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y 


métodos de información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman 


responsabilidades en este aspecto. 


  


Entre estas acciones hay que destacar: 


 


I. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de: 


 


 Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, 


los perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 


programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza 


personal técnico especializado de la Universidad junto con profesorado de sus centros.  


 


 Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables 


de servicios de orientación de centros de educación secundaria y formación profesional. 


 


 Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, 


formadores y gestores de centros de formación. 


 


II. EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, Web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


 


 Guías de la oferta formativa UVa 


La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de 


acceso, planes de estudio, programas de prácticas y de movilidad, 


 


 La guía de matrícula 
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Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, 


requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 


 Un vistazo a la UVa 


Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y  


número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción de los centros, de los 


servicios, de la logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de 


sus resultados, de los departamentos, etc. 


 


 La UVa en cifras 


Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 


aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad. 


 


 El ‘centro’ en cifras 


Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el 


conocimiento detallado de sus características. 


 


 Información institucional en formato digital 


 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes 


canales (páginas Web, DVD, USB…). 


 


III. PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, de mivel 


nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 


desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 


IV. Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio 


de Alumnos y Gestión Académica y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de 


los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos anteriormente. 


 


V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos 


electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Estas consultas son 


atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención directa. 


 


 


Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o 


a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el 


objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más 


profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 


 


En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y 


agentes centrales de la Universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y 


potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el que los centros 


incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo 


propio. 
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La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información 


previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier 


caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un grado de 


innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional podrán ser 


extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de difusión e información 


institucionales. 


 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 


vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 


planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 


 Servicio de Alumnos y Gestión Académica. 


 Centro de Orientación e Información al Estudiante. 


 Gabinete de Estudios y Evaluación. 


 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


 Los recursos propios de los centros. 


 


No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden 


bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, mayores de 45 años, acreditación de 


experiencia laboral o profesional de los mayores de 40 años, bien desde centros de formación 


profesional, ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la 


Universidad Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla 


y León. Para atender esta demanda, se establece una serie de medidas dirigidas específicamente a estos 


futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la especificidad de los destinatarios. 


 


Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 


asociaciones que forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la 


difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de esta forma 


un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra 


enmarcada. 


 


Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse 


a la demanda de nuestra oferta formativa, evaluar su validez  y apoyar la orientación que se realiza para 


una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de forma periódica 


dos procesos paralelos: 


 


 La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 


 


a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para 


ello, en colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de 


grado superior, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de 


la oferta formativa universitaria y prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de 


los programas y áreas existentes. 


 


cs
v:


 1
17


83
38


96
55


96
62


47
61


50
86


6







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Historia 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    4 de 6


 V
er


ifi
ca


M
em


or
ia


G
ra


do
01


12
08


V
2 


b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las 


competencias y perfiles profesionales de cada una de las titulaciones. 


 


 El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros 


de educación secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, perfiles 


académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad 


y de prácticas y salidas profesionales. 


 


Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en 


materia de información, apoyo y orientación. 


 


Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 


desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario 


habitual. 


 


   Formación previa Formación Universitaria Mercado 
Laboral    Grado Master Doctora. 


  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   
          
1) Información y comunicación         
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La UVa al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AVaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 
 


 
a.1 Perfil de ingreso específico para la titulación. 


 
El Grado en Historia está dirigido a los estudiantes interesados por la Historia, en cualquiera de sus épocas, 


espacios y manifestaciones, desde los orígenes del hombre hasta los acontecimientos más recientes, pasando por 


el  mundo antiguo, medieval y moderno, desde el Oriente antiguo a la América Contemporánea. Además, ha de 


considerarse el gusto por la lectura, el interés por el patrimonio histórico, las identidades, la diversidad cultural o la  
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memoria histórica. Dadas las características formativas del Grado y la variedad de orientaciones profesionales de 


la Titulación, en el plan de estudios se incluyen contenidos formativos para todos aquellos interesados en la 


enseñanza, investigación, arqueología, archivos, bibliotecas... Integrando siempre  la Historia en el entorno social 


y cultural, con especial incidencia en la diversidad.  


El perfil de acceso del alumnado a los estudios del Grado en Historia corresponde a personas con interés por la 


Historia, sensibilidad y respeto frente a la diversidad y curiosidad por adquirir una formación sólida para interpretar 


el presente conociendo el pasado, por expresarse con corrección tanto por escrito como oralmente, por desarrollar 


las capacidades de análisis y síntesis de la información, el sentido crítico, la capacidad de abstracción y relación...  


El perfil de ingreso del alumnado, siendo diverso, permite diferenciar, sin que el enunciado responda a un orden 


jerárquico, situaciones diversas:   


 Estudiantes que han cursado Bachillerato, especialmente los que han realizado el Bachillerato de la 


modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, con materias de Historia, Geografía, Arte...  También los 


estudiantes que han cursado otras modalidades de Bachillerato con interés e inquietud por las 


Humanidades. 


 Estudiantes con estudios universitarios en disciplinas afines (en especial de la rama de Arte y 


Humanidades o Ciencias Sociales) interesados en los estudios de Historia con una visión interdisciplinar. 


 Estudiantes que accedan a la Universidad a través de la modalidad de mayores de 25 años, con 


inquietudes humanísticas, interesados en aprender Historia y contextualizar los acontecimientos en el 


tiempo y en el espacio. 


 Estudiantes procedentes de otras enseñanzas del sistema educativo español, así como de otros sistemas 


educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados con los que existan los 


acuerdos internacionales que contemplen esta posibilidad y la normativa que lo regule. 
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c Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para la dar a conocer la institución y orientar a 


sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 


continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora 


nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya 


son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro 


por medio del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 


programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por 


parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa 


de “Apoyo Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 


orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 


mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de 


orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco 


del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de 


intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas 


complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones 


de orientación y seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo 


de la titulación. 
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